
10-S-141015

Corte Penal Internacional ICC-ASP/14/10

Asamblea de los Estados Partes Distr.: General
2 de septiembre de 2015

ESPAÑOL
Original: Inglés

Decimocuarto periodo de sesiones
La Haya, 18 a 26 de noviembre de 2015

Proyecto de presupuesto por programas para 2016 de
la Corte Penal Internacional



ICC-ASP/14/10

2 10-S-141015

IC
C

-A
S

P/9/[�]
Page

2

Índice
Párrafos Pág.

Lista de siglas y acrónimos.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................4

I. Introducción...............................................................................................................................................................1 - 48 5

II. Proyecto de presupuesto por programas para 2016 ...................................................................................................49 - 115 17

A. Programa Principal I: Judicatura ....................................................................................................................49 - 50 17

1. Programa 1100: La Presidencia ..........................................................................................................51 - 63 19

2. Programa 1200: Salas .........................................................................................................................64 - 103 24

3. Programa 1300: Oficinas de Enlace....................................................................................................104 - 115 34

B. Programa Principal II: Fiscalía.......................................................................................................................116 - 274 37

a) Subprograma 2110: Gabinete de la Fiscal -
Sección de Asesoría Jurídica ...................................................................................................139 - 161 46

b) Subprograma 2120: Sección de Servicios................................................................................162 - 190 52

2. Programa 2200: División de Jurisdicción, Complementariedad y Cooperación.................................191 - 205 60

3. Programa 2300: División de Investigaciones......................................................................................206 - 256 65

4. Programa 2400: División de Procesamiento .......................................................................................257 - 278 79

C. Programa Principal III: Secretaría ..................................................................................................................279 - 698 85

1. Programa 3100: El Secretario .............................................................................................................297 - 328 90

a) Subprograma 3110: Gabinete del Secretario ...........................................................................302 - 316 92

b) Subprograma 3130: Oficina de Asesoría Jurídica....................................................................317 - 328 95

2. Programa 3200: División de Servicios Administrativos Comunes .....................................................329 - 433 98

a) Subprograma 3210: Oficina del Director de la División de Servicios
Administrativos Comunes .......................................................................................................335 - 349 103

b) Subprograma 3220: Sección de Recursos Humanos................................................................350 - 366 106

c) Subprograma 3230: Sección de Presupuesto ...........................................................................367 - 377 109

d) Subprograma 3240: Sección de Finanzas ................................................................................378 - 392 112

e) Subprograma 3250: Sección de Servicios Generales...............................................................393 - 410 115

f) Subprograma 3290: Sección de Seguridad y Protección .........................................................411 - 433 119

3. Programa 3300: División de Servicios de la Corte .............................................................................434 - 584 123

a) Subprograma 3310: Oficina del Director (División de Servicios de la Corte) ........................443 - 451 129

b) Subprograma 3320: Sección de Administración de la Corte ...................................................452 - 468 132

c) Subprograma 3330: Sección de Detención ..............................................................................469 - 477 136

d) Subprograma 3340: Sección de Servicios de Idiomas .............................................................478 - 504 138

e) Subprograma 3360: Sección de Reparación y Participación de las Víctimas ..........................505 - 517 143

f) Subprograma 3190: Sección de Apoyo a los Abogados ..........................................................518 - 532 146

g) Subprograma 3740: Oficina Pública de Defensa .....................................................................533 - 542 149

h) Subprograma 3750: Oficina Pública de Defensa de las Víctimas............................................543 - 558 152

i) Subprograma 3390: Sección de Servicios de Gestión de la Información ................................559 - 584 155

4. Programa 3800: División de Relaciones Externas ..............................................................................585 - 698 160

a) Subprograma 3810: Oficina del Director (División de Relaciones Externas) .........................592 - 600 166



ICC-ASP/14/10

10-S-141015 3

IC
C

-A
S

P/9/[�
]

Page
3Párrafos Pág.

b) Subprograma 3820: Sección de Relaciones Externas y Coordinación de
Operaciones sobre el Terreno ..................................................................................................601 - 611 169

c) Subprograma 3830: Sección de Víctimas y Testigos...............................................................612 - 635 172

d) Subprograma 3840: Sección de Información Pública y Divulgación ......................................636 - 652 177

e) Subprograma 3850: Oficinas sobre el Terreno ........................................................................653 - 698 181

D. Programa Principal IV: Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes......................................................699 - 729 189

E. Programa Principal V: Locales Provisionales ................................................................................................730 - 736 199

F. Programa Principal VI: Secretaría del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas ..................................737 - 777 200

G. Programas Principales VII-1 y VII-2: Proyecto de los locales permanentes..................................................778 - 811 208

1. Programa Principal VII-1: Oficina del Director del Proyecto (locales permanentes) .........................784 - 801 210

a) Subprograma 7110: Oficina del Director del Proyecto............................................................784 - 798 210

b) Subprograma 7120: Recursos de personal de la Corte.............................................................799 - 801 213

2. Programa Principal VII-2: Intereses del Proyecto de los locales permanentes ...................................802 - 811 214

H. Programa Principal VII-5: Mecanismo de Supervisión Independiente ..........................................................812 - 821 216

I. Programa Principal VII-6: Oficina de Auditoría Interna................................................................................822 - 832 219

Anexos ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................221

I. Proyecto de resolución de la Asamblea de los Estados Partes sobre el proyecto de presupuesto
por programas para 2016, el Fondo de Operaciones para 2016, la escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de la Corte Penal Internacional, las consignaciones financieras para 2016
y el Fondo para Contingencias ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................221

II. Estructura orgánica de la Corte ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................224

III. Hipótesis y parámetros en que se basa el proyecto de presupuesto por programas para 2016 ................................................................................................................................................................................................................................225

IV. Lista de posibles acontecimientos que podrían incidir en el proyecto de presupuesto por
programas para 2016 ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................227

V a). Lista de las metas estratégicas de la Corte Penal Internacional (2016-2018) ..........................................................................................................................................................................................................................................................228

V b). Lista de las metas estratégicas del Plan Estratégico de la Fiscalía (2012-2016) .....................................................................................................................................................................................................................................................229

VI. Información sobre la plantilla:.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................230

a) Proyecto de plantilla de la Corte para 2016 por Programa Principal............................................................................................................................................................................................................................................................230

b) Cambios en la plantilla .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................230

c) Lista de reclasificaciones de puestos para 2016 ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................231

d) Lista de conversiones de puestos para 2016.................................................................................................................................................................................................................................................................................................232

e) Sueldos y prestaciones de los magistrados para 2016 ..................................................................................................................................................................................................................................................................................233

f) Costos estándar de los sueldos para 2016: personal del Cuadro orgánico y el Cuadro de
servicios generales en la Sede ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................234

VII. Cuadro sinóptico por partida de gastos....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................235

VIII. Proyecto de presupuesto para 2016 para la Oficina de Enlace con la Unión Africana............................................................................................................................................................................................................................................236

IX. Proyecciones de los ingresos para 2011-2016 .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................237

X. Estados de los ingresos estimados para 2016 � Fondo Fiduciario para países menos adelantados .........................................................................................................................................................................................................................237

XI. Recomendaciones relacionadas con el proyecto ReVision....................................................................................................238



ICC-ASP/14/10

4 10-S-141015

IC
C

-A
S

P/9/[�]
Page

4

Lista de siglas y acrónimos

CAPI Comisión de Administración Pública Internacional

COSO-ERM Norma de control interno de las organizaciones del COSO (Committee of
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission � Enterprise Risk
Management)

D Director

ECOS Sistema operativo de la Corte virtual

e-PRF Registro de pruebas electrónicas

ERP Sistema de planificación de recursos institucionales

EUROPOL Oficina Europea de Policía

FC Fondo para Contingencias

GIS Global Imaging System, sistema de imágenes global

IAMLADP Reunión entre Organismos sobre Disposiciones en Materia de Idiomas,
Documentación y Publicaciones

IATN Red Internacional de Viajes

INFM Red Institucional de Administradores de Instalaciones

INTERPOL Organización Internacional de Policía Criminal

IPSAS Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público

ISO31000 Norma de gestión del riesgo de la Organización Internacional de Normalización

JIAMCATT Reunión Anual Internacional sobre Traducción y Terminología Asistidas por
Ordenador

MOSS Normas mínimas de seguridad operacional de las Naciones Unidas

ONG Organización no gubernamental

P Profesional

PEACE Pautas para entrevistas, por sus siglas: Planificación, Explicación, Aclaración,
Cierre, Evaluación

SAP Programa informático de planificación institucional de los recursos

SAP-SOG Grupo de usuarios del SAP en el sistema de las Naciones Unidas

SGA Secretario General Adjunto

SG-CP Servicios Generales: categorías principales

SG-OC Servicios Generales: otras categorías

SsG Subsecretario General

UNDSS Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas

UNSEIAC Consorcio para la Adquisición de Información Electrónica del Sistema de las
Naciones Unidas

UNSMS Sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas
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IK Introducción

1. El Secretario de la Corte Penal Internacional (en adelante, la �Corte�) presenta este
proyecto de presupuesto por programas para 2016 el 7 de agosto de 2015, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento Financiero y la regla 103.2 de la
Reglamentación Financiera Detallada, para su examen y aprobación por la Asamblea de
los Estados Partes (en adelante, la �Asamblea�) durante su decimocuarto periodo de
sesiones.

2. El proyecto de presupuesto asciende a 153,27 millones de euros. De esa cantidad:

a) 12,70 millones de euros (un 8,29%) se destinan a la Judicatura;

b) 46,09 millones de euros (un 30,07%) se destinan a la Fiscalía;

c) 81,94 millones de euros (un 53,46%) se destinan a la Secretaría;

d) 3,05 millones de euros (un 1,98%) se destinan a la Secretaría de la Asamblea de
los Estados Partes;

e) 3.03 millones de euros (un 1,98%) se destinan a los Locales;

f) 2,42 millones de euros (un 1.58%) se destinan a la Secretaría del Fondo Fiduciario
en beneficio de las víctimas;

g) 0,80 millones de euros (un 0.52%) se destinan a la Oficina del Director del
Proyecto (locales permanentes);

h) 2,20 millones de euros (un 1,44%) se destinan a los Intereses del Proyecto de los
locales permanentes1;

i) 0,35 millones de euros (un 0,22%) se destinan al Mecanismo de Supervisión
Independiente; y

j) 0,69 millones de euros (un 0,45%) se destinan a la Oficina de Auditoría Interna.

3. Las cifras representan un incremento de 22,61 millones de euros, es decir, un
17,3%, respecto del presupuesto de 130,66 millones de euros aprobado para 2015. Esto se
debe principalmente al aumento sostenido de las actividades judiciales y fiscales, que
comprenden cuatro juicios simultáneos en directo; una audiencia de confirmación de los
cargos; apelaciones en una causa; reparaciones en dos causas; la aplicación de la nueva
estrategia de la Fiscalía, su modelo de dimensión básica y un aumento de su carga de
trabajo, incluida una nueva investigación; los servicios de apoyo de la Secretaría
relacionados con el aumento en las actividades de investigación y enjuiciamiento, así
como las judiciales, y de las partes y los participantes en las actuaciones, incluidas las de
protección de los testigos y sobre el terreno; los gastos de los locales permanentes; y los
aumentos estructurales, tales como los gastos de personal inherentes a la aplicación del
régimen común del sistema de las Naciones Unidas.

A. La Corte en la actualidad

4. La Corte prevé que en 2016 se encargará de 22 causas en ocho situaciones. La
Fiscalía seguirá realizando investigaciones y actuaciones judiciales en ocho países de
situación (Uganda, la República Democrática del Congo, la República Centroafricana,
Darfur (Sudán), Kenya, Libia, C�te d�Ivoire y Malí), indagando sobre delitos
relacionados con el artículo 70, acopiando activamente información y efectuando
actividades relacionadas con los exámenes preliminares en nueve situaciones.

5. En el contexto de sus situaciones activas, la Corte ha emitido 27 órdenes de
detención contra personas que presuntamente habían perpetrado crímenes de competencia
de la Corte, siete de las cuales se encuentran bajo custodia. Además, la Corte ha emitido
nueve órdenes de comparecencia, que han dado lugar a la presentación voluntaria ante la

1 Las consecuencias financieras del Programa Principal VII-2 solamente son de aplicación a aquellos Estados
Partes que no optaron por un pago único.
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Corte de los nueve sospechosos. En una causa (Banda) la orden de comparecencia fue
sustituida posteriormente por una orden de detención. De las causas de las que entiende la
Corte, se pronunciaron tres veredictos; se espera que en breve se pronuncie el cuarto.
Cuatro causas (relativas a 10 personas) están en la fase de cuestiones preliminares o de
primera instancia. En otra causa (relativa a una persona) se espera que la audiencia de
confirmación de los cargos tenga lugar en enero de 2016. Nueve causas (relativas a 12
personas) siguen en suspenso hasta tanto se hayan cumplido las órdenes de detención.

6. Respecto de los exámenes preliminares, cuatro situaciones se encuentran en la
segunda fase de análisis, centrada en aspectos de competencia ratione materiae, a saber,
Honduras, Ucrania, Iraq y Palestina. Cinco situaciones, en Afganistán, Colombia, Georgia,
Guinea y Nigeria, se encuentran en la tercera fase de análisis, correspondiente a
cuestiones de admisibilidad y complementariedad.

7. La Fiscal avanza en las investigaciones activas en los países en que se dan
situaciones de las que se ocupa la Corte. Para 2016, la Fiscal prevé dos investigaciones
correspondientes al artículo 70.

8. En la Sección de Cuestiones Preliminares, las actuaciones en La Fiscal c. Dominic
Ongwen siguen su curso; está previsto que la audiencia de confirmación de los cargos
tenga lugar el 21 de enero de 2016. También ha continuado el trabajo en otras situaciones
y otras causas, en particular las de C�te d�Ivoire, Libi a, Malí, la República Centroafricana
y las Comoras. Asimismo, existe la posibilidad de que las personas nombradas en órdenes
de detención de larga data sean entregadas a la Corte en cualquier momento, como
sucedió recientemente con el Sr. Bosco Ntaganda y el Sr. Dominic Ongwen.

9. En cuanto a la Sección de Primera Instancia, las actuaciones en La Fiscal c. Jean-
Pierre Bemba Gombo se aproximan a su conclusión; se espera que el fallo se pronuncie
antes de que finalice 2015. Según el resultado, el fallo podría dar lugar a actuaciones
condenatorias y a reparaciones.

10. La Sala de Primera Instancia II está entendiendo en materia de reparaciones a las
víctimas en la causa La Fiscal c. Germain Katanga, y de la aplicación de reparaciones en
la causa La Fiscal c. Thomas Lubanga, tras el veredicto emitido por la Sala de
Apelaciones el 3 de marzo de 2015.

11. El inicio del juicio en la causa La Fiscal c. Abdallah Banda Abakaer en la
situación de Darfur (Sudán) continúa en suspenso hasta tanto se ejecute la orden de
detención dictada por la Sala de Primera Instancia contra el Sr. Banda el 11 de septiembre
de 2014. En la situación de Kenya, continúan las audiencias en primera instancia en la
causa La Fiscal c. William Samoei Ruto y Joshua Arap Sang.

12. Está previsto que comiencen en breve las actuaciones en primera instancia en tres
causas adicionales, que se prevé continuarán en 2016, como sigue:

a) el 2 de septiembre de 2015, en la causa La Fiscal c. Bosco Ntaganda;

b) el 29 de septiembre de 2015, en la causa La Fiscal c. Jean-Pierre Bemba Gombo,
Aimé Kilolo Musamba, Jean-Jacques Mangenda Kabongo, Fidèle Babala Wandu
y Narcisse Arido (�Bemba et al�) ; y

c) el 10 de noviembre de 2015, en la causa La Fiscal c. Laurent Gbagbo y Charles
Blé Goudé.

13. La Sala de Apelaciones continúa entendiendo en un flujo continuo de apelaciones
interlocutorias dimanantes del aumento en el volumen de las actuaciones en la fase de
cuestiones preliminares y de primera instancia. Además, la decisión final de la Sala de
Primera Instancia en La Fiscal c. Jean-Pierre Bemba podría ser objeto de una apelación
en 2016, comprendida cualquier decisión condenatoria o en materia de reparaciones.

14. Los efectos conjuntos de estas actividades judiciales darán lugar al requisito sin
precedentes de que las audiencias relativas a cuatro causas se desarrollen
simultáneamente en 2016. Esto hubiera sido imposible en los locales provisionales de la
Corte, habida cuenta de que de las dos salas con las que cuentan tan solo una puede
albergar un juicio con múltiples acusados. Afortunadamente este requisito coincidirá con
el traslado de la Corte a sus nuevos locales permanentes, que contarán con tres salas de
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audiencia de mayor tamaño que las del edificio actual. Con miras a un mejor
aprovechamiento de esta nueva capacidad, será fundamental afianzar el apoyo a las Salas
y a las audiencias, incluidos el personal de sala y los intérpretes (que en la actualidad se
limitan a dar apoyo a un único juicio en un momento dado).

1. Hipótesis para 2016

15. De conformidad con la práctica de la Corte, las hipótesis presupuestarias para 2016
fueron elaboradas y convenidas por los órganos de la Corte sobre la base de los planes de
trabajo judicial y fiscal para el año siguiente, en la medida en que podían estimarse con
precisión a finales de abril de 2015. Sin embargo, habida cuenta del carácter impredecible
de la labor judicial de la Corte, es difícil establecer hipótesis plenamente confiables con
suficiente antelación al ejercicio financiero para el cual la Corte elabora su presupuesto.
Así pues, la Corte aplica el principio de tomar en cuenta en su presupuesto solamente los
acontecimientos que ocurrirán el año siguiente con certeza y que se pueden estimar con
precisión.

16. Las hipótesis presupuestarias para las actividades de investigación, judiciales y
fiscales elaboradas por la Corte, en las que se basa el presupuesto por programas
propuesto para 2016, comprenden:

a) cinco investigaciones activas, dos investigaciones relacionadas con el artículo 70 y
la protección de las pruebas en nueve investigaciones en estado latente;

b) la preparación del juicio en una causa (Ongwen, cuatro meses);

c) audiencias de primera instancia en cuatro causas (Ntaganda, 12 meses; Ruto y
Sang, 12 meses; Bemba y otros, 12 meses; y Gbagbo y Goudé, 12 meses);

d) actuaciones relativas a la reparación en Lubanga y Katanga, 12 meses cada una; y

e) una apelación final en una causa (Bemba) y apelaciones interlocutorias.

17. Las hipótesis relativas al calendario de las audiencias han sido elaboradas
partiendo del supuesto de que se celebrarán cuatro audiencias de manera simultánea, en
lugar de dos audiencias de manera consecutiva, como ha sido el caso en 2015. Por
consiguiente, se anticipa que en 2016 la carga de trabajo combinada de las Salas de
Cuestiones Preliminares, las Salas de Primera Instancia y la Sala de Apelaciones excederá
el nivel de actividad judicial observado en 2015.

18. Sobre la base de las hipótesis y los parámetros presupuestarios, así como del
mayor volumen de la actividad judicial y del suministro de servicios a las partes y los
participantes en una diversidad de cuestiones preliminares, de primera instancia y de
apelación en 2016, se prevé que el nivel de apoyo necesario de la Secretaría aumentará
sustancialmente, en particular en relación con el número de actividades de audiencia
simultáneas; la asistencia letrada para la defensa y las víctimas; las actividades sobre el
terreno; la protección de los testigos y el apoyo a los mismos, así como el traslado de la
Corte a sus nuevos locales permanentes. Además de apoyar el mayor número de
actuaciones judiciales, la Secretaría también prestará apoyo a las actividades de
investigación y enjuiciamiento tras la puesta en efecto de la nueva estrategia de la Fiscalía,
y seguirá apoyando los aspectos no judiciales de la administración y los servicios de la
Corte.

19. En aras de compensar en parte el aumento potencial en los recursos, el Secretario
ha aplicado un presupuesto de crecimiento nulo para aquellas secciones que no están
relacionadas directamente con las actividades judiciales y fiscales. Además, el ejercicio
ReVision de la Secretaría permitirá a esta aclarar y adaptar su visión, su misión, su cultura
y sus valores a las realidades vigentes en la Corte, potenciando su capacidad para velar
por la prestación continuada y eficiente de los servicios de la manera más efectiva y
sostenible.

20. El enfoque unificado de la Corte para mejorar el proceso presupuestario, conforme
a su principio de una �Corte �nica� , incluye una afinación adicional de las hipótesis
presupuestarias para vincular las asignaciones incluidas en el proyecto de presupuesto a



ICC-ASP/14/10

8 10-S-141015

IC
C

-A
S

P/9/[�]
Page

8

una situación, una causa y un plazo específicos durante el ejercicio siguiente, con miras a
presentar un proyecto de presupuesto unificado para 2016. Sin embargo, su certeza
depende de factores externos sobre los que la Corte no tiene influencia, así como de
decisiones judiciales que no pueden ser determinadas con antelación.

21. La Corte también ha elaborado unos parámetros operacionales, particularmente
para la Secretaría, que son acordes con los niveles de servicio que se prevé podrían ser
necesarios para dar apoyo al cumplimiento del calendario judicial y el plan de trabajo
fiscal. Los supuestos y parámetros presupuestarios son en gran parte interdependientes.
En el Anexo III figura una selección de los parámetros presupuestarios para 2016.

2. Planificación estratégica, gestión de riesgos y presupuesto para 2016

22. En 2015, la Corte llevó a cabo su actualización anual prevista de los objetivos del
Plan Estratégico para 2015-2016 y los resultados previstos. Los objetivos prioritarios para
los años 2015 y 2016 se afinaron de modo que sentaran bases sólidas para las hipótesis
del proyecto de presupuesto para 2016. La revisión anual se llevó a cabo en paralelo con
el desarrollo adicional del nuevo Plan Estratégico de la Fiscalía para 2016-2018 y el
examen estructural de las operaciones de la Secretaría (proyecto ReVision). Ambos
ejercicios están en consonancia con las metas estratégicas de la Corte, si bien tienen
consecuencias para los objetivos prioritarios y para los resultados previstos que se pueden
derivar de los objetivos.

23. Al mismo tiempo, los Estados Partes continúan su examen del Plan Estratégico de
la Corte por conducto de un Grupo de Trabajo en La Haya dedicado específicamente a la
planificación estratégica.

24. Las listas de metas estratégicas de la Corte (2013-2017) y del Plan Estratégico de
la Fiscalía (2016-2018) figuran en los apartados a) y b) del Anexo V.

25. Respecto de la gestión de los riesgos, y como se informó en la parte narrativa del
presupuesto para 2015, la Corte ultimó su registro de riesgos inicial en 2014, tras un
ejercicio de un día de duración en el que participaron 21 representantes de alto nivel de la
Corte. Los resultados de este ejercicio brindaron a la Corte un panorama de los
principales riesgos que cabría prevenir durante el ejercicio; también permitieron a la
Corte poner en ejecución algunas de las correspondientes actividades rectificativas.

26. En 2015 la Corte continuó su labor sobre el actual registro de riegos de alto nivel y
el proceso de gestión de riesgos mediante una iteración anual planificada; esta comprende
una revisión de la lista de riesgos identificados, la localización de los portadores de
riesgos en relación con el registro de riesgos finalizado, la definición de planes de acción
para remediar riesgos críticos, la aplicación de los planes de acción y la vigilancia de
otros riesgos.

27. La Corte también sometió a examen en 2015 su proceso de gestión de los riesgos.
En particular, todos los riesgos identificados se consideraron durante un extenso taller en
el que participaron los tres jefes de los órganos de la Corte y se ofrecieron orientaciones.
Las aportaciones de los jefes contribuyeron tanto a mejorar los procesos de gestión de los
riesgos ya existentes como a determinar los niveles de madurez de los riesgos más
adecuados para la Corte en los próximos años. Los resultados de los intercambios con los
jefes se pusieron en conocimiento de un grupo más numeroso de directivos superiores de
la Corte durante un segundo taller, organizado con el fin de poner al día los riesgos y sus
valoraciones. Estos dos talleres dieron lugar a valiosas aportaciones al plan de acción,
destinado a la aplicación de un marco de gestión de los riesgos a gran escala mediante los
pasos siguientes:

a) Formalización del actual proceso de gestión de los riesgos de la Corte mediante la
aplicación de una adecuada cartografía normalizada de la industria, por ejemplo
ISO31000 o COSO-ERM. En particular, el proceso velará por que la Corte utilice
categorías de riesgos normalizadas para dar apoyo a un proceso más objetivo de
identificación y de clasificación de los riesgos. Por ejemplo, podría considerarse la
clasificación de los riesgos existentes con arreglo a cuatro amplios campos, a saber:
estratégicos, financieros, de cumplimiento y operacionales. Este nuevo marco
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aseguraría mayores coherencia y exhaustividad en la identificación y evaluación
de los riesgos. También afianzaría la comunicación y el compromiso relativos al
mandato, las funciones y las responsabilidades del ejercicio anual de gestión de los
riesgos. A su debido tiempo, este marco servirá de base para el desarrollo de la
escala de evaluación más adecuada para la actualización anual de la propensión al
riesgo de la Corte.

b) Aplicación de un proceso en dos fases, basado en un ejercicio inicial designado a
cada órgano seguido por un plan de gestión de los riesgos consolidado para la
Corte en su conjunto:

i) identificación, evaluación y definición de prioridades de los riesgos,
comprendida la identificación de los portadores de los riesgos y las medidas
para remediarlos en el contexto de cada órgano (o las propuestas de
aumento/reducción). Cada órgano ha de crear, elaborar y aplicar el proceso
más adecuado a sus necesidades, e identificar a un representante de sus
intereses en los debates entre los órganos; y

ii) consolidación de los registros de riesgos específicos de cada órgano en un
único registro para la Corte en su conjunto, partiendo de los enfoques
estratégicos de los jefes de la Corte en cuanto a los riesgos prioritarios y los
niveles adecuados de corrección de los riesgos. Este paso de consolidación
comprende un traspaso oficial de las actividades convenidas para remediar
los riesgos a los planes de acción y las propuestas presupuestarias.

c) Aplicación y seguimiento de las actividades para remediar los riesgos y, llegado el
caso, rendición de informes al respecto a los órganos de gobierno.

28. El enfoque que se propone permitirá que las solicitudes de recursos contenidas en
el proyecto de presupuestos por programas para 2017 tomen en consideración el orden de
prioridades determinado para las actividades necesarias para encarar los riesgos más
importantes que se hubieran identificado mediante el proceso de revisión anual.

B. Macroanálisis

29. En el gráfico siguiente se presenta el presupuesto de la Corte para 2016,
desglosado por actividades. Las consignaciones necesarias para realizar las actividades
judiciales y fiscales, incluido el apoyo a las víctimas y a los testigos y los servicios
lingüísticos, representan un 76% del proyecto de presupuesto total. Las funciones
administrativas y de apoyo a la Corte y la infraestructura representan un 16%. Si bien el
proyecto de presupuesto por programas para 2016 contiene los recursos necesarios para
cubrir el alquiler de los locales provisionales hasta el 30 de junio de 2016, los recursos
relacionados con la transición a los locales permanentes y su operación representan un 3%
del presupuesto. La Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes, el Mecanismo de
Supervisión Independiente y la Oficina de Auditoría Interna, agrupados
independientemente bajo el encabezamiento �Otros (elementos de los Estados Partes )�,
debido a su estructura de gobernanza independiente, representan un 5% adicional. El
nivel de actividad judicial y fiscal es el principal factor determinante del presupuesto de la
Corte.
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10Gráfico 1: Macroanálisis2

30. En el cuadro que figura a continuación se expone la evolución dinámica de las
actividades judiciales de la Corte entre 2009 y 2016 (propuestas), y se indica la forma en
que los recursos para el apoyo operacional y las operaciones sobre el terreno han sido
asignados a las diferentes situaciones a lo largo del tiempo. En los créditos para el apoyo
operacional se observa un aumento limitado estable con el transcurso de los años,
resultado de los aumentos que entraña la intensificación de las actividades judiciales.

Cuadro 1. Evolución dinámica estratégica de las actividades judiciales de la Corte (en
miles de eurosa))

Apoyo
operacional

(audiencias de
la Corte y

operaciones
sobre el
terreno) Uganda

República
Democrática

del Congo Darfur
República

Centroafricana Kenya Libia
Côte

d'Ivoire Malí

2009 aprobado 16.198,90 3.233,40 17.475,40 7.575,60 7.390,50 N/A N/A

(9 causas) (1 causa) (4 causas) (3 causas) (1 causa) N/A N/A N/A N/A

2010 aprobado 18.158,30 3.057,80 17.506,10 6.719,10 7.485,90 N/A N/A

(11 causas) (1 causa) (5-6 causas) (3 causas) (1-2 causas) N/A N/A N/A N/A

2011 aprobado 21.927,00 2.269,70 13.499,60 4.728,90 5.653,30 7.740,8b) 4.072,6c) N/A N/A

(13 causas + 2) (1 causa) (5 causas) (4 causas) (1 causa) (2 causas) (2 causas) N/A N/A

2012 aprobadod) 19.940,08 1.496,87 9.728,31 3.175,03 2.985,81 7.412,13 2.322,57 3.165,92 N/A

(17 causas) (1 causa) (6 causas) (4 causas) (1 causa) (2 causas) (2 causas) (1 causa) N/A

2013 aprobadoe) 26.215,10 813,70 7.526,70 1.659,50 3.300,70 6.913,20 1.659,50 4.777,50 3.241,20

(18 causas) (1 causa) (6 causas) (4 causas) (1 causa) (2 causas) (2 causas) (2 causas) N/A

2014 aprobadof) 26.723,60 1.015,50 8.270,80 1.265,20 1.242,10 4.589,40 584,30 7.754,60 3.596,40

(18 causas) (1 causa) (6 causas) (4 causas) (1 causa) (2 causas) (2 causas) (2 causas) (N/A)

2 En este gráfico las actividades fiscales comprenden los exámenes preliminares y las actividades de
investigación y de enjuiciamiento que lleva a cabo la Fiscalía.
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operacional
(audiencias de

la Corte y
operaciones

sobre el
terreno) Uganda

República
Democrática

del Congo Darfur
República

Centroafricana Kenya Libia
Côte

d'Ivoire Malí

2015 aprobadog) 30.078,30 980,90 8.264,30 336,00 7.052,7 4.180,90 622,80 5.404,90 4.752,40

(23 causas) (1 causa) (6 causas) (4 causas) ( 3 causas) (2 causas) (3 causas) (3 causas) (2 causas)

2016 propuesto 36.394,50 3.917,00 8.788,80 542,80 9.747,40 5.118,80 786,60 6.877,90 5.121,50

(22 causas) (2 causas) (5 causas) (3 causas) ( 4 causas) (2 causas) (3 causas) (3 causas) (2 causas)
a) No incluye los costos imputables a las audiencias de la Corte pero sí los costos imputables a las operaciones de apoyo a las audiencias
de la Corte.
b) Incluye notificaciones de acceso al Fondo para Contingencias por valor de 2.616.000 euros para la situación de Kenya en el período de
junio a diciembre de 2011.
c) Notificación de acceso al Fondo para Contingencias para el empleo de recursos extraordinarios para la situación de Libia en el período
de mayo a diciembre de 2011.
d) Incluye un presupuesto complementario para Côte d'Ivoire para el período de agosto a diciembre de 2012.
e) Incluye notificaciones de acceso al Fondo para Contingencias para 2013.
f) Incluye notificaciones de acceso al Fondo para Contingencias para 2014.
g) No incluye las notificaciones de acceso al Fondo para Contingencias de 2015, habida cuenta de que la ejecución está todavía en curso.

31. Los recursos necesarios reflejan las necesidades cambiantes directamente
relacionadas con las actuaciones; en algunos casos pueden darse aumentos motivados por
causas adicionales o por causas que se encuentran en fases diferentes. Se necesitan más
recursos para alcanzar el nivel que ha de tener un equipo conjunto de investigación o de
enjuiciamiento, nivel que no se ha alcanzado todavía, por ejemplo, en investigaciones en
curso como las de C�te d�Ivoire y de Malí. En situaciones abiertas más recientemente,
como la de Malí, se necesitan más recursos, habida cuenta del aumento de las actividades
de investigación y enjuiciamiento. Cabe señalar que las distintas fases de las actuaciones
judiciales también exigen distintos niveles de apoyo de la Secretaría en una serie de
servicios esenciales que proporciona a todas las partes que participan o intervienen en las
actuaciones.

32. Los componentes situacionales del presupuesto se subdividen en actividades
relacionadas con las audiencias de la Corte y las operaciones y actividades sobre el
terreno, como se resume en el cuadro siguiente. Además, al final del cuadro figuran
renglones a fin de ilustrar todas las necesidades presupuestarias para 2016.

Cuadro 2. Presupuesto para las audiencias de la Corte y las operaciones sobre el terreno
(en millones de euros)

Descripción
Proyecto de presupuesto

para 2016

Audiencias de la Corte

Apoyo operacional 17,6

Juicio (2T1) Lubanga 1,4

Juicio (2T2A) Katanga 0,5

Juicio (2T6) Ntaganda 1,3

Juicio (4T1) Bemba 1,5

Juicio (4T2) Bemba art. 70 1,8

Juicios (5T1) Kenya 1 y 2 2,2

Juicio (3T1) Banda 0,4

Juicio (7T1) Gbagbo 1,7

Subtotal audiencias de la Corte 28,5

Operaciones sobre el terreno
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Descripción
Proyecto de presupuesto

para 2016

Apoyo operacional 17,9

Situación 1 � Uganda 4,4

Situación 2 � República Democrática del Congo 8,3

Situación 3 � Darfur 0,9

Situación 4 � República Centroafricana 9,9

1,6Situación 5 � Kenya 5,1

Situación 6 � Libia 1,6

Situación 7 - Côte d' Ivoire 7,0

Situación 8 � Malí 4,0

Subtotal operaciones sobre el terreno 59,1

Subtotal (audiencias de la Corte y operaciones sobre el terreno) 87,7

Otros

Recursos básicos 55,7

Locales 3,3

Gastos operacionales, comprendidos mantenimiento, servicios y
comunicaciones 3,5

Recursos para la Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes 3,1

Subtotal otros 65,6

Total proyecto de presupuesto por programas para 2016 153,2

1. Análisis del aumento: principales factores determinantes de los costos para 2016

33. En su proyecto de presupuesto por programas para 2016, la Corte solicita fondos
adicionales por valor de 22,61 millones de euros, cantidad que arroja un aumento de un
17,3% respecto del presupuesto para el ejercicio anterior. En el cuadro siguiente se
presentan los principales componentes de ese aumento.

Cuadro 3. Aumento del presupuesto para 2016: principales factores determinantes de los costos

Descripción Aumento en millones de euros

Actividades judiciales 3,17

Actividades fiscales 4,58

Asistencia letrada 2,94

Ongwen 1,80

Operaciones sobre el terreno 3,08

Costos relacionados con las víctimas y los testigos 2,14

Locales permanentes 3,57

Intereses de los locales permanentes 1,13

Aplicación del régimen común de las Naciones Unidas 2,17

Secretaría del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas 0,61

Varios (Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes, Mecanismo de Supervisión Independiente,
Oficina de Auditoría Interna) 0,73

Reducciones (Locales, Oficina del Director del Proyecto) -3,31

Total 22,61
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Aumento comparado de los recursos de la Corte

Presupuesto aprobado para 2015
(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacion-

ales
Total Básicos

Situacion-
ales

Total Cantidad %

Programa Principal 1: Judicatura 9.998,3 2.035,9 12.034,2 10.009,9 2.694,7 12.704,6 670,4 5,6

Programa Principal II: Fiscalía 6.291,4 33.321,2 39.612,6 7.863,3 38.228,6 46.091,9 6.479,2 16,4

Programa Principal III: Secretaría 31.367,1 33.658,7 65.025,8 36.316,5 45.623,7 81.940,1 16.914,4 26,0

Programa Principal IV: Secretaría de la Asamblea de los
Estados Partes

3.012,8 - 3.012,8 3.053,3 - 3.053,3 40,5 1,3

Programa Principal V: Locales 6.000,0 - 6.000,0 3.030,4 - 3.030,4 -2.969,6 -49,5

Programa Principal VI: Secretaría del Fondo Fiduciario
en beneficio de las víctimas

679,4 1.136,3 1.815,7 906,9 1.516,7 2.423,6 607,9 33,5

Programa Principal VII-1: Oficina del Director del
Proyecto (locales permanentes)

1.140,6 - 1.140,6 796,5 - 796,5 -344,1 -30,2

Programa Principal VII-2: Proyecto de los locales
permanentes� Intereses

1.068,7 - 1.068,7 2.200,5 - 2.200,5 1.131,8 105,9

Programa Principal VII-5: Mecanismo de Supervisión
Independiente

339,9 - 339,9 345,7 - 345,7 5,8 1,7

Programa Principal VII-6: Oficina de Auditoría Interna 615,3 - 615,3 686,0 - 686,0 70,7 11,5

Total 60.513,5 70.152,1 130.665,6 65.208,8 88.063,7 153.272,6 22.607,0 17,3

2. Análisis del aumento: factores plurianuales determinantes de los costos para el
período 2017-2019

34. Con arreglo a la recomendación del Comité de Presupuesto y Finanzas (en
adelante, el �Comit��) en el sentido de que la Corte invidualice los factores plurianuales
conocidos o previsibles que determinan la necesidad de gastos considerables, incluso los
relacionados con el reemplazo de bienes de capital, los locales y los gastos de personal, y
los presente en forma clara a la Asamblea a fin de que no haya sorpresas cuando se haga
pagadero un gasto claramente identificable3, en el cuadro que sigue se presenta un plan de
mitad de período para los factores previsibles determinantes de los costos para los años
2017 a 2019. Se aplicará el nuevo Plan Estratégico de la Fiscalía para 2016-2018. Junto
con el proyecto de presupuesto por programas para 2016 se presentará una propuesta de
modelo de dimensión básica de la Fiscalía4.

35. La Corte ha venido afinando continuamente sus necesidades de adquisiciones y
reemplazo de bienes de capital a la luz de su traslado a sus locales permanentes, previsto
para el cuarto trimestre de 2015. De conformidad con la práctica anterior, las necesidades
de reemplazo de bienes de capital en el proyecto de presupuesto de la Corte para 2016
han sido ordenadas según su prioridad y reducidas al mínimo.

Cuadro 5. Análisis de los factores determinantes de los costos previsibles

2017 2018 2019

Gastos de personal

Total de gastos de personal5 77.430.140 79.365.894 81.350.041

3 Documentos oficiales de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional, decimo período de sesiones, Nueva York, 12 a 21 de diciembre de 2011 (ICC-ASP/10/20), vol. II,
parte B.2, párr. 22.
4 Se proporcionó una versión preliminar al Comité durante la reanudación de su 24º período de sesiones, los días
14 y 15 de julio de 2015.
5 Se ha aplicado un aumento del 2,5% a los gastos de personal en concepto de aumento constante compuesto
(puestos de plantilla del Cuadro orgánico y del Cuadro de servicios generales).
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Reemplazo de bienes de capital

Vehículos 490.000 490.000 490.000

Equipo 1.838.510 437.070 680.000

Total reemplazo de bienes de capital 2.328.510 927.070 1.170.000

Locales

Funcionamiento y mantenimiento de los locales
permanentes6 2.652.000 2.920.000 2.993.000

Pagos estimados de los intereses sobre el préstamo
concedido por el Estado anfitrión7 1.201.947 0 0

Pagos estimados del capital y los intereses sobre el
préstamo concedido por el Estado anfitrión8 3.644.990 3.644.990 3.644.990

Reemplazo de bienes de capital relacionados con los
locales permanentes9 4.300.000 4.300.000 4.300.000

Total locales 11.798.937 10.864.990 10.937.990

Programas y proyectos especiales

Oficina de Enlace con la Unión Africana10 245.693 251.835 258.131

Total programas y proyectos especiales 245.693 251.835 258.131

Total general 91.803.280 91.409.789 93.716.162

a) Gastos relacionados con el régimen común

36. Los gastos de personal del régimen común del sistema de las Naciones Unidas
abarcan sueldos, prestaciones y beneficios. Vienen descritos en el folleto titulado
�R�gimen com�n de sueldos, prestaciones y beneficios de las Naciones Unidas�, que se
puede obtener en el sitio web de la Comisión de Administración Pública Internacional
(CAPI). Dentro del régimen común, tanto las escalas salariales como determinadas
prestaciones y beneficios son diferentes en el caso del Cuadro orgánico y del Cuadro de
servicios generales, Aproximadamente 50 organizaciones, entre ellas la Corte, se guían
por el régimen común de las Naciones Unidas.

37. La metodología de cálculo de los sueldos utilizada para determinar la consignación
presupuestaria para gastos de personal es similar a la utilizada anteriormente y se basa en
las escalas de sueldos de las Naciones Unidas. El aumento de los gastos en sueldos se
debe esencialmente a la aplicación de las normas del régimen común de sueldos,
prestaciones y beneficios del sistema de las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas han
publicado nuevas escalas de sueldos aplicables en 2015 y 2014 al Cuadro orgánico y al
Cuadro de servicios generales, respectivamente, que han sido incorporadas en la
metodología de cálculo de los sueldos.

6 En función de la entrega por el contratista de los locales permanentes, prevista para principios de septiembre de
2015 y que dará lugar al inicio de los pagos correspondientes a distintos servicios, entre ellos los seguros, etc.,
seguidos por el mantenimiento de todos los elementos sujetos a garantía plena, a cargo del contratista de la obra
a lo largo de 12 meses, hasta finales de agosto de 2016, coincidiendo con el final del periodo de garantía.
7 Sobre la base del término del pago del préstamo el 30 de junio de 2016. Si se optara por la otra fecha posible
(31 de marzo de 2016), esta suma se reduciría en la cantidad correspondiente.
8 No se aplica a todos los Estados Partes, sino únicamente a aquellos Estados Partes que no optaron por efectuar
un pago único.
9 Sobre la base de la recomendación del Grupo de Trabajo sobre el costo total de propiedad. La cantidad efectiva
solicitada estará sujeta a la decisión que adopte la Asamblea de los Estados Partes en su decimocuarto período
de sesiones, sobre la base de las recomendaciones del Comité y del Comité de Supervisión. El costo total de
propiedad incluye los costos de reemplazo de los bienes de capital, pero no incluye los gastos de funcionamiento
y de mantenimiento.
10 Costos indicativos basados en los cálculos que aparecen en el anexo VIII al proyecto de Presupuesto por
programas para 2016; estos costos dependen del acuerdo de la Unión Africana y el Gobierno de Etiopía, y se
basan en el supuesto de que la Oficina de Enlace con la Unión Africana se establecerá en 2016.
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proporcionalmente a tenor de lo establecido por las Naciones Unidas. Entre estos gastos
figuran elementos tales como los gastos de funcionamiento de la seguridad compartida
entre las Naciones Unidas y la Corte (honorarios de participación en el sistema de gestión
de la seguridad de las Naciones Unidas), los gastos operacionales compartidos con las
Naciones Unidas relativos a la seguridad en el plano local, y los gastos derivados del
aprovechamiento compartido de las bases de datos de las Naciones Unidas
correspondientes al Consorcio para la Adquisición de Información Electrónica del
Sistema de las Naciones Unidas (UNSEIAC).

b) Tasa de vacantes

39. A la luz de las tasas de vacantes anteriores y de las actuales tendencias, en el
proyecto de presupuesto para 2016 se han aplicado las tasas de vacantes siguientes: un
5% para el Programa Principal I, un 8% para el Programa Principal II y un 10% para la
Secretaría y los demás los Programas Principales de la Corte, con la salvedad del
Programa Principal VII-6, que cuenta con una tasa de vacantes nula. La evolución de la
tasa de vacantes a lo largo de los tres últimos años se contempla en el cuadro que aparece
a continuación.

Cuadro 6. Evolución de la tasa de vacantes en los tres últimos años

Programa principal 2012 2013 2014

I 6,3% 6,3% 5%

II 7,0% 7,0% 8%

III 10,3% 10,3% 10%

IV 33,3% 33,3% 10%

VI 14,3% 14,3% 10%

VII-1 0% 0% 10%

VII-5* 10% 10% 10%

VII-6 10,3% 10% 10%

* Puesto ocupado temporalmente por un funcionario de las Naciones Unidas, a título reembolsable.

c) Locales permanentes

40. La Corte se trasladará a sus locales permanentes en diciembre de 2015. La Corte
propone para 2016 un aumento global de aproximadamente 1,4 millones de euros en
relación con sus locales; este aumento se refleja en los Programas Principales III, V, VII-
1 y VII-2.

41. Bajo el Programa Principal III, la Secretaría propone un aumento de 2,0 millones
de euros en gastos no relacionados con el personal relativos a los locales permanentes,
que se justifican por la propiedad y el funcionamiento de un edificio de mayor tamaño.
Estos gastos incluyen los de limpieza, servicios públicos, costos de los servicios locales
(agua, alcantarillado, gastos de gestión de la contaminación) y de seguro de los edificios,
actualización de cortafuegos informáticos y ampliación de la red WiFi. No se proponen
recursos para futuras sustituciones de bienes de capital o reparaciones de mayor cuantía
en los nuevos locales. También se propone un incremento de los gastos de personal por
valor de 1,5 millones de euros, debido a las mayores responsabilidades que entraña la
propiedad del edificio.

42. El Programa Principal V � Locales provisionales, al que se dará el nuevo nombre
de �Locales�, incluye una asignaci�n de 1,1 millones de euros para la contratación de
mantenimiento preventivo y correctivo en los locales permanentes y de 2,0 millones de
euros, habida cuenta de que la Corte viene obligada por contrato a pagar alquiler y
mantenimiento en relación con sus dos principales edificios provisionales hasta finales de
marzo y de junio de 2016, respectivamente. De esta suma, el Gobierno de los Países
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consiguiente, para el Programa Principal V en su totalidad se propone una reducción de
2,97 millones de euros en comparación con el presupuesto aprobado para 2015.

43. Para el Programa Principal VII-1 se propone la reducción de 1,14 millones de
euros a 800.000 euros (es decir, una reducción de 340.000 euros) a medida que progresa
el proyecto de construcción, que llegará a su fase final en 2016, comprendida la auditoría
final y el cierre del proyecto. Si bien está previsto que el proyecto de transición se
concluya a finales de 2015, su conclusión administrativa y financiera tendrá lugar en 2016.
La Oficina del Director del Proyecto continuará proporcionando apoyo a otras actividades,
como el ejercicio de licitación correspondiente al contratista del edificio principal.

44. Para el Programa Principal VII-2, el interés correspondiente al préstamo del
Estado anfitrión arroja un aumento de 1,13 millones de euros, pasando a 2,20 millones de
euros como consecuencia del mayor recurso en 2015 al préstamo, pagadero en 2016.

d) Medidas de eficiencia

45. La Corte sigue centrando su atención en el avance de la coordinación y la
colaboración actuales entre sus órganos y dentro de ellos, y progresa en su enfoque
coordinado destinado al logro de mayores eficiencias en la medida en que ello resulta
posible. En 2016, la Corte continuará procurando una mayor eficiencia mediante la
identificación de campos de optimización conjunta, por los medios siguientes: i) un
examen de la organización de los servicios en el seno de la Fiscalía y ii) la creación de un
grupo de trabajo interinstitucional.

46. Está en curso el examen de la organización de los servicios en la Fiscalía, si bien
aún están pendientes las recomendaciones destinadas a lograr mejoras. Los campos de la
administración general de la Fiscalía que ya se han analizado son los relativos al
presupuesto, los viajes y los gastos de las operaciones sobre el terreno, así como a la
administración de los recursos humanos.

47. El grupo de trabajo interinstitucional, creado en 2015, hará balance de los logros
obtenidos y se centrará en la determinación de cuestiones de gobernanza, la asignación
más eficiente de los recursos y la mejora de los procesos. En particular, el grupo se
centrará inicialmente en la elaboración de un plan del proyecto, así como en la
determinación de la metodología y el enfoque que se habrán de adoptar. Aportará un
nuevo marco estructural y dotará de mayor fuerza al control de determinadas actividades
de la Corte, al tiempo que velará por el aumento de las orientaciones estratégicas emitidas
por la dirección superior.

48. Si bien ya se ha dado inicio a determinadas actividades, tanto la nueva estructura
de la Secretaría como la nueva estrategia de la Fiscalía resultante del ejercicio del modelo
de dimensión básica de la Fiscalía brindan una buena ocasión para dar pasos adicionales y
más concretos en la coordinación y la colaboración entre los órganos, con el propósito de
la optimización del trabajo de la Corte en su conjunto.
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A. Programa Principal I: Judicatura

Introducción

49. En 2016 se producirán varios cambios de gran calado en el trabajo de la Judicatura.
La conformación de los nuevos locales permanentes permitirá, por vez primera, la
utilización simultánea de tres salas. Por primera vez en más de tres años se contará con
una dotación completa de 18 magistrados en régimen de dedicación exclusiva. Como
resultado de la evolución de las causas en 2014 y 2015, la previsión actual es que cuatro
causas alcancen la fase de juicio simultáneamente, un nivel de actividad en las salas de
audiencias sin precedentes en la Corte Penal Internacional. Está prevista para principios
de 2016 una decisión de confirmación de los cargos adicional; al mismo tiempo, siguen su
curso los trabajos relativos a otras situaciones y causas en fases preliminares. En una
causa se esperan apelaciones finales adicionales, sumadas al aumento en el volumen de
apelaciones interlocutorias generado por el aumento en las actividades judiciales en las
causas. Al mismo tiempo, los magistrados continuarán esforzándose por mejorar la
eficiencia y la puntualidad de las actuaciones, y también continuarán los empeños para
lograr un despliegue más flexible y eficiente de los recursos de personal jurídico.

50. El presupuesto para el Programa Principal I se basa en las actividades judiciales
necesarias con arreglo a las hipótesis presupuestarias de la Corte para 2016.
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18Cuadro 7. Programa Principal I: Proyecto de presupuesto para 2016

Programa Principal I
Judicatura

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacio-

nales
Total FC

Total
incl.FC

Básicos
Situacion-

ales
Total Básicos

Situacion-
ales

Total Cantidad %

Magistrados 4.418,6 4.418,6 275,8 4.694,4 5.486,8 5.486,8 5.369,1 5.369,1 -117,7 -2,1

Cuadro orgánico 3.781,3 538,3 4.319,6 4.319,6 3.139,4 512,1 3.651,5 3.301,7 804,0 4.105,7 454,2 12,4

Cuadro de servicios generales 914,0 209,0 1.123,0 913,6 913,6 -209,4 -18,6

Subtotal de gastos de personal 3.781,3 538,3 4.319,6 4.319,6 4.053,4 721,1 4.774,5 4.215,3 804,0 5.019,3 244,8 5,1

Asistencia temporaria general 132,8 984,0 1.116,8 232,4 1.349,2 174,8 1.314,8 1.489,6 119,6 1.890,7 2.010,3 520,7 35,0

Asistencia temporaria para reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

132,8 984,0 1.116,8 232,4 1.349,2 174,8 1.314,8 1.489,6 119,6 1.890,7 2.010,3 520,7 35,0

Gastos de viaje 100,0 100,0 100,0 161,8 161,8 160,5 160,5 -1,3 -0,8

Atenciones sociales 6,6 6,6 6,6 12,0 12,0 12,0 12,0

Servicios por contrata 2,4 2,4 2,4 5,0 5,0 5,0 5,0

Formación 13,7 13,7 13,7 22,0 22,0 36,0 36,0 14,0 63,6

Consultores 2,3 2,3 2,3 10,0 10,0 10,0 10,0

Gastos generales de
funcionamiento

39,7 39,7 39,7 67,4 67,4 77,4 77,4 10,0 14,8

Suministros y materiales 1,9 1,9 1,9 5,0 5,0 5,0 5,0

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el personal

166,6 166,6 166,6 283,2 283,2 305,9 305,9 22,7 8,0

Total 8.499,3 1.522,3 10.021,6 508,2 10.529,8 9.998,2 2.035,9 12.034,1 10.009,9 2.694,7 12.704,6 670,5 5,6

Cuadro 8. Programa Principal I: Proyecto de plantilla para 2016

Judicatura SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores

SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantilla

Puestos
existentes

Básicos 2 1 21 4 28 1 12 13 41

Situacionales 1 2 4 7 7

Subtotal 3 3 21 8 35 1 12 13 48

Puestos nuevos/
convertidos

Básicos 1 1 1

Situacionales

Subtotal 1 1 1

Puestos
redistribuidos/
devueltos

Basic -1 -1 -1

Situacionales

Subtotal -1 -1 -1

Total 4 3 20 8 35 1 12 13 48
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191. Programa 1100: La Presidencia

Introducción

51. A la Presidencia le incumben tres prioridades estratégicas, que corresponden a sus
principales ámbitos de responsabilidad:

a) Jurídica: desempeñar las funciones jurídicas y judiciales que le corresponden con
arreglo al Estatuto, incluidas las responsabilidades relativas a la ejecución de la
pena previstas en la Parte X del Estatuto de Roma; y prestar apoyo a la
continuación del trabajo judicial con miras a mejorar la eficiencia y celeridad de
las actuaciones;

b) Administrativa: prestar apoyo administrativo y de gestión eficiente a la Judicatura,
y contribuir activamente a la gobernanza de la Corte bajo la dirección estratégica
de la Presidencia; y

c) Relaciones externas: mantener y aumentar el apoyo internacional a la Corte y la
cooperación con ella, alentar la plena aplicación y la ratificación universal del
Estatuto de Roma y afianzar la coordinación de las actividades de relaciones
externas en el seno de la Corte11.

52. En marzo de 2015 el plenario de magistrados eligió a la Magistrada Fernández de
Gurmendi Presidente de la Corte para los tres años siguientes; las Magistradas Joyce
Aluoch y Juniko Ozaki fueron elegidas Vicepresidente Primera y Segunda,
respectivamente.

Objetivos de la Presidencia

1. En las esferas de responsabilidad de la Presidencia, efectuar aportaciones
destinadas a velar por la eficiencia en las actuaciones tanto en la fase preliminar
como durante el juicio y la fase de apelación, con el máximo aprovechamiento de
las nuevas instalaciones de los locales permanentes.

2. Proseguir el examen de las � enseñanzas extra�das� en relaci�n con los procesos
judiciales, centrándose en las actuaciones durante las etapas preliminares, la
preparación del juicio y las audiencias, así como en la tramitación de las
solicitudes de las víctimas, y posteriormente en la conclusión de los juicios y las
apelaciones, todo ello en consulta con los Estados Partes, con las partes y los
participantes y con otros interesados, según proceda.

3. Elaborar indicadores de desempeño adecuados para los procesos judiciales y el
apoyo judicial pertinente.

4. Lograr una gestión efectiva de los recursos, y definir y aplicar posibles medidas de
eficiencia adicionales.

5. Seguir perfeccionando los procesos presupuestarios de la Corte.

6. Practicar una gestión eficiente de los riesgos.

7. Seguir mejorando la gestión del desempeño del personal.

8. Seguir mejorando el diálogo entre la Corte, la Asamblea y sus órganos
subsidiarios.

9. Promover el proceso de fortalecimiento de confianza en los Estados, las
organizaciones internacionales y regionales, las ONG y otros interlocutores
fundamentales de la Corte; alentar la colaboración eficaz con la Corte; aprovechar
todas las oportunidades para poner de relieve ante los Estados no Partes las
ventajas de adherirse a la Corte; y concertar acuerdos con los Estados sobre
reubicación y libertad provisional o absolución.

11 Una descripción más pormenorizada de las tareas y funciones de la Presidencia con arreglo a sus prioridades
estratégicas figura en el Presupuesto por programas aprobado para 2014 de la Corte Penal Internacional,
ICC/ASP/12/20 del 22 de enero de 2014, párrafos 32 a 35.
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20Cuadro 9. Resultados esperados, indicadores de ejecución y metas para 2016

Resultados esperados Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivos 1 a 3 (Objetivos prioritarios
1.1.1, 1.1.2 y 2.6.3)

1. Proporcionar planificación y apoyo
eficaces por la Presidencia para la gestión
eficiente de las actuaciones judiciales, con
el máximo aprovechamiento de las nuevas
instalaciones de los locales permanentes.

2. Proseguir el examen de las �ense�anzas
extra�das� en relaci�n con los procesos
judiciales, haciendo hincapié en los cambios
que no hacen necesario modificar las Reglas
de Procedimiento y Prueba.

3. Elaborar indicadores de desempeño
adecuados para los procesos judiciales y el
apoyo judicial pertinente.

• Identificación y gestión eficaz de los posibles problemas

• Calidad de los preparativos y el apoyo para las
reuniones de la Presidencia y los Magistrados

• Gestión eficiente de las solicitudes y los alegatos
presentados a la Presidencia

• Puntualidad y calidad del asesoramiento prestado a la
Presidenta y las Vicepresidentas en relación con asuntos
administrativos y de gestión.

• Número de ámbitos concretos en los que se acuerda
aplicar mejoras.

• Aplicación de nuevos indicadores de ejecución tanto
para la Corte en su conjunto como para la Judicatura

• 100%

• Plenamente
satisfactorio

• Todas las decisiones
emitidas dentro de los
plazos acordados

• Plenamente
satisfactorio

• 5

• A finales de 2016

Objetivo 4 (Objetivo prioritario 2.1.2)

1. Gestión efectiva de los recursos,
comprendida la identificación y aplicación
de posibles medidas de eficiencia
adicionales.

• Consecuencias/efectividad de los cambios en la
dotación de personal de las Salas introducidos por el
Presupuesto para 2016

• Mejoras en la puntualidad de las actuaciones judiciales
mediante la aplicación de los cambios derivados de las
�ense�anzas extra�das�

• Número de esferas en las que cabría lograr eficiencias
adicionales

• 100%

• Mejoras
cuantificables

• 1

Objetivo 5 (Objetivo prioritario 2.6.1)

1. Mejora del sistema vigente para la
previsión de gastos.

• Previsiones más puntuales y precisas • Primer trimestre de
2016

Objetivo 6 (Objetivo prioritario 2.6.2)

1. Desarrollo adicional del sistema de
gestión de los riesgos en la Corte en su
conjunto, en colaboración con los otros
órganos.

• Nuevo proceso de gestión de los riesgos convenido y
aplicado en la Corte en su conjunto

• Progresivamente, con
efectos de 1 de enero
de 2016

Objetivo 7 (Objetivo prioritario 2.3.1)

1. Mejora adicional del desempeño del
personal.

• Pleno cumplimiento por el Programa Principal 1 del
sistema de evaluación del desempeño de la Corte,
comprendidas las aportaciones que procedan de los
supervisores inmediatos y los magistrados

• 100% a finales de
2016

Objetivo 8 (Objetivo prioritario 3.1.1)

1. Comunicación e intercambio de
información transparentes y eficaces entre
la Judicatura y los Grupos de Trabajo de la
Asamblea.

• Número de reuniones del Grupo de Trabajo de La Haya
y el Grupo de Estudio sobre Gobernanza celebradas con
la asistencia de un representante de la Presidencia o de
las Salas

• Presentación puntual y transparente de los informes y la
información solicitados

• Representación en
todas las reuniones.

• 100%
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3.5.2)

1. Fortalecimiento de la confianza, el
compromiso y el apoyo de los interlocutores
externos de la Corte, por medio de
intercambios de información en el contexto
de reuniones, conferencias y otras ocasiones
adecuadas.

2. Nuevas adhesiones al Estatuto de Roma o
ratificaciones del mismo, y mayor
comunicación y cooperación de los Estados
no Partes con la Corte.

3. Concertación de acuerdos adicionales con
los Estados sobre reubicación, ejecución de
la pena y libertad provisional o absolución.

• Número de reuniones de alto nivel celebradas por la
Presidenta o la Presidencia con los Estados, las
organizaciones internacionales y la sociedad civil

• Participación de la Presidencia en las reuniones de la
Asamblea de los Estados Partes, el Grupo de Trabajo de
La Haya, el Grupo de Estudio sobre Gobernanza y el
Comité de Presupuesto y Finanzas, así como en sesiones
informativas para el personal diplomático y las ONG,
etc.

• 100

• Cuando sea deseable

• Al menos una nueva
adhesión

• 2

Recursos presupuestarios 1.324.900 euros

53. La cantidad solicitada disminuye en 152.300 euros (un 10,3%).

Prestaciones especiales para la Presidencia

54. En el proyecto de presupuesto por programas para 2016 se incluye un crédito de
28.000 euros en concepto de fondos dedicados a las prestaciones especiales para la
Presidenta12 y prestaciones especiales para la Vicepresidenta Primera o la Vicepresidenta
Segunda cuando actúan en calidad de Presidenta13. Los sueldos ordinarios de las tres
integrantes de la Presidencia están incluidos en el subprograma 1200.

Recursos de personal 1.118.200 euros

55. La Presidencia comprende diez puestos de plantilla y un puesto de asistencia
temporaria general (equivalente a 1,0 puesto a tiempo completo).

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales 998.600 euros

56. La Presidencia está dirigida por un jefe de gabinete (P-5) responsable de la
dirección estratégica del conjunto del personal de la Presidencia y de la representación de
alto nivel de la Presidencia y las Salas en los grupos de trabajo entre órganos. Cuenta con
la asistencia de un asesor jurídico (P-4) y un oficial jurídico adjunto (P-2), que
constituyen la Dependencia de Asesoría Jurídica y Ejecución de las Decisiones,
encargada de la coordinación y el apoyo sustantivo a la Presidencia; un asesor de
relaciones externas (P-3) y un auxiliar administrativo para relaciones externas (SG-OC),
que presta apoyo a la Presidenta y a la Presidencia en sus tareas de relaciones externas; un
auxiliar especial del Presidente (P-3) que brinda asistencia a la Presidenta y a la
Presidencia en el ejercicio de sus responsabilidades; un oficial de administración adjunto
(P-2) que presta apoyo técnico y contable en relación con el presupuesto y el personal de
la Judicatura; un asistente personal del Presidente (SG-CP), un auxiliar administrativo
coordinador de magistrados (SG-OC) y un auxiliar administrativo del jefe de gabinete
(SG-OC), que se encarga del apoyo administrativo y logístico general a la Presidencia y a
las Salas.

57. El puesto de coordinador de planificación estratégica (P-3) que se incorporó a la
plantilla de la Corte en 2010 ya no será necesario. La función de planificación estratégica
correrá a cargo de la nueva Sección de Presupuesto de la Secretaría; las restantes tareas
serán absorbidas por el equipo de la Presidencia.

12 Documentos oficiales � segundo per�odo de sesiones � 2003 (ICC-ASP/2/10), parte III.A.I.B.
13 Ibíd., parte III.A.I.C.
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58. Un oficial jurídico (P-3) 12 meses, partida recurrente. El oficial jurídico de la
Dependencia de Asesoría Jurídica y Ejecución de las Decisiones presta apoyo jurídico y
judicial sustantivo a la Presidencia, comprendida la continuación del trabajo judicial
destinado a mejorar la eficiencia de las actuaciones mediante las �ense�anzas extra�das�
en colaboración con el Grupo de Estudio sobre Gobernanza de la Asamblea, así como
nuevos requisitos funcionales relativos a la ejecución de las decisiones. Habida cuenta de
la considerable carga de trabajo del personal jurídico de la Presidencia, es indispensable
seguir contando con el apoyo del oficial jurídico P-3, en particular debido a que la
continuaci�n del trabajo relativo a las �ense�anzas extra�das�, para el cual en el
Presupuesto para 2015 se aprobaron seis meses adicionales de recursos de asistencia
temporaria general (P-3), será reabsorbida por el equipo ordinario de la Dependencia de
Asesoría Jurídica y Ejecución de las Decisiones (puestos de plantilla y asistencia
temporaria general).

Recursos no relacionados con el personal 178.700 euros

59. La cantidad solicitada disminuye en 1.500 euros (un 0,8%). Los recursos no
relacionados con el personal son necesarios para sufragar gastos de viaje, atenciones
sociales, formación y consultores.

Gastos de viaje 152.700 euros

60. Los créditos solicitados disminuyen en 1.500 euros (un 1,0%) y son necesarios
para los gastos de viaje de los magistrados y el personal de la Presidencia y las Salas,
consolidados en el presupuesto de viajes de la Presidencia14. Este presupuesto tiene por
objeto financiar los viajes del la Presidenta, las Vicepresidentas u otros magistrados para
representar a la Corte en actos externos importantes, así como algunos viajes de personal
de la Presidencia o de las Salas que se realizan para apoyar la función de relaciones
externas de la Presidencia o para aportar contribuciones especializadas a eventos
externos. En cualquier caso, solo se asignan créditos si no se cuenta con financiación por
parte de los organizadores.

Atenciones sociales 10.000 euros

61. El importe solicitado, que permanece invariable, está destinado a sufragar los
gastos de atenciones sociales relacionados con visitas de jefes de Estado o de Gobierno,
ministros u otros representantes de alto nivel de los Estados a la Presidenta o las
Vicepresidentas. Es probable que el número de visitas se mantenga en un nivel
comparable al de 2015. Por otra parte, el presupuesto para atenciones sociales se utiliza
para sufragar la contribución de la Presidencia y la Judicatura a los actos de la Corte que
se financian conjuntamente con fondos de los tres órganos.

Formación 6.000 euros

62. Los créditos solicitados no sufren cambios. La Presidencia sigue necesitando una
cantidad modesta para la formación especializada de su personal en 2016, principalmente
para sufragar los gastos relacionados con formación específica para la Dependencia de
Asesoría Jurídica y Ejecución de las Decisiones en materias relativas a la vigilancia de la
ejecución de las decisiones, la detención y la reclusión, y una pequeña consignación para
el perfeccionamiento de las competencias en las lenguas de trabajo.

Consultores 10.000 euros

63. La cantidad solicitada no sufre cambios; se necesita para la obtención de
asesoramiento experto ocasional en una variedad de temas especializados, habida cuenta
de la variada carga de trabajo de la Presidencia. Los recientes veredictos finales en

14 La cifra tiene su origen en la aprobación, por la Asamblea, de una recomendación del Comité según la cual los
créditos previstos en el Subprograma 1200 (Salas) para los viajes de los magistrados se habían de incorporar al
presupuesto de la Presidencia (Documentos oficiales � noveno per�odo de sesiones � 2010 (ICC-ASP/9/20),
vol. I, parte II.E. y vol. II, parte B.2.D.1, párr. 83.). No se han previsto créditos para visitas de sitios en 2016.
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conclusión, hacen que se siga necesitando asesoramiento experto en relación con la
ejecución de las decisiones, en particular respecto de la divergencia en las prácticas
nacionales relativas a la admisibilidad para la libertad anticipada y las condiciones en que
esta se concede, así como con otras condiciones que afectan a la duración de las penas de
los reclusos condenados y con la revisión de las condiciones penitenciarias por
organizaciones internacionales como el Comité Internacional de la Cruz Roja.

Cuadro 10. Programa 1100: Proyecto de presupuesto para 2016

1100
La Presidencia

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para 2015
(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para 2016
(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacion-

ales Total FC
Total incl.

FC Básicos
Situacion-

ales Total Básicos
Situacion-

ales Total Cantidad %

Magistrados 28,0 28,0 28,0 28,0

Cuadro orgánico 998,8 998,8 998,8 800,3 800,3 709,0 709,0 -91,3 -11,4

Cuadro de servicios
generales

293,9 293,9 289,6 289,6 -4,3 -1,5

Subtotal gastos de
personal

998,8 998,8 998,8 1,094,2 1,094,2 998,6 998,6 -95,6 -8,7

Asistencia temporaria general 132,8 132,8 132,8 174,8 174,8 119,6 119,6 -55,2 -31,6

Asistencia temporaria para
reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos
de personal

132,8 132,8 132,8 174,8 174,8 119,6 119,6 -55,2 -31,6

Gastos de viaje 97,0 97,0 97,0 154,2 154,2 152,7 152,7 -1,5 -1,0

Atenciones sociales 6,6 6,6 6,6 10,0 10,0 10,0 10,0

Servicios por contrata

Formación 2,7 2,7 2,7 6,0 6,0 6,0 6,0

Consultores 2,3 2,3 2,3 10,0 10,0 10,0 10,0

Gastos generales de funcionamiento

Suministros y materiales

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el
personal

108,6 108,6 108,6 180,2 180,2 178,7 178,7 -1,5 -0,8

Total 1,240,2 1,240,2 1,240,2 1,477,2 1,477,2 1,324,9 1,324,9 -152,3 -10,3

Cuadro 11. Programa 1100: Proyecto de plantilla para 2016

La Presidencia

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantilla

Puestos
existentes

Básicos 1 1 3 2 7 1 3 4 11

Situacionales

Subtotal 1 1 3 2 7 1 3 4 11

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos
redistribuidos/
devueltos

Básicos -1 -1 -1

Situacionales

Subtotal -1 -1 -1

Total 1 1 2 2 6 1 3 4 10
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Introducción

64. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 b) y 36 1) del Estatuto de
Roma, las Salas están compuestas por 18 magistrados asignados a tres secciones: la
Sección de Cuestiones Preliminares, la Sección de Primera Instancia y la Sección de
Apelaciones. La decisión en cuanto a la asignación de magistrados a las divisiones
judiciales incumbe, en consulta con los magistrados15, a la Presidencia, que asigna las
situaciones y las causas a las Secciones de Cuestiones Preliminares y de Primera Instancia.
La Sección de Apelaciones entiende en las apelaciones interlocutorias y finales respecto
de los fallos de las otras Secciones.

Objetivos de las Salas

1. Velar por la eficiencia en las actuaciones tanto en la fase preliminar como durante
el juicio y la fase de apelación, con el máximo aprovechamiento de las nuevas
instalaciones de los locales permanentes.

2. Proseguir el examen de las �ense�anzas extra�das� en relaci�n con los pro cesos
judiciales, centrándose en las actuaciones en las fases preliminares y de
preparación del juicio, y posteriormente en la conclusión de los juicios y las
apelaciones.

3. Elaborar indicadores de desempeño adecuados para los procesos judiciales.

4. Dotar de mayor uniformidad al proceso de solicitud de participación por las
víctimas.

5. Velar por la gestión eficaz de los recursos.

6. Seguir mejorando la gestión de desempeño del personal.

15 Véase la regla 4 bis de las Reglas de Procedimiento y Prueba.
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25Cuadro 12. Resultados esperados, indicadores de ejecución y metas para 2016

Resultados esperados Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivos 1 a 3
(Objetivos prioritarios 1.1.1, 1.1.2, 2.6.3,
2.7.2)

1. Gestión eficiente de las actuaciones
tanto en la fase preliminar como durante
el juicio y la fase de apelación.

2. Participación activa por los
magistrados y el personal jurídico
pertinente en el examen de las
�ense�anzas extra�das� en relaci�n con
los procesos judiciales, haciendo
hincapié en los cambios que no hagan
necesario modificar las Reglas de
Procedimiento y Prueba.

3. Contribución a la elaboración de
indicadores de desempeño adecuados
para los procesos judiciales.

4. Salas plenamente conscientes de las
consecuencias financieras durante las
deliberaciones y al adoptar decisiones.

• Reducción de los plazos entre las distintas fases de las
actuaciones

• Justificación objetiva mediante documentación interna de
los retrasos en las actuaciones

• Aprovechamiento eficiente de las nuevas instalaciones de
los locales permanentes, especialmente del mayor número
de salas disponibles

• Elaboración y aprobación de propuestas concretas de
mejoras en las actuaciones

• Contribuciones oportunas al trabajo entre órganos
coordinado por la Presidencia

• Asesoramiento apropiado por parte de la Secretaría;
conocimiento de la correspondiente información reflejado
en las decisiones correspondientes, sin prejuicio de la
independencia judicial

• Cuantificables en
comparación con
causas anteriores

• 100%

• Máximo
aprovechamiento

• 5 esferas

• 100%

• Cuando proceda

Objetivo 4 (Objetivo prioritario 1.5.1)

1. Elaboración de una metodología más
uniforme a la gestión de las solicitudes
de las víctimas relativas a la
participación en las actuaciones.

• Revisión de los sistemas vigentes de solicitud de
participación de las víctimas y elaboración de una
metodología más uniforme

• Para mediados de 2016

Objetivo 5 (Objetivo prioritario 2.5.1)

1. Utilización eficiente de los recursos
de personal de las Salas mediante la
gestión centralizada y la flexibilidad en
el despliegue con miras a atender las
necesidades cambiantes de las causas.

• Gestión centralizada eficaz por el nuevo jefe de las Salas
(P-5)

• Cargas de trabajo
individuales bien
equilibradas

Objetivo 6 (Objetivo prioritario 3.1.1)

1. Mejora adicional de la gestión del
desempeño del personal.

• Pleno cumplimiento del sistema de evaluación del
desempeño de la Corte, comprendidas las aportaciones que
procedan de los supervisores inmediatos y los magistrados

• 100% a finales de
2016

Costos de los magistrados

65. En comparación con años recientes, en el presupuesto para 2016 se simplifican
considerablemente los cálculos subyacentes de los costos de los magistrados. Ello se debe
a que en marzo de 2015 dejaron la Corte los últimos magistrados que aún estaban
cubiertos por el programa de pensiones inicial, y a la perspectiva, por vez primera en más
de tres años, de una dotación completa de 18 magistrados para todo el año 2016, todos
ellos cubiertos por el programa de pensiones revisado, sin ninguna previsión de cambios
en la dotación de magistrados hasta marzo de 2018.

Carga de trabajo de las Salas

66. La carga de trabajo general de las Salas aumentará en 2016. La mayor
concentración del aumento de trabajo se producirá en la Sección de Primera Instancia,
donde está previsto que a finales de 2015 cuatro causas, con un total de diez acusados,
hayan progresado a la fase de audiencias. La Sección de Cuestiones Preliminares se
ocupará en una audiencia de confirmación de los cargos y la decisión subsiguiente en la
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26causa Ongwen, al tiempo que proseguirá el trabajo relacionado con otras causas y
situaciones. En la Sección de Apelaciones, se prevé que la emisión del fallo y cualquier
decisión conexa en la causa Bemba darán lugar a nuevas apelaciones finales, sumadas a
una creciente carga de trabajo resultante de las apelaciones interlocutorias dimanantes del
mayor número de causas que habrán alcanzado la fase de audiencias.

Eficacia adicional de la estructura actual del personal jurídico

67. Dentro de su misión destinada a mejorar la eficiencia de las actuaciones judiciales,
la nueva Presidencia elegida en marzo de 2015 elaboró un documento de trabajo,
destinado a los magistrados, sobre la estructura y los métodos de trabajo del apoyo
jurídico en las Salas, que fue objeto de debates exhaustivos durante el retiro de los
magistrados celebrado en Núremberg (Alemania) en el mes de junio. Las conclusiones
fundamentales fueron que la estructura vigente, en la que el personal y las operaciones de
cada Sección eran independientes de los de las demás, obstruía la flexibilidad operacional
para adaptar la plantilla a las necesidades cambiantes derivadas de la evolución de las
causas, obstaculizaba la eficacia en la coordinación entre las Secciones, y dificultaba el
desarrollo de asuntos y proyectos de interés común. También limitaba la eficiencia y la
motivación personal de los funcionarios individuales

68. Los magistrados convinieron en que sería preferible que la asignación del personal
de apoyo jurídico a las Salas se centralizara bajo la gestión de un jefe de las Salas (P-5).
Este puesto nuevo no sustituiría a los puestos existentes de asesores jurídicos (superiores)
de cada Sección, cuyos conocimientos expertos y experiencia propias de cada Sección
continuaría siendo fundamental. La nueva función mejoraría la coordinación y la
comunicación entre las secciones, y aportaría liderazgo y refuerzos para la gestión general
del personal jurídico y de apoyo de las Salas, en particular como sigue:

a) Mediante la asignación del personal de apoyo jurídico de las Salas con flexibilidad,
en aras de responder ante los cambios en las necesidades, en consulta con los
Presidentes de las Secciones, los magistrados presidentes y la Presidencia, según
procediera. Con ello se reduciría la necesidad de contrataciones temporales ad hoc,
costosas y dilatadas, así como las complicaciones derivadas de los movimientos de
personal entre las distintas Secciones;

b) Mediante la gestión de los procesos y proyectos comunes, entre ellos la
elaboración de una plataforma común de investigación que incluya una base de
datos común de jurisprudencia pertinente, tanto de la Corte como ajena a esta (por
este medio se reducirían las actuales duplicaciones de esfuerzos que se producen
cuando distintas Salas investigan por separado sobre las mismas cuestiones
jurídicas);

c) Mediante el establecimiento y la supervisión de grupos de trabajo internos, con
miras a promover la puesta en común de información y de metodologías relativas a
cuestiones pertinentes para todas las Salas, como la divulgación de pruebas, la
expurgación y otras medidas de protección, la participación de las víctimas en las
actuaciones y los asuntos relacionados con la detención;

d) Mediante la determinación de las necesidades de formación del personal y la
organización de formación adecuada, por ejemplo respecto de las consecuencias de
las nuevas tecnologías para la tramitación y el análisis de las pruebas; y

e) Mediante la provisión de refuerzos flexibles para la capacidad actual de
asesoramiento jurídico superior de las Secciones, cuando ello fuera necesario y
como alternativa a la contratación de asesores jurídicos superiores. A corto plazo,
la principal necesidad de estas capacidades se producirá en la Sección de Primera
Instancia, habida cuenta del gran número de causas en las que entiende en la
actualidad.

69. La Presidencia continuaría ejerciendo plena responsabilidad respecto de los
aspectos presupuestarios de las operaciones de las Salas, comprendidas las necesidades
generales de personal.
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2770. Los magistrados también examinaron la actual estructuración de las categorías del

personal jurídico de las Salas, donde la práctica respecto de los puestos de plantilla ha
sido contar principalmente con puestos de categoría P-3, más un asesor jurídico (superior),
un P-2 y un G-5 para cada Sección. El reciente aumento en el número de causas se ha
traducido en un considerable aumento en la asistencia temporaria general solicitada,
siendo algunos de los puestos de categoría P-3 pero en su mayoría de categoría P-1 o P-2.
Asimismo, se solicita la reclasificación a la categoría P-1 de sendos puestos (SG-OC) de
auxiliares de investigaciones jurídicas para las tres Secciones, en aras de reflejar las
funciones y responsabilidades reales de estos puestos.

71. Los magistrados llegaron a la conclusión de que era deseable aplicar ajustes al
equilibrio entre las categorías, en aras de dar una mejor respuesta a las necesidades
derivadas del aumento en el número de causas, así como de hacer posibles unas
estructuras de equipo más eficaces, pero que este objetivo se debería lograr
progresivamente, en aras de no perder repentinamente la experiencia y las capacidades del
personal existente. El objetivo a lo largo del tiempo sería alcanzar una reducción limitada
en el número general de puestos de categoría P-3 por medio de los procesos naturales de
cese (es decir, no sustituyendo a los funcionarios individuales que cesaran en el servicio),
equilibrados con un aumento en el número de puestos de categoría P-2, y con la
conversión de algunos puestos de asistencia temporaria general de categoría P-2 de larga
data a puestos de plantilla. Esta metodología se refleja en el proyecto de presupuesto para
2016, y se seguirá aplicando en futuros presupuestos.

Recursos presupuestarios 11.005.800 euros

72. El presupuesto solicitado para las Salas (que abarca a los magistrados, los puestos
de plantilla, la asistencia temporaria general y los gastos no relacionados con el personal)
aumenta en 764.900 euros (un 7,5%). En el Anexo VI d) se detallan los gastos relativos a
los magistrados.

Recursos de personal (total para las tres Secciones) 5.633.700 euros

73. Por los motivos que se exponen en los anteriores párrafos 68 y 69, la Judicatura
solicita la adición de un puesto adicional de plantilla, el de jefe de las Salas (P-5), que no
estaría adscrito a ninguna sección específica. Las consideraciones relativas a la carga de
trabajo correspondiente a las causas, que motivan la previsión de despliegue de otros
puestos de plantilla y los requisitos de asistencia temporaria general, se resumen a
continuación.

Sección de Cuestiones Preliminares

Introducción

74. La Sección de Cuestiones Preliminares tramita todas las solicitudes
correspondientes bien al inicio de una investigación o bien a la conservación de pruebas
durante la investigación, así como toda la primera fase de las actuaciones judiciales, hasta
la confirmación de los cargos en virtud de los cuales se procederá a juzgar a la persona o
las personas acusadas.

75. Seis magistrados están asignados actualmente a la Sección de Cuestiones
Preliminares. Dos de ellos (uno elegido en diciembre de 2014 y el segundo en junio de
2015) aún no han sido llamados a desempeñar su cargo en régimen de dedicación
exclusiva en la Corte, si bien se prevé lo sean en breve. Uno de los cuatro magistrados
restantes está asignado actualmente para entender en ambas Salas de Cuestiones
Preliminares, y los tres restantes están asignados para entender simultáneamente en las
Salas de Primera Instancia. Algunos magistrados de la Sección de Cuestiones
Preliminares también han sido asignados a la Sección de Apelaciones para entender en
apelaciones interlocutorias.

Hipótesis en cuanto a las actividades

76. Las Salas de Cuestiones Preliminares entienden en la actualidad en diez
situaciones en las que la actividad previa al juicio sigue su curso, a saber, Uganda, la
República Democrática del Congo, Darfur (Sudán), la República Centroafricana I, Kenya,
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28Libia, C�te d�Ivoire, Ma lí, los Buques Abanderados en la Unión de las Comoras, la
República Helénica y el Reino de Camboya, y , por último, la República Centroafricana
II. Es previsible que en todas las situaciones esa actividad previa siga siendo considerable,
adquiriendo especial intensidad en las situaciones de Uganda, Malí, Libia y Darfur
(Sudán). En particular, respecto de la situación de Uganda, el inicio de la audiencia de
confirmación de los cargos en la causa Ongwen ante la Sala de Cuestiones Preliminares II
está previsto para el 21 de enero de 2016; se espera que se dicte el fallo relativo a la
confirmación de los cargos en esta causa durante el primer semestre de 2016.

77. El carácter de las actuaciones ante las Salas de Cuestiones Preliminares es tal que
no permite prever las solicitudes de órdenes de detención, las comparecencias iniciales,
las nuevas solicitudes relativas al inicio de investigaciones preliminares por la Fiscalía y
otras peticiones. Las situaciones en las que están entendiendo las Salas de Cuestiones
Preliminares en 2015 podrían dar lugar en 2016 a la presentación de solicitudes
adicionales a esas Salas por las partes y los participantes en las diversas actuaciones.
Asimismo, cualquiera de las 12 personas para las que las Salas de Cuestiones
Preliminares han dictado órdenes de detención podría ser detenida y entregada a la Corte
sin previo aviso, como ya ha sucedido en dos ocasiones en los dos últimos años en las
causas Bosco Ntaganda y Dominic Ongwen, respectivamente. Por consiguiente, la
Sección de Cuestiones Preliminares solo puede basarse en la experiencia de los años
anteriores para formular sus hipótesis para 2016.

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales

78. La plantilla de la Sección de Primera Instancia está integrada por doce
funcionarios: un asesor jurídico superior (P-5), seis oficiales jurídicos (P-3), un oficial
jurídico adjunto (P-2), un auxiliar de investigaciones (SG-OC: puesto sujeto a
reclasificación a la categoría P-1) y tres auxiliares administrativos (SG-OC). En
consonancia con la política de asignación flexible de recursos que sigue la Judicatura,
solamente uno de los oficiales jurídicos (P-3) trabaja actualmente a tiempo completo para
la Sección de Primera Instancia, en tanto que los otros tres oficiales jurídicos brindan
apoyo simultáneamente a causas que se encuentran en las fases de cuestiones preliminares
y de primera instancia.

Asistencia temporaria general 243.500 euros

79. Tres oficiales jurídicos auxiliares/adjuntos (P-1/P-2), dos por doce meses cada
uno y uno por seis meses. Partida recurrente. Habida cuenta de la probada necesidad
recurrente de recursos adicionales durante los periodos de máxima actividad, la Sección
seguirá necesitando la flexibilidad que aportan los fondos para asistencia temporaria
general para las funciones de oficial jurídico auxiliar/adjunto (P-1/P-2), a fin de contar
con una capacidad de respuesta rápida suficiente para encarar con eficiencia aquellos
periodos de actividad máxima que no llegan a justificar el acceso al Fondo para
Contingencias. Estos recursos son especialmente necesarios habida cuenta de que en la
actualidad el personal jurídico con puestos de plantilla en la Sección de Cuestiones
Preliminares participa activamente en causas en la fase de primera instancia de las
actuaciones, y por consiguiente o no están disponibles para la Sección de Cuestiones
Preliminares o solo lo están a tiempo parcial. Anteriormente, la Asamblea ya aprobó 30
meses de financiación para asistencia temporaria general para oficiales jurídicos
auxiliares/adjuntos (P-1/P-2) con el fin de cubrir las necesidades a corto plazo en todas las
situaciones de las que se ocupa la Sección de Cuestiones Preliminares en 2015; se solicita
la misma financiación para 2016.

Sección de Primera Instancia

Introducción

80. La Sección de Primera Instancia está integrada por las Salas de Primera Instancia,
cuyo cometido es celebrar juicios, tras la confirmación de los cargos por las Salas de
Cuestiones Preliminares. El mandato se prolonga hasta la conclusión de la fase de
reparaciones. En la celebración de los juicios, las Salas han de velar, de conformidad con
el artículo 64 del Estatuto de Roma, por que el juicio sea justo y expedito y se sustancie
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29con pleno respeto por los derechos del acusado y teniendo debidamente en cuenta la

protección de las víctimas y los testigos.

81. En la actualidad, la Sección de Primera Instancia está integrada por siete
magistrados, asignados en diferentes combinaciones a siete salas de audiencia. Otros tres
magistrados, que normalmente estarían asignados a la Sección de Cuestiones
Preliminares, fueron asignados temporalmente a las Salas de Primera Instancia a fin de
que pudieran llevar a término las causas específicas a las que habían sido asignados.
Además, el mandato de una magistrada fue prorrogado hasta 2015 a fin de que pudiera
concluir el juicio y, llegado el caso, dictar sentencia en la causa Bemba. Se prevé que la
magistrada cesará en sus funciones antes de 2016.

Hipótesis en cuanto a las actividades

82. La Sección de Primera Instancia actúa ante cinco Salas, en las causas Bemba, Ruto
y Sang, Ntaganda, Gbagbo y Blé Goudé y Bemba y otros (artículo 70). De estas una
causa (Bemba) se halla en la fase de redacción del fallo final, otra (Ruto and Sang) está en
la fase de juicio, y se prevé que las audiencias de las tres restantes inicien en los próximos
meses. El inicio del juicio Banda ante una sexta Sala ha sido anulado hasta tanto se
ejecute la orden de detención que fue dictada contra el Sr. Banda el 11 de septiembre de
2014. Asimismo, una séptima Sala de Primera Instancia está entendiendo en el fallo
relativo a las reparaciones en Katanga, así como en la aplicación de reparaciones en
Lubanga a la luz del fallo de la Sala de Apelaciones de 3 de marzo de 2015 relativo a las
apelaciones contra la decisión en materia de reparaciones dictada por la Sala de Primera
Instancia original.

83. Se espera que la Sala de Primera Instancia que entiende en la causa Bemba dicte su
fallo relativo al artículo 74 antes de que finalice 2015, existiendo la posibilidad de que se
celebren actuaciones subsiguientemente relativas a la sentencia y las reparaciones (si
fuera necesario celebrar actuaciones en materia de reparación, estas continuarían a lo
largo de 2016). En cuanto al juicio Ruto y Sang (fase de la defensa), se prevé que continúe
a lo largo de 2016. Está previsto que las audiencias en el juicio Ntaganda inicien el 2 de
septiembre de 2015; en Bemba y otros (artículo 70), el 29 de septiembre de 2015, y en
Gbagbo y Blé Goudé, el 10 de noviembre de 2015.

84. Está previsto que cuatro juicios alcancen la fase de audiencias de primera instancia
el año próximo. Esta es una carga de trabajo sin precedentes para la División de Primera
Instancia, y ello no solo debido al número de causas sino también por motivo de los
múltiples acusados en tres de las cuatro. En total, se juzgará a diez personas de manera
simultánea. Cabe señalar que, en virtud del párrafo 2 de la regla 136 de las Reglas de
Procedimiento y Prueba, �[e ]n caso de acumulación de autos, cada acusado tendrá los
mismos derechos que si estuviere siendo procesado por separado.� Asimismo, dado su
ámbito contextual y temporal la causa Gbagbo y Blé Goudé revestirá complejidad y
volumen considerables; por otra parte, el juicio en la causa Ntaganda también será
substancial en lo relativo al volumen de las pruebas presentadas.

85. El efecto combinado de estos cuatro juicios simultáneos, sumado a la continuación
de los actuales trabajos en materia de reparaciones y los que posiblemente se podrían
añadir, constituirá un reto de primera magnitud en cuanto al personal jurídico de apoyo.
Las salas continuarán desplegando tanto al personal de plantilla como al de asistencia
temporaria general mediante su asignación flexible a lo largo del año, mientras que el
nuevo jefe de las Salas (P-5), puesto solicitado en otro lugar, ejercerá una función
fundamental, velando por que las necesidades de las tres Secciones se atiendan en
consonancia con las fluctuaciones en los volúmenes de trabajo. No obstante, habida
cuenta de que no se solicita un incremento en la asignación para asistencia temporaria
general para la Sección de Cuestiones Preliminares ni para la Sección de Apelaciones,
será preciso que se refuerce considerablemente la asistencia temporaria general en la
propia Sección de Primera Instancia, según se estipula a continuación

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales

86. La plantilla de la Sección de Primera Instancia comprende 13 puestos: un asesor
jurídico (P-4), siete oficiales jurídicos (P-3) encargados de prestar apoyo a los
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30magistrados, un asesor jurídico adjunto (P-2) y un auxiliar de investigaciones (SG-OC:
puesto sujeto a reclasificación a la categoría P-1), además de tres auxiliares
administrativos (SG-OC). Habida cuenta del actual volumen de trabajo relacionado con
las causas, varios miembros del personal de Cuestiones Preliminares también están
prestando asistencia a la Sección de Primera Instancia, bien a tiempo completo o a tiempo
parcial.

87. Sin embargo, la carga de trabajo del personal de plantilla continuará creciendo a
medida que tres causas pasen de la fase de preparación del juicio a la de audiencias a lo
largo de los próximos meses. Es de esperar que el nuevo jefe de las Salas (P-5) que se ha
solicitado brinde ayuda mediante el fortalecimiento de la capacidad limitada de la Sección
en el ámbito del asesoramiento jurídico de nivel superior (en la actualidad, solamente un
P-4) como parte de las funciones del nuevo puesto (véanse los párrafos 68 y 69, arriba).
El trabajo de la Sección, no obstante, continuará dependiendo estrechamente de la
disponibilidad de apoyo suficiente prestado mediante asistencia temporaria general, en
parte de la categoría P-3 pero en especial de la categoría P-2.

Asistencia temporaria general 1.310.600 euros

88. Habida cuenta de la carga de trabajo global prevista, la Sección de Primera
Instancia considera esencial contar con recursos de asistencia temporaria general del nivel
actual, es decir, tanto los que se aprobaron en el presupuesto para 2015 como el personal
que ya está disponible en virtud de la provisión adicional del Fondo para Contingencias
que fue autorizada por la Asamblea para las causas Blé Goudé y Artículo 70, con cuatro
puestos adicionales de categoría P-2 de asistencia temporaria general (equivalentes a 4,0
puestos a tiempo completo), como se detalla a continuación:

a) Dos oficiales jurídicos (P-3), 12 meses cada uno. Partida recurrente. Al igual que
en ejercicios anteriores, seguirán siendo necesarios 24 meses de asistencia
temporaria general (P-3) para la distribución flexible de unos recursos de
asistencia jurídica con mayor experiencia, suficiente para coordinar y supervisar a
equipos pequeños y misiones específicas en las causas en curso.

b) Once oficiales jurídicos auxiliares/adjuntos (P-1/P-2), 12 meses cada uno: cinco
recurrentes de los aprobados en el presupuesto para 2015; dos recurrentes de los
recursos adicionales en virtud del Fondo para Contingencias que la Asamblea
también autorizó para dar apoyo al inicio de las fases de audiencia en las causas
Ntaganda y Blé Goudé16; más cuatro nuevos puestos. Este número total permitirá
que cada uno de los cuatro juicios activos reciba el apoyo de una media del
equivalente a 2,5 puestos a tiempo completo (P-2), con el equivalente a 1 puesto a
tiempo completo (P-2) asignado para dar apoyo a las actuaciones de reparación
actuales y a las previstas. El aumento de un promedio del equivalente a 0,5 puesto
a tiempo completo por juicio respecto de la práctica anterior tiene dos motivos: en
primer lugar, tres de los cuatro juicios se celebran contra varios acusados, con el
consiguiente aumento en la complejidad y en la carga, considerablemente mayor,
de decisiones judiciales relativas a los alegatos de las partes; y, en segundo lugar,
porque tanto la experiencia adquirida en las causas anteriores como la información
derivada de las prácticas establecidas de otras cortes y tribunales internacionales
han demostrado que el personal de apoyo para una preparación más exhaustiva
para un posible fallo durante las audiencias del juicio puede agilizar
considerablemente lo que ha venido siendo un proceso dilatado de redacción de los
fallos al final de los juicios en la Corte, con los ahorros resultantes en tiempo de
los magistrados, gastos de personal, asistencia letrada y otros gastos relacionados
con las causas, como son los de protección de los testigos.

89. Los cuatro puestos P-2 de asistencia temporaria general solicitados como recursos
adicionales se necesitarán, entre otras cosas, para las siguientes actividades específicas:
análisis y resumen de las pruebas presentadas por las partes; análisis preliminar de las
solicitudes de las víctimas para su participación en las actuaciones; análisis jurídico y
elaboración de proyectos de fallos sobre cualquier cuestión que se plantee durante las

16 Documentos oficiales ... decimotercer período de sesiones ... 2014 (ICC-ASP/13/20), vol. I, parte III, ICC-
ASP/13/Res.1, sección G, párr. 4.
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imputados, así como sobre cuestiones de procedimiento y otras cuestiones que se puedan
plantear durante las actuaciones; participación en las audiencias del juicio y elaboración
de actas procesales de las audiencias; coordinación con la Secretaría, las partes y los
participantes; redacción de instrucciones para su emisión por la Sala, y asistencia a los
magistrados en la redacción parcial de las secciones jurídicas y fácticas del fallo
definitivo.

Sección de Apelaciones

Introducción

90. La Sección de Apelaciones está integrada por cinco magistrados, uno de los cuales
es el Presidente de la Corte. La principal función estatutaria de la Sala de Apelaciones es
conocer de las apelaciones finales de los fallos definitivos absolutorios o condenatorios y
de las penas, y llegado el caso también de las reparaciones al término de un juicio, así
como de las apelaciones interlocutorias de algunos fallos de las Salas de Cuestiones
Preliminares y de Primera Instancia pronunciados durante las actuaciones. Las
apelaciones finales conllevan una carga de trabajo considerablemente más elevada que las
apelaciones de los fallos cautelares, puesto que pueden exigir una revisión de la totalidad
de las actuaciones del juicio, incluidas las pruebas admitidas, así como la evaluación de
pruebas adicionales. Al mismo tiempo, algunas apelaciones interlocutorias pueden
plantear problemas graves y complejos cuyos resultados podrían tener considerables
repercusiones para la Corte en su conjunto17.

Hipótesis en cuanto a las actividades

91. Se prevé que en 2015 la Sala de Apelaciones deberá entender en una o más
apelaciones derivadas de los fallos finales de la Sala de Primera Instancia en la causa
Bemba, no solamente en cuanto al fondo, sino también, en caso de condena, de posibles
recursos contra la decisión sobre la pena y las reparaciones. Además, es posible que la
Sala de Apelaciones tenga que entender en apelaciones de la eventual decisión sobre
reparaciones en la causa Katanga, que se espera en un momento posterior de 2015.

92. Según las previsiones, en 2016 el volumen de apelaciones interlocutorias será al
menos tan elevado como en los últimos años; por otra parte, habida cuenta de que varias
causas nuevas entran en la fase del juicio, su número podría aumentar considerablemente.

93. La Sala de Apelaciones organiza a su personal jurídico por equipos, de cuya
coordinación se encarga el asesor jurídico. A cada apelación final se asigna un equipo
integrado por funcionarios del Cuadro orgánico; el tamaño de los equipos para las
apelaciones finales depende de la complejidad y magnitud de la causa. Además, se
constituyen equipos independientes para las apelaciones de fallos cautelares, integrados
por un mínimo de dos funcionarios del Cuadro orgánico. El auxiliar de investigaciones
realiza investigaciones específicas para los equipos jurídicos y les presta asistencia. Los
auxiliares de investigaciones prestan ayuda directamente a los magistrados y los equipos
(por ejemplo, impresión centralizada y gestión de las solicitudes de traducción).

94. Se prevé que en 2016 las actuaciones relacionadas con las diversas apelaciones
deberán llevarse a cabo en paralelo. Se anticipa además que la carga de trabajo derivada
de las apelaciones finales en la causa Bemba será elevada, habida cuenta de la
complejidad de las apelaciones esperadas. La experiencia práctica de la labor realizada en
las apelaciones finales de las causas Lubanga y Ngudjolo demostró que era necesario
asignar a cada apelación al menos cuatro funcionarios del Cuadro orgánico, en lo posible
dedicados únicamente a esa apelación a fin de evitar retrasos en su examen judicial. Esto
significa que, en principio, los funcionarios asignados a las apelaciones finales no podrán
trabajar paralelamente en las apelaciones interlocutorias.

17 Véase, por ejemplo, El Fiscal c. Saif Al-Islam Gaddafi y Abdullah Al-Senussi, Judgment on the appeal of
Libya against the decision of Pre-Trial Chamber I of 31 May 2013 entitled �Decision on the admissibility of the
case against Saif Al-Islam Gaddafi", 21 de mayo de 2014, ICC-01/11-01/11-547-Red.
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32Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales

95. La Sección de Apelaciones consta de diez puestos: un asesor jurídico (P-4), cinco
oficiales jurídicos (P-3), un oficial jurídico adjunto (P-2), un auxiliar de investigaciones
(SG-OC: puesto sujeto a la reclasificación solicitada a la categoría P-1) y dos auxiliares
administrativos (SG-OC).

Asistencia temporaria general 336.600 euros

96. Habida cuenta de las hipótesis en cuanto a la carga de trabajo en 2016, para tratar
las apelaciones finales e interlocutorias serán necesarios al menos nueve funcionarios del
Cuadro orgánico, de las categorías P-3 y P-1/P-2. Por consiguiente, será necesaria la
continuación de los recursos de asistencia temporaria general aprobados previamente,
como sigue:

97. Dos oficiales jurídicos (P-3), 12 meses cada uno. Partida recurrente. Teniendo en
cuanta la carga de trabajo prevista, la Sección de Apelaciones seguirá necesitando 24
meses de asistencia temporaria general de categoría P-3 para cubrir la carga de trabajo
correspondiente a las actuaciones, parcialmente en paralelo, en las apelaciones finales en
las causas Katanga y Bemba, además de la carga de trabajo generada por las apelaciones
interlocutorias.

98. Un oficial jurídico auxiliar/adjunto (P-1/P-2), 12 meses. Partida recurrente. Este
refuerzo de asistencia temporaria general se necesita para que los equipos que trabajan en
las apelaciones finales cuenten con personal suficiente, en función de su complejidad y
magnitud, y para que la Sección disponga de recursos adecuados para pronunciarse sin
retrasos indebidos en materia de apelaciones finales e interlocutorias.

99. Las tareas típicas desempeñadas por estos recursos de asistencia temporaria
general son, a grandes rasgos, comparables a las correspondientes a las Salas de
Cuestiones Preliminares y de Primera Instancia, e incluyen, entre otras tareas, la
investigación detallada sobre cuestiones jurídicas de fondo y de forma planteadas en
apelación; la evaluación y el resumen de los recursos presentados por las partes; la
asistencia a los magistrados en la redacción parcial de los fallos relativos a las apelaciones;
la coordinación que pueda ser necesaria con la Secretaría, las partes y los participantes; la
participación en reuniones de los magistrados; y la preparación y asistencia en la sala en
relación con las audiencias en las que se tratan las apelaciones.

Recursos no relacionados con el personal 31.000 euros

100. La cuantía solicitada aumenta en 14.000 euros (un 82.4%). Los recursos no
relacionados con el personal son necesarios para sufragar las atenciones sociales y la
formación.

101. De conformidad con las recomendaciones del Comité, respaldadas por la
Asamblea, el presupuesto para gastos de viaje de los magistrados se ha incorporado al
presupuesto de la Presidencia18. No se asigna ningún crédito para visitas judiciales sobre
el terreno en 2016.

Atenciones sociales 1.000 euros

102. No hay modificación de los créditos solicitados, que están destinados a sufragar
los gastos relacionados con las atenciones sociales brindadas durante las visitas a los
magistrados por personal diplomático y otros visitantes destacados, entre ellos
académicos jurídicos de reconocido prestigio y personalidades de la comunidad jurídica
internacional.

Formación 30.000 euros

103. La cuantía solicitada, que se incrementa en 14.000 euros (un 87.5%), es necesaria
principalmente para la formación destinada a fortalecer las capacidades lingüísticas y de
redacción en lengua francesa, habida cuenta de las necesidades específicas de las causas

18 Documentos oficiales � noveno per�odo de sesiones � 20 10 (ICC-ASP/9/20), vol. I parte II.E. y vol. II
parte B.2.D.1, párrafo 83.
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en ciertas materias jurídicas para el personal de las Salas, concretamente en los ámbitos
del derecho humanitario internacional, el derecho penal internacional y el derecho en
materia de derechos humanos, así como para formación relativa a nuevas iniciativas, entre
otras la tramitación de las pruebas electrónicas o digitales.

Cuadro 13. Programa 1200: Proyecto de presupuesto para 2016

1200
Salas

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en 2016
respecto de 2015

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Magistrados 4.418,6 4.418,6 275,8 4.694,4 5.458,8 5.458,8 5.341,1 5.341,1 -117,7 -2,2

Cuadro orgánico 2.559,3 538,3 3.097,6 3.097,6 2.171,9 512,1 2.684,0 2.389,9 804,0 3.193,9 509,9 19,0

Cuadro de servicios
generales

557,3 209,0 766,3 549,1 549,1 -217,2 -28,3

Subtotal gastos de personal 2.559,3 538,3 3.097,6 3.097,6 2.729,2 721,1 3.450,3 2.939,0 804,0 3.743,0 292,7 8,5

Asistencia temporaria general 984,0 984,0 232,4 1.216,4 1.314,8 1.314,8 1.890,7 1.890,7 575,9 43,8

Asistencia temporaria para reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

984,0 984,0 232,4 1.216,4 1.314,8 1.314,8 1.890,7 1.890,7 575,9 43,8

Gastos de viaje

Atenciones sociales 1,0 1,0 1,0 1,0

Servicios por contrata 2,0 2,0 2,0

Formación 11,0 11,0 11,0 16,0 16,0 30,0 30,0 14,0 87,5

Consultores

Gastos generales de
funcionamiento

Suministros y materiales

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el
personal

13,0 13,0 13,0 17,0 17,0 31,0 31,0 14,0 82,4

Total 6.990,9 1.522,3 8.513,2 508,2 9.021,4 8.205,0 2.035,9 10.240,9 8.311,1 2.694,7 1a005,8 764,9 7,5

Cuadro 14. Programa 1200: Proyecto de plantilla para 2016

Salas

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantilla

Puestos
existentes

Básicos 18 2 20 8 8 28

Situacionales 1 2 4 7 7

Subtotal 1 2 18 6 27 8 8 35

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos 1 1 1

Situacionales

Subtotal 1 1 1

Puestos
redistribuidos/
devueltos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Total 2 2 18 6 28 8 8 36



ICC-ASP/14/10

34 10-S-141015

IC
C

-A
S

P/9/[�]
Page

343. Programa 1300: Oficinas de enlace. Oficina de Enlace en Nueva York

Introducción

104. La Oficina de Enlace en Nueva York contribuye al logro de los objetivos de la
Corte intensificando la interacción y facilitando la colaboración entre la Corte y las
Naciones Unidas y sus organismos. La Oficina está en contacto constante con
funcionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas y de sus organismos para resolver
cuestiones de cooperación operacional y estudiar las formas de fortalecer la cooperación
entre las dos organizaciones. La Oficina también da seguimiento a los acontecimientos de
interés para la Corte e interviene cuando procede.

105. La Oficina recibe apoyo administrativo de la Presidencia, pero presta servicio a los
demás órganos de la Corte y los representa, prestándoles apoyo logístico y práctico en sus
diversas actividades en las Naciones Unidas. También proporciona apoyo logístico para
los períodos de sesiones de la Asamblea y las reuniones de su Mesa y del Grupo de
Trabajo de la Mesa de Nueva York. Además, la Oficina divulga información y transmite
informes actualizados de la Corte a la comunidad de las Naciones Unidas en Nueva York
para mantenerla al tanto de los acontecimientos pertinentes en la Corte. Asimismo la
Oficina presta apoyo logístico a la Corte y la representa en las reuniones celebradas entre
períodos de sesiones en Nueva York por la Mesa y otros órganos subsidiarios de la
Asamblea.

Objetivos

1. Facilitar la colaboración efectiva entre la Corte y las Naciones Unidas y sus
organismos; promover la confianza en la Corte entre los Estados, las
organizaciones internacionales, las ONG y otros interesados.

2. Contribuir al fortalecimiento de la eficacia y la eficiencia del diálogo entre la Corte
y la Asamblea de los Estados Partes y sus órganos subsidiarios.

3. Proporcionar apoyo logístico a la Asamblea, la Mesa y el Grupo de Trabajo de
Nueva York de los Estados Partes.

Cuadro 15. Resultados previstos, indicadores de ejecución y metas para 2016

Resultados esperados Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivos 1 a 3 (Objetivos prioritarios
3.1.1, 3.2.1, 3.2.2, 3.5.1, 3.5.2, 3.6.2)

1. Comunicación y colaboración
efectivas con las Naciones Unidas y sus
organismos, con las delegaciones
nacionales (tanto de Estados Partes
como de Estados no Partes) y con los
representantes de la sociedad civil en
Nueva York; y prestación de apoyo
logístico a la Asamblea y sus órganos
subsidiarios.

• Tramitar todas las solicitudes por la Corte de colaboración
con los interlocutores pertinentes en las Naciones Unidas
hasta la conclusión de la solicitud

• Organizar sesiones informativas para los Estados en Nueva
York

• Proporcionar apoyo a los funcionarios de la Corte en sus
visitas

• Mantenerse al corriente de las reuniones pertinentes de las
Naciones Unidas, participando en ellas; dar seguimiento
bilateral a los asuntos, proporcionando informes periódicos
a la Corte

• Proporcionar información para los informes y las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre asuntos
relacionados con la Corte

• Participar en seminarios y talleres sobre asuntos
relacionados con la Corte, interviniendo en ellos

• Proporcionar apoyo logístico a la Asamblea, la Mesa y el
Grupo de Trabajo de Nueva York de los Estados Partes

• 100%

• 5

• todas las visitas

• informes semanales
e informes ad hoc

• 5 a 8 resoluciones

• 5 seminarios/
talleres

• 15 a 20 reuniones
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106. La cantidad solicitada aumenta en 57.800 euros (un 18,3%).

Recursos de personal 277.600 euros

107. La Oficina de Enlace en Nueva York dispone de dos puestos de plantilla.

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales 277.600 euros

108. La Oficina de Enlace en Nueva York cuenta actualmente con un jefe de la Oficina
(P-5) encargado de la labor sustantiva de la Oficina y un auxiliar administrativo (SG-OC)
que presta apoyo respecto de todos los asuntos administrativos y logísticos. Puesto que la
Oficina tiene poco personal, la titular de la función de jefe de la Oficina se dedica
principalmente a las tareas más fundamentales, como atender las solicitudes más urgentes
de colaboración con las Naciones Unidas, establecer y mantener contactos oficiales y
redes oficiosas con la Secretaría de las Naciones Unidas y las misiones permanentes,
mantenerse al corriente e informar a la Corte sobre las actividades de las Naciones Unidas
de interés para la Corte y organizar las visitas de los funcionarios de la Corte a las
Naciones Unidas.

Recursos no relacionados con el personal 96.300 euros

109. Mediante estos recursos se sufragan los gastos de viaje, las atenciones sociales, los
servicios por contrata, los gastos generales de funcionamiento y los suministros y
materiales. La cantidad solicitada aumenta en 10.300 euros (un 12,0%); véase el párrafo
114 a continuación.

110. Los recursos cubren los gastos de funcionamiento de la Oficina, incluidos los de
alquiler del espacio de oficina, suministros básicos de oficina y otros elementos fungibles.

Gastos de viaje 7.900 euros

111. Los créditos solicitados, que han aumentado en 300 euros (un 3.9%), están
destinados a sufragar dos viajes a la Sede en La Haya.

Atenciones sociales 1.000 euros

112. El importe solicitado no varía.

Servicios por contrata 5.000 euros

113. El importe solicitado no varía y está destinado a sufragar asesoramiento jurídico,
por ejemplo sobre el contrato de alquiler.

Gastos generales de funcionamiento 77.400 euros

114. La cantidad solicitada está destinada a cubrir el costo del alquiler de los locales y
los gastos de funcionamiento de la Oficina. Se ha incrementado en 10.000 euros (14,8%)
como estimación del monto necesario para cubrir el aumento previsto del alquiler, a raíz
de los cambios en la propiedad y la gestión del edificio de oficinas donde está alojada la
Oficina de Enlace en Nueva York.

Suministros y materiales 5.000 euros

115. El importe solicitado no varía y está destinado a la adquisición de suministros de
oficina.
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36Cuadro 16. Programa 1300: Presupuesto propuesto para 2016

1300
Oficinas de enlace

Gasto de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2015 respecto de
2016

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Magistrados

Cuadro orgánico 223,2 223,2 223,2 167,3 167,3 202,7 202,7 35,4 21,2

Cuadro de servicios generales 62,8 62,8 74,9 74,9 12,1 19,3

Subtotal de gastos de
personal

223,2 223,2 223,2 230,1 230,1 277,6 277,6 47,5 20,6

Asistencia temporaria general

Asistencia temporaria para reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

Gastos de viaje 3,0 3,0 3,0 7,6 7,6 7,9 7,9 0,3 3,9

Atenciones sociales 1,0 1,0 1,0 1,0

Servicios por contrata 0,4 0,4 0,4 5,0 5,0 5,0 5,0

Formación

Consultores

Gastos generales de
funcionamiento

39,7 39,7 39,7 67,4 67,4 77,4 77,4 10,0 14,8

Suministros y materiales 1,9 1,9 1,9 5,0 5,0 5,0 5,0

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el personal

45,0 45,0 45,0 86,0 86,0 96,3 96,3 10,3 12,0

Total 268,2 268,2 268,2 316,1 316,1 373,9 373,9 57,8 18,3

Cuadro 17. Programa 1300: Proyecto de plantilla para 2016

Oficinas de enlace

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantilla

Puestos
existentes

Básicos 1 1 1 1 2

Situacionales

Subtotal 1 1 1 1 2

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos
redistribuidos/
devueltos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Total 1 1 1 1 2
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Introducción

116. El Plan Estratégico (2012-2015) de la Fiscalía puso de relieve tres desplazamientos
estratégicos fundamentales para mejorar la calidad y la eficiencia del trabajo de la Fiscalía:
1) adopción de una nueva política de procesamiento; 2) ordenación de las prioridades,
dando preferencia a la calidad antes que a la calidad del trabajo mediante la dedicación de
los recursos a un menor número de causas; y 3) mejora del desempeño de la Fiscalía.

117. Los Estados Partes han dado apoyo al Plan Estratégico (2012-2015) y a la
aplicación de este plan aumentando los recursos. Este aumento junto con otras medidas
que se exponen en detalle en el Plan Estratégico, entre las que se cuenta el cambio en la
estrategia procesal y los esfuerzos destinados a aumentar el desempeño organizativo, han
contribuido a una mejora en los resultados de la labor fiscal. En efecto, el aumento de los
recursos ha facilitado los esfuerzos de la Fiscalía para alcanzar la dotación adecuada de
sus equipos, la recopilación de pruebas más diversas y, en general, la realización de unas
investigaciones y unos procesamientos más efectivos y eficientes.

118. El Plan Estratégico de la Fiscalía (2016-2018) aprovecha el éxito del Plan
Estratégico de 2012-2015 manteniendo el desplazamiento en la política fiscal, que en la
práctica ha dado resultados tan útiles como positivos. Persigue la consolidación del
desempeño de la Fiscalía y su adaptación a los retos existentes. Entre estos retos se cuenta
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38la necesidad de mantenerse al día en cuanto a las innovaciones tecnológicas y las nuevas
técnicas de investigación y procesamiento, desarrollar respuestas adecuadas ante los
delitos contra la administración de justicia, comprendida la interferencia en la actuación
de los testigos, y presentar las causas judiciales con la máxima eficiencia y efectividad.

119. La Fiscalía ha de contar con unos recursos cuyo calado le permita absorber el
trabajo adicional al tiempo que concluye su trabajo anterior, y que le aporten la
flexibilidad suficiente para responder ante las exigencias que se le pudieran presentar.
Una necesidad ineludible en las operaciones de la Fiscalía es la de establecer prioridades
en todo momento; sin embargo, ha de contar con la capacidad para responder con
eficiencia y eficacia en las situaciones en las que interviene.

120. El proyecto de presupuesto de 2016 para la Fiscalía se basa en tres premisas
vinculadas entre sí:

a) el nuevo Plan Estratégico (2016-2018);

b) una evaluación genuina y realista de las necesidades de recursos de la Fiscalía para
2016; y

c) un paso en la propuesta gradual de avanzar a lo largo de los próximos años hacia la
consecución de la dimensión básica que precisa la Fiscalía para cubrir las
exigencias que se le presentan de manera eficaz, eficiente y oportuna.

121. La evaluación de la aplicación del Plan Estratégico (junio de 2012 a 2015) señala
que ese plan ha dado resultados positivos.

Confirmación del
rendimiento

Estrategia anterior
2003 a junio de 2012

Estrategia
junio de 2012 a 2015

Aumento del
rendimientoTotal % Total %

Por gastos

Confirmado

Sin confirmar

Total

50

30

80

62,5

37,5

100

206

34

240

85,83

14,17

100

+23,33%

Por acusado

Confirmado

Sin confirmar

Total

10

4

14

71,43

28,57

100

8

0

8

100

0

100

+28,57%

122. Los resultados muestran que la estrategia de conceder una mayor prioridad a la
calidad que a la cantidad del trabajo está produciendo los efectos deseados. No obstante,
la contrapartida ha sido el aplazamiento de otras actividades necesarias, entre ellas las
nuevas investigaciones en Malí, Libia y Darfur; también se han visto dificultados los
esfuerzos destinados a que las investigaciones o las causas en estado latente estén en
condición de ser llevadas a juicio.

123. El nuevo Plan Estratégico (2016-2018) aprovecha los logros del plan anterior de
las siguientes maneras:

a) manteniendo el cambio en la política procesal (esto es, unas investigaciones
abiertas y a fondo, en lugar de investigaciones centradas; si procede, el
enjuiciamiento inicial de un número limitado de perpetradores de nivel medio o
alto, para abrir posibilidades, en último término, de hacer condenar a los
responsables principales; la preparación para pasar a la fase de juicio tan pronto
como sea posible y a más tardar en el momento de la audiencia de confirmación de
los cargos);

b) manteniendo la calidad del trabajo a medida que se va aumentando su calidad
mediante un incremento adicional de los recursos, utilizados con eficiencia; y

c) mejorando el desempeño organizacional mediante el desarrollo de nuevas
capacidades.
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39124. Además de la continuación de los esfuerzos destinados a afianzar la calidad y

responder adecuadamente ante las crecientes demandas de intervención por la Fiscalía, el
nuevo Plan Estratégico pone de relieve la necesidad de una mayor interacción con los
organismos encargados del cumplimiento de la ley y las autoridades judiciales
competentes. Este aumento en la interacción y las sinergias conexas podría entrañar
eficiencias y cerrar la brecha de la impunidad.

125. Tanto el Plan Estratégico de la Fiscalía como su presupuesto y sus indicadores de
ejecución se han integrado plenamente en el presente proyecto de presupuesto. La
integración en el plan estratégico de la Corte en su conjunto se ha establecido solo al nivel
superior de las tres metas estratégicas, habida cuenta de que tanto su contenido como su
formato están siendo objeto de una revisión.

126. La solicitud presupuestaria para 2016 se basa en una evaluación realista de los
recursos que la Fiscalía necesita para atender las solicitudes de intervención. En primer
lugar, estas actividades están sujetas a un aumento inevitable:

Parámetro 2015
q²~ªI®°·£¡²=¢£®°£±³®³£±²
®°®°¥°~«~±®~°~OMNS

Número de audiencias de la Corte previstas a lo largo de 12 meses 200 46519

Número de situaciones 8 820

Número de investigaciones activas 4 521

Número de investigaciones en estado latente 9 922

Número de exámenes preliminares 10 923

Número de equipos de enjuiciamiento (Fiscalía) 4 524

Número de apelaciones finales 1 1

19 Habida cuenta tanto del número de magistrados de la Corte como del hecho de que un magistrado que haya
entendido en actuaciones preliminares en una causa no pueda entender en el juicio de la misma causa, sumado a la
disponibilidad de tres salas de juicio en los nuevos locales permanentes, no es realista la posibilidad de que los
magistrados participen en más de un juicio y que hayan de entender el mismo día en dos causas separadas a lo largo
de períodos dilatados. Por consiguiente, la programación de las audiencias se ha ajustado como sigue:

� Turnos de audiencias: cinco semanas de audiencias, una semana de descanso.
� Número máximo de días de audiencias: 155/sala. 155 x 3 salas = 465 en total (máximo).

Nota: Si bien el número previsto de días de audiencia efectivos asciende a 395 (en las cuatro causas), se
recomienda mantener un total máximo de 465 para incluir audiencias distintas a las del juicio (confirmación de
los cargos en Ongwen, audiencias de la Sala de Apelaciones, reuniones con las partes en otras causas, etc.).
20 Rep�blica Centroafricana, C�te d�Ivoire, Libia, Darfur (Sud�n), Rep�blica Democr�tica del Congo, Mal�,
Kenya y Uganda.
21 República Centroafricana II. a) (Séléka); República Centroafricana II. b) (Anti-balaka); C�te d�Ivoire 2;
Nueva Investigación 1; seis meses: Uganda (Ongwen) seguida de otra investigación. Se necesitarán cinco
equipos conjuntos, puesto que cada semestre se estarán realizando cinco investigaciones concurrentes.
22 Libia 1, Libia 2, Darfur (Sud�n) 1, 2 y 4, 3, C�te d�Ivoire 1 bis (SG), Malí 1, República Democrática del
Congo 3 y 4, Kenya art.70, y Uganda (Kony).
23 Afganistán, Colombia, Georgia, Guinea, Honduras, Iraq, Nigeria, Palestina y Ucrania.
24 Kenya 1 (Ruto y Sang), República Centroafricana, art. 70, C�te d�Ivoire 1 ( LG y CBG), República
Democrática del Congo 6 (Bosco Ntaganda), Uganda (Dominic Ongwen). La Fiscalía no hace distinción en la
composición de los equipos (y por consiguiente en las consecuencias financieras) entre los equipos de
enjuiciamiento que se dedican a las audiencias y los equipos de enjuiciamiento que se dedican a la preparación
de los juicios.
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40127. La Fiscalía sigue adoptando las medidas que permite su mandato para promover la
complementariedad y, por ese medio, reducir la necesidad de su intervención directa. En
este contexto, los exámenes preliminares siguen siendo fundamentales para la promoción
de las actuaciones nacionales.

128. De igual manera, la Fiscalía procurará reducir la necesidad de su intervención en
los casos que entrañen delitos contra la administración de justicia en virtud del artículo 70
del Estatuto de Roma.

129. Teniendo presente su mandato en virtud del Estatuto de Roma, y también la
necesidad de centrar sus esfuerzos en el procesamiento de los crímenes principales, la
Fiscalía recurrirá a los procesamientos en virtud del artículo 70 como función de los
efectos de la interferencia en la administración de la justica relativa a una causa específica
ante la Corte y una vez haya formado la opinión de que la actividad criminal en cuestión
no se puede encarar adecuadamente en el ámbito nacional. Efectivamente, con arreglo al
apartado 4) b) del artículo 70, y a la luz de los criterios recogidos en el párrafo 2) de la
regla 162 de las Reglas de Procedimiento y Prueba, la Fiscalía siempre tendrá en cuenta la
posibilidad de consultar con los Estados pertinentes sobre la posibilidad de que las
autoridades nacionales competentes se hagan cargo de la sustanciación y el procesamiento
de esas causas.

130. En base a la previsión de actividades requeridas en 2016, el presupuesto de la
Fiscalía aumentará en 6.479.300 euros (un16,4%), pasando de 39.612.600 euros a
46.091.900 euros. En el cuadro siguiente se exponen los principales factores
determinantes de los costos relativos a este aumento:

Factor determinante de los costos 2015 2016 diferencia Consecuencias

Investigaciones activas 4 5 1 3.400.000 euros

Juicios 4 5 1 1.200.000 euros

Otros gastos 806.500 euros

Régimen común de las Naciones
Unidas 705.000

Efecto de las reclasificaciones 367.800

Total aumento 6.479.300

131. Los recursos adicionales para una investigación activa adicional y un juicio
permitirán a la Fiscalía responder ante el aumento necesario en las actividades, pero sin la
profundidad ni la calidad necesaria para todas las actividades previstas para 2016. Un
aumento tan limitado no entraña la capacidad de llevar los recursos de la Fiscalía al nivel
necesario para una adecuada dotación de personal para todas las actividades previstas, en
consonancia con el modelo de plantilla aplicado para sus Planes Estratégicos 2012-2015 y
2016-2018.

132. Cabe señalar que un 71,0% del aumento total previsto para 2016 está dedicado a
actividades adicionales de la Fiscalía (es decir, una investigación activa adicional y un
juicio adicional). El elemento de �Otros gastos� est� estrictame nte vinculado al apoyo a
las operaciones de la Fiscalía, e incluye los gastos de operaciones sobre el terreno, los
gastos de viaje y las inversiones en desarrollo de la calidad (por ejemplo, equipo y
programas informáticos especializados, y también formación), más la consolidación de
algunas funciones de apoyo. El otro componente del aumento son los gastos de aplicación
del régimen común de las Naciones Unidas, que vienen determinados con frecuencia
anual por la Asamblea General de las Naciones Unidas y que se han de incluir en el
presupuesto para significar las obligaciones de la Corte respecto de su plan de pensiones.

133. Por último, la Fiscalía � en cumplimiento de la recomendación del Comité de
Presupuesto y Finanzas durante su 24º período de sesiones � emprendió un ejercicio de
reclasificación en relación con algunos puestos en sus distintas Secciones 25 . Se

25 ICC-ASP/14/5.
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41encomendó la revisión de las solicitudes de reclasificación de los puestos a un Comité

Consultivo en cuestiones de clasificación, integrado por funcionarios de los distintos
órganos de la Corte. Con arreglo al procedimiento convenido con el Comité, las
recomendaciones del Comité Consultivo en cuestiones de clasificación se han finalizado y
enviado a un clasificador profesional externo para su evaluación independiente; una vez
realizada esta evaluación los resultados serán enviados a la Fiscal para su consideración.
La estimación provisional de los correspondientes costos por el Comité Consultivo en
cuestiones de clasificación asciende a 367.800 euros. La cantidad real que se habrá de
incluir en el presupuesto se determinará una vez que el clasificador externo haya
concluido su evaluación y que la Fiscal haya considerado las recomendaciones. Una vez
determinada, la cantidad final será presentada a la Asamblea de los Estados Partes para su
aprobación.

134. El presupuesto que se propone para la Fiscalía permitiría a esta reducir el actual
déficit en sus recursos, si bien sin alcanzar aún la dimensión básica que permitiría a la
Fiscalía satisfacer las solicitudes de su intervención con la calidad y eficiencia requeridas
y con un nivel aceptable de ordenamiento de las prioridades relativas de las causas.

135. Este aumento presupuestario no permitiría a la Fiscalía responder inmediatamente
a todas las demandas que le fueran sometidas. La Fiscalía seguiría necesitando ordenar las
causas por prioridades una vez que hubieran dado inicio las actuaciones preliminares o de
primera instancia26. Las nuevas investigaciones que se deberían realizar en Libia, Malí y
Darfur se están aplazando, o solo se están emprendiendo marginalmente. Las situaciones
que están bajo examen preliminar, y para las cuales podrían iniciarse investigaciones, se
están aplazando como resultado de la insuficiencia de recursos.

136. Dentro de su compromiso con una gestión prudente de los recursos, la Fiscalía
seguirá procurando lograr mejoras en la eficiencia. En años pasados ha demostrado su
capacidad para lograr ahorros, y en la actualidad está creando un grupo de trabajo
permanente destinado a la continuación de estos esfuerzos.

2012 2013 2014 2015

Aumentos de la eficacia
(en euros) 224.525 835.000 442.670 Por determinar

Presupuesto (en millones
de euros) 27,7 28,2 33,2 39,6

% 0,8% 2,9% 1,3%

26 Los requisitos de recursos en este proyecto de presupuesto para 2016 se derivan del modelo de dimensión
básica para la Fiscalía. En un informe exhaustivo independiente, la Fiscalía esboza su estructura propuesta e
identifica un modelo de dimensión básica y estable que, de adoptarse, dotaría a la Fiscalía de recursos estables y
suficientes para absorber su trabajo, salvo cuando sobrevinieran situaciones excepcionales o cambios de primera
magnitud en la demanda prevista. Una vez alcanzada la dimensión básica, la Fiscalía seguiría haciendo un uso
flexible de sus recursos y estableciendo prioridades entre las causas que requieren su intervención. El
presupuesto para 2016 representa un primer paso en el aumento progresivo que llevaría a la dimensión básica.
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42Objetivos de la Fiscalía

137. Los nueve objetivos estratégicos del Plan Estratégico (2016-2018) de la Fiscalía se
organizan alrededor de tres temas principales:

1. Lograr un rendimiento elevado en relación con el mandato de la Fiscalía:

a) Objetivo estratégico 1: llevar a cabo exámenes preliminares,
investigaciones y enjuiciamientos de alta calidad, de manera imparcial e
independiente

b) Objetivo estratégico 2: continuar la integración de la perspectiva de género
en todos los ámbitos de trabajo de la Fiscalía y la aplicación de las políticas
relativas a los crímenes de naturaleza sexual y basados en el género, así
como a los crímenes contra los niños;

c) Objetivo estratégico 3: seguir mejorando la calidad y la eficiencia de los
exámenes preliminares, las investigaciones y los enjuiciamientos; y

d) Objetivo estratégico 4: seguir adaptando las capacidades de investigación y
procesamiento de la Fiscalía y elaborando interconexiones con un entorno
científico y tecnológico complejo y en constante evolución.

2. Crear las condiciones necesarias para desempeñar el mandato de la Fiscalía:

a) Objetivo estratégico 5: alcanzar una dimensión básica que permita a la
Fiscalía responder ante las exigencias que se le encomiendan con la calidad,
efectividad y eficiencia necesarias;

b) Objetivo estratégico 6: contribuir al fortalecimiento de la cooperación y
promover el apoyo general al mandato y las actividades de la Fiscalía;

c) Objetivo estratégico 7: adaptar las estrategias de protección de la Fiscalía a
los nuevos retos de seguridad; y

d) Objetivo estratégico 8: velar por la profesionalidad, la rendición de cuentas,
la transparencia y la buena gobernanza de la Fiscalía.

3. Contribuir a una estrategia de investigación y procesamiento coordinada con miras
a seguir cerrando la brecha de impunidad en relación con los crímenes de
competencia de la Corte.

a) Objetivo estratégico 9: desarrollar, junto con sus interlocutores, una
estrategia de investigación y procesamiento coordinada destinada a cerrar la
brecha de la impunidad.

138. En el cuadro que aparece a continuación figura el vínculo entre los objetivos del
Plan Estratégico (2016 � 2018), las metas conexas fijadas para 2016 en el proyecto de
presupuesto de la Fiscalía y los 14 indicadores de ejecución identificados. Algunos de los
14 indicadores genéricos se repiten en cada ocasión en el cuadro, en la medida en que son
necesarios. De esa manera, en el cuadro se alcanza un total de 31 indicadores, si bien
estos se reagruparán con arreglo a los 14 indicadores genéricos.

Cuadro 18. Objetivos indicadores de ejecución y metas para 2016

Objetivo estratégico Meta para 2016 Indicador de ejecución

1. Llevar a cabo exámenes
preliminares,
investigaciones y
enjuiciamientos de alta
calidad, de manera
imparcial e independiente

1. Realizar el nivel anual definido de
actividades a la luz del presupuesto asignado

1. Hitos por actividad fundamental:
comparación entre las previsiones y los
logros

2. Evolución de las conclusiones judiciales
respecto del desarrollo de los exámenes
preliminares, las investigaciones y los
procesamientos

3. Cumplimiento de las políticas y las
normas de la Fiscalía

4. Calidad de interacción con la Fiscalía
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5. Aplicación de las enseñanzas extraídas

6. Resultados fiscales en lo tocante a los
perpetradores

Órdenes de detención o de
comparecencia emitidas o solicitadas:

a. Confirmaciones o acusaciones
(personas)

b. Condenas o acusaciones (personas)

7. Cargos: admisión o imputación en la
fase de orden de detención,
confirmación, juicio.

2. Continuar la integración de
la perspectiva de género en
todos los ámbitos de trabajo
de la Fiscalía y la aplicación
de las políticas relativas a
los crímenes de naturaleza
sexual y basados en el
género, así como a los
crímenes contra los niños

1. Aplicación según lo previsto de la política
relativa a los crímenes de naturaleza sexual y
basados en el género

2. Formación especializada sobre la manera de
entrevistar a los testigos vulnerables
impartida al personal pertinente

3. Adopción de la política sobre niños y su plan
de aplicación.

8. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

9. Efecto de los proyectos de mejora sobre
la eficacia y sobre la excelencia
operacional y administrativa

3. Seguir mejorando la calidad
y la eficiencia de los
exámenes preliminares, las
investigaciones y los
enjuiciamientos

Examen preliminar

1. Definir las posibilidades para seguir
integrando las necesidades de investigación,
e inicio en la fase de examen preliminar

2. Seguir fortaleciendo la comunicación relativa
a los exámenes preliminares

3. Seguir desarrollando la función de respuesta
temprana ante los recrudecimientos o los
graves riesgos de violencia

Investigaciones

1. Implantar proyectos de mejora seleccionados
en relación con las esferas prioritarias: cierre
de la brecha temporal, tecnología y asuntos
forenses, análisis, normas, investigaciones
financieras y presencia sobre el terreno

Procesamientos y apelaciones

1. Implantar proyectos de mejora seleccionados
en relación con las esferas prioritarias:
procesos internos, capacidades de gestión,
diseño de las causas, proceso de revisión de
las causas, tecnología, competencias
fundamentales

Cooperación

1. Evaluación de la calidad de la dimensión de
cooperación interna y proyectos de mejora
seleccionados

10. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

11. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa

4. Seguir adaptando las
capacidades de
investigación y
procesamiento de la
Fiscalía y elaborando
interconexiones con un
entorno científico y
tecnológico complejo y en
constante evolución

1. Todo el personal pertinente formado en los
aspectos básicos de las investigaciones en
línea y de la gestión de pruebas electrónicas

2. Fortalecimiento de la capacidad para utilizar
la tecnología en la presentación de pruebas
ante la Corte

12. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

13. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa
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5. Alcanzar una dimensión
básica que permita a la
Fiscalía responder ante las
exigencias que se le
encomiendan con la
calidad, efectividad y
eficiencia necesarias

1. Aplicar la evolución de los recursos aprobada
y adaptar los resultados en consecuencia

2. Presentar el efecto de las mejoras en la
eficiencia identificadas en el proyecto de
presupuesto para 2017

3. Examinar la evolución continua de los
servicios y las posibles sinergias y eficiencias
entre la Secretaría y la Fiscalía

14. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

15. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa

16. Aumentos de eficiencia anuales
logrados

6. Contribuir al
fortalecimiento de la
cooperación y promover el
apoyo general al mandato
y las actividades de la
Fiscalía

1. Aplicación según lo previsto de los planes de
cooperación para el apoyo crítico a las
investigaciones

2. Ampliación de la red de coordinadores
operacionales a tres asociados

3. Aplicación según lo previsto de la
comunicación a los interesados

17. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

18. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa

7. Adaptar las estrategias de
protección de la Fiscalía a
los nuevos retos de
seguridad

1. Establecer una asociación con dos asociados
fundamentales en relación con la seguridad
informática y de la información

2. Establecer un ciclo de inteligencia relativo a
la seguridad con los asociados dentro y fuera
de la Corte

3. Finalizar la actualización de los requisitos de
vehículos para las operaciones sobre el
terreno

4. Examinar los protocolos vigentes con las
instancias de seguridad de la Secretaría

19. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

20. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa

8. Velar por la
profesionalidad, la
rendición de cuentas, la
transparencia y la buena
gobernanza de la Fiscalía

1. Mejor equilibrio entre varones y mujeres

2. Ejecución de la totalidad de las formaciones
y las evaluaciones del desempeño

3. Aplicación del programa de integración de
valores

4. Aplicación de la recomendación relativa al
clima laboral

5. Realización del examen de los riesgos
profesionales

6. Examen de la estructura y la estrategia de
gestión de la información

7. Establecimiento de sistemas para los
indicadores de ejecución, la gestión de los
riesgos y las enseñanzas extraídas

21. Evolución general anual del equilibrio
entre varones y mujeres y de
nacionalidades

22. Implantación anual del programa de
formación: comparación de los planes
con lo efectivamente realizado

23. Encuesta sobre el clima laboral
(comprendidos los valores)

24. Igual que el anterior

25. Evolución de la capacidad laboral

26. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa

27. Igual que el anterior

28. Tasa anual de ejecución del presupuesto

29. Tasa de aplicación de las medidas de
control de los riesgos prioritarios
correspondientes al registro de riesgos
de la Fiscalía

9. Desarrollar, junto con sus
interlocutores, una
estrategia de investigación
y procesamiento
coordinada

1. Evaluación de las consultas sobre el
contenido, las condiciones y las
consecuencias de una estrategia de
investigación y procesamiento coordinada;
identificación de la contribución de la
Fiscalía

30. Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

31. Efecto de los proyectos sobre la eficacia
y sobre la excelencia operacional y
administrativa
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Programa II
Fiscalía

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Cuadro orgánico 4.788,3 14.252,9 19.041,2 19.041,2 4.230,5 12.499,7 16.730,2 4.341,3 13.323,7 17.665,0 934,8 5,6

Cuadro de servicios
generales

1.094,2 3.010,0 4.104,1 1.078,1 3.016,6 4.094,7 -9,5 -0,2

Subtotal gastos de personal 4.788,3 14.252,9 19.041,2 19.041,2 5.324,6 15.509,7 20.834,3 5.419,3 16.340,3 21.759,6 925,3 4,4

Asistencia temporaria general 93,1 8.500,2 8.593,3 203,2 8.796,5 459,8 14.210,7 14.670,6 1.026,6 18.423,6 19.450,2 4.779,6 32,6

Asistencia temporaria para
reuniones

3,7 2,4 6,1 6,1

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

96,8 8.502,6 8.599,4 203,2 8.802,6 459,8 14.210,7 14.670,6 1.026,6 18.423,6 19.450,2 4.779,6 32,6

Gastos de viaje 270,7 2.512,8 2.783,5 103,1 2.886,6 278,8 2.158,4 2.437,2 289,0 2.650,3 2.939,3 502,1 20,6

Atenciones sociales 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 10,0 10,0 5,0 100,0

Servicios por contrata 20,2 448,9 469,1 225,8 694,9 50,0 449,5 499,5 65,0 594,5 659,5 160,0 32,0

Formación 15,2 126,6 141,8 141,8 135,2 215,0 350,2 144,5 221,1 365,6 15,4 4,4

Consultores 23,9 23,9 23,9 111,9 111,9 112,7 112,7 0,8 0,7

Gastos generales de
funcionamiento

8,2 591,7 599,9 2,7 602,6 455,0 455,0 535,0 535,0 80,0 17,6

Suministros y materiales 4,4 45,4 49,8 10,6 60,4 38,0 71,0 109,0 49,0 71,0 120,0 11,1 10,1

Mobiliario y equipo 454,5 454,5 22,7 477,2 140,0 140,0 140,0 140,0

Subtotal de gastos no
relacionados con el
personal

323,7 4.203,8 4.527,5 364,9 4.892,4 507,0 3.600,8 4.107,8 557,5 4.324,6 4.882,1 774,3 18,8

Total 5.208,8 26.959,3 32.168,1 568,1 32.736,2 6.291,5 33.321,2 39.612,6 7.863,3 38.228,7 46.091,9 6.479,3 16,4

Cuadro 20. Programa Principal: Proyecto de plantilla para 2016

Fiscalía

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SC-CP SG-OC

Total
Cuadro

de
servicios

generales
Total

plantilla

Puestos
existentes

Básicos 1 1 3 6 9 4 7 2 33 1 15 16 49

Situacionales 6 20 40 40 15 121 48 48 169

Subtotal 1 3 12 29 44 47 17 154 1 63 64 218

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos re-
distribuidos/
devueltos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Total 1 3 12 29 44 47 17 154 1 63 64 218
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46a) Subprograma 2110: Gabinete de la Fiscal y Sección de Asesoría Jurídica

Introducción

139. El Subprograma 2110 comprende el Gabinete de la Fiscal y la Sección de Asesoría
Jurídica.

140. El Gabinete de la Fiscal proporciona asistencia y asesoramiento estratégico a la
Fiscal en el cumplimiento cotidiano de sus funciones y en la gestión general y el control
de calidad de la Fiscalía; coordina todos los asuntos estratégicos y administrativos
dirigidos a la Fiscal, y efectúa recomendaciones para la adopción de medidas; coordina
las actividades y los procesos internos e intrainstitucionales, y examina las
comunicaciones en nombre de la Fiscal; coordina las reuniones del Comité Ejecutivo así
como los análisis de los documentos presentados y la comunicación con las divisiones, las
secciones y los equipos conjuntos; vela por que la Fiscalía gestione sus necesidades
específicas de recursos humanos, y disponga de personal cualificado y motivado mediante
su equipo encargado de los recursos humanos; y asiste a la Fiscalía mediante su
Dependencia de Información Pública en la difusión eficaz de información y en las
relaciones públicas.

141. La Sección de Asesoría Jurídica proporciona a la Fiscal y a la Fiscalía asesoría
jurídica en relación con los informes y publicaciones, asesoramiento para casos
individuales relacionados con el personal, y revisión y redacción de contratos. También
proporciona investigación y asesoramiento jurídico a la Sección de Análisis de
Situaciones, y contribuye a la investigación y el asesoramiento jurídico proporcionados
por la Sección de Apelaciones en relación con las situaciones y las causas. La Sección de
Asesoría Jurídica es responsable de la coordinación y el desarrollo del marco normativo
interno de la Fiscalía, responsabilidad que entraña el desarrollo de políticas,
procedimientos operativos normalizados y directrices, así como la coordinación de su
aplicación.

142. La Sección de Asesoría Jurídica también se responsabiliza de coordinar la
elaboración de una base de datos de jurisprudencia para toda la Corte, así como de
elaborar y diseminar los informes semanales de la Corte. La Sección apoya al equipo de
la Fiscalía encargado de los recursos humanos en la preparación de planes de formación y
la aplicación de los planes aprobados. También organiza y se ocupa de una serie de
conferencias dictadas por ponentes invitados sobre asuntos de interés general tanto para la
Fiscalía como para la Corte en su conjunto, y, a solicitud de la Fiscal o del Comité
Ejecutivo, de foros jurídicos sobre asuntos temáticos a cargo de oradores internos.

143. La Sección de Asesoría Jurídica responde a las solicitudes de asesoramiento
jurídico de la Fiscal, el Comité Ejecutivo, y las divisiones y secciones de la Fiscalía, en
relación tanto con las operaciones fundamentales de la Fiscalía como con su
funcionamiento general en tanto que órgano independiente. La Sección contribuye al
asesoramiento jurídico que presta la Sección de Apelaciones a los equipos de
investigación y de enjuiciamiento. Facilita asimismo la elaboración y el mantenimiento de
las normas de la Fiscalía; en este contexto, elabora el Manual de Operaciones y mantiene
el Código de Conducta. También dirige la elaboración y la aplicación de las políticas de
la Fiscalía relativas a cuestiones fundamentales identificadas por la Fiscal.

144. La Sección de Asesoría Jurídica es responsable de la elaboración y la
institucionalización de un sistema de enseñanzas extraídas cuyo objeto es la
identificación, la documentación y la aplicación de buenas prácticas, partiendo de la
experiencia, en aras de afianzar la calidad y la eficiencia de las operaciones. La Sección
también es responsable de la elaboración y la coordinación de un mecanismo de garantía
destinado a velar por la aplicación de las normas de la Fiscalía y su cumplimiento.

145. La Sección de Asesoría Jurídica gestiona el mantenimiento de los instrumentos
jurídicos, los comentarios y las bases de datos en línea para la Fiscalía, a la que también
proporciona la correspondiente formación; también se ocupa de la elaboración y el
mantenimiento de una red jurídica académica para la Fiscalía. Asimismo, la Sección
facilita la elaboración y el mantenimiento de normas para la Corte en su conjunto, entre
ellas políticas y disposiciones administrativas, y junto con el equipo de la Fiscalía
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47encargado de los recursos humanos es responsable de prestar asesoramiento relativo a la

aplicación del Reglamento y el Estatuto del Personal en casos individuales, incluso en un
contexto de litigación.

146. La Sección de Asesoría Jurídica organiza formación para el personal de la Fiscalía
en relación con el código de conducta para la Fiscalía (2013), las enseñanzas extraídas y
el mecanismo de garantía.

Cuadro 21. Objetivos del Gabinete de la Fiscal y la Sección de Asesoría Jurídica

Resultados previstos Indicadores de ejecución Meta para 2016

Judicial y procesal 1.2

Objetivo estratégico 1 de la Fiscalía

Llevar a cabo exámenes preliminares,
investigaciones y enjuiciamientos de alta
calidad, de manera imparcial e
independiente

Objetivo estratégico 2 de la Fiscalía

Continuar la integración de la
perspectiva de género en todos los
ámbitos de trabajo de la Fiscalía y la
aplicación de las políticas relativas a los
crímenes de naturaleza sexual y basados
en el género, así como a los crímenes
contra los niños

Objetivo estratégico 3 de la Fiscalía

Seguir mejorando la calidad y la
eficiencia de los exámenes preliminares,
las investigaciones y los enjuiciamientos

Contribuciones a la investigación jurídica y
asesoramiento a la Sección de Análisis de
Situaciones para la petición de exámenes
preliminares, y la Sección de Apelaciones
respecto de las situaciones y las causas

Explicación y sensibilización respecto de las
actividades de la Fiscalía mediante la
información al público

Comité Ejecutivo: frecuencia y decisiones

Desarrollo del plan de aplicación para la política
relativa a los crímenes de naturaleza sexual y
basados en el género

Desarrollo de la política sobre los niños

Concienciación pública sobre los crímenes de
naturaleza sexual y basados en el género
mediante la información al público

Contribuciones relativas a la investigación
jurídica y el asesoramiento a la Sección de
Análisis de Situaciones durante los exámenes
preliminares, y a la Sección de Apelaciones en
relación con las situaciones y las causas

Proporcionar investigación y
asesoramiento jurídicos previa
solicitud

Realizar entrevistas, elaborar artículos
de opinión, notas de prensa,
declaraciones, etc.

Plan de aplicación finalizado para su
puesta en efecto por los equipos

Realización de entrevistas, elaboración
de artículos de opinión, notas de
prensa, declaraciones, etc.

Política finalizada, aprobada y
presentada

Prestación de investigación y
asesoramiento jurídico previa solicitud

Cooperación y apoyo 3.2, 3.3

Objetivo estratégico 6 de la Fiscalía

Contribuir al fortalecimiento de la
cooperación y promover el apoyo
general al mandato y las actividades de
la Fiscalía

Explicar, sensibilizar y crear apoyo y
cooperación para las actividades de la Fiscalía
por medio de las misiones realizadas por la
Fiscal y la información al público

Comunicación a los interlocutores según lo
previsto

Prestar apoyo a las misiones de la
Fiscal, realizar entrevistas, preparar
artículos de opinión, comunicados de
prensa, declaraciones, etc.

Continuar el desarrollo de la red
académica, incluso mediante la
organización de conferencias de
invitados

Contribuir a la información pública y
la representación externa de la Fiscalía

Continuar el desarrollo y la gestión del
proyecto de instrumentos jurídicos

Objetivos de gestión 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4

Objetivo estratégico 8 de la Fiscalía

Velar por la profesionalidad, la rendición
de cuentas, la transparencia y la buena
gobernanza de la Fiscalía

Provisión de asesoramiento y redacción jurídicos
en relación con cuestiones administrativas
individuales

Desarrollo del marco normativo interno de la
Fiscalía

Minimizar la litigación; cuando esta es
inevitable, logro de resultados
satisfactorios

Revisar y actualizar el Manual de
Operaciones cuando proceda

Efectuar contribuciones oportunas;
representación satisfactoria de los
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48Resultados previstos Indicadores de ejecución Meta para 2016

Contribución al desarrollo del marco normativo
interno de la Corte

Desarrollo de políticas estratégicas para la
Fiscalía

Aplicación del proyecto de enseñanzas extraídas

Elaboración de un sistema de garantías para
vigilar el cumplimiento

En colaboración con la Sección de Recursos
Humanos, elaboración del plan de formación
anual del personal de la Fiscalía

En colaboración con la Sección de Recursos
Humanos, conclusión de las políticas sobre el
trabajo a distancia y de otras políticas del
personal

Mejora en el equilibrio entre varones y mujeres
así como en el equilibrio de nacionalidades en la
plantilla de la Fiscalía

Las cuestiones fundamentales relativas al clima
de trabajo en la Fiscalía atendidas

Finalizar y aplicar el proyecto de valores básicos
de la Fiscalía

Revisada la estructura interna de la Fiscalía con
miras a mejorar su eficacia y eficiencia y a velar
por el afianzamiento del control de calidad

puntos de vista y los intereses de la
Fiscalía

Adopción del plan de aplicación para
la política relativa a los crímenes de
naturaleza sexual y basados en el
género; adopción de la política sobre
los niños

Proyecto implantado, sistema
electrónico operativo, enseñanzas
extraídas incorporadas en la práctica
general de la Fiscalía

Marco del sistema de garantías de la
Fiscalía definido y en estado de
aplicación

Recursos presupuestarios 2.832.700 euros

147. El importe solicitado aumenta en 178.600 euros (un 6,7%).

Recursos de personal 2.112.900 euros

148. El numero de puestos de plantilla no sufre cambios. Se necesita un puesto
adicional de asistencia temporaria general (P-3) para prestar asistencia al Gabinete en
relación con el aumento en su volumen de trabajo. También el equipo de la Fiscalía
encargado de los recursos humanos ha de asistir a la Fiscalía en su desarrollo. Por
consiguiente, se solicita un puesto de oficial adjunto de enlace y coordinación de recursos
humanos (P-2) para 12 meses en 2016. El puesto de oficial de enlace y coordinación de
recursos humanos (P-3) que fue aprobado en el presupuesto para 2015 ya no se solicita.
Esta reducción neta en recursos humanos se ha podido lograr gracias a las mejoras en los
procesos de contratación en el equipo de la Fiscalía encargado de los recursos humanos;
también se basa en el supuesto de que la nueva estructura de la Secretaría podrá prestar su
asistencia según está previsto en el proyecto ReVision.

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales 1.558.200 euros

149. La Fiscal (SSG) cuenta con el apoyo de un auxiliar especial principal (P-4), que se
ocupa del equipo de la Fiscalía encargado de los recursos humanos, de la Dependencia de
Información Pública y de otro personal del Gabinete de la Fiscal, y coordina las funciones
del Gabinete bajo la supervisión directa de la Fiscal. El Gabinete dispone de un oficial de
enlace y coordinación de recursos humanos (P-3), dos oficiales de información pública
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Fiscal (SG-CP), un auxiliar administrativo (SG-OC), un auxiliar de información pública
(SG-OC) y un auxiliar de personal (SG-OC). La Sección de Asesoría Jurídica está
dirigida por un asesor jurídico principal (P-5) y cuenta también con un asesor jurídico (P-
4), un asesor jurídico adjunto (P-2) y un auxiliar jurídico (SG-OC).

Asistencia temporaria general 554.700 euros

150. Se solicitan los cinco puestos de asistencia temporaria general siguientes
(equivalentes a 5,0 puestos a tiempo completo) para el equipo encargado de los recursos
humanos de la Fiscalía o para cubrir las necesidades del Gabinete de la Fiscal, la Sección
de Asesoría Jurídica o la Fiscalía:

a) un auxiliar administrativo (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo);

b) un auxiliar especial, Gabinete de la Fiscal (P-3), 12 meses (equivalente a 1,0
puesto a tiempo completo);

c) un oficial adjunto de enlace y coordinación de recursos humanos (P-2), 12 meses
(equivalente a 1,0 puesto a tiempo completo);

d) un asesor jurídico adjunto (P-2), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo ); y

e) un coordinador de gestión de la información (P-5), 12 meses (equivalente a 1,0
puesto a tiempo completo).

151. En conjunto, el aumento neto en el tamaño de la plantilla en comparación con la
aprobada en el presupuesto para 2015 es de un funcionario: en términos presupuestarios,
equivale a un puesto de categoría P-2. El aumento del P-3 en el Gabinete de la Fiscal se
compensa plenamente por la reducción equivalente en el equipo encargado de los
recursos humanos de la Fiscalía.

Recursos no relacionados con el personal 719.800 euros

152. La cantidad solicitada se incrementa en 41.800 euros (un 6,2%). Los recursos no
relacionados con el personal se solicitan para gastos de viaje, atenciones sociales,
servicios por contrata, formación y consultores.

Gastos de viaje 181.600 euros

153. La cantidad solicitada se aumenta en 20.700 euros (un 12,8%) y está destinada a
sufragar las misiones previstas de la Fiscal y su personal.

154. La Fiscal debe realizar misiones en el extranjero a fin de suscitar apoyo y
robustecer la cooperación, en los más altos niveles, para las investigaciones de la Fiscalía
y la detención y el enjuiciamiento de los individuos buscados por la Corte, así como para
contribuir a ampliar al máximo el alcance del Estatuto de Roma. La experiencia ha
demostrado que estas misiones pueden tener una importancia crítica y producir unos
resultados positivos. El presupuesto para viajes también incluye misiones para
representantes de la Dependencia de Información Pública, el equipo encargado de los
recursos humanos de la Fiscalía y la Sección de Asesoría Jurídica, así como para viajes de
aquellos interlocutores fundamentales invitados a reunirse con la Fiscal que no están en
condiciones de financiar por sí mismos el costo de sus viajes.

Atenciones sociales 10.000 euros

155. La cantidad solicitada se aumenta en 5.000 euros (un 100,0%).

156. Estos recursos están destinados a sufragar las atenciones sociales para
delegaciones internacionales, diplomáticos y huéspedes especiales que visitan la Fiscalía.
El año anterior la Corte acordó también compartir entre sus órganos la mayor parte de los
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50costos de atención de diplomáticos y delegaciones que visitan a más de un alto
responsable de la Corte. La frecuencia de estos actos y visitas ha ido en aumento a lo
largo de los años, y está previsto que continúe haciéndolo. El traslado de la Corte a los
nuevos locales � hecho que también se pretende utilizar para seguir desarrollando la
proyección exterior al público por la Corte � también contribuirá al número de visitas de
alto nivel que la Fiscalía puede razonablemente esperar en 2016.

Servicios por contrata 50.000 euros

157. El importe solicitado no sufre cambios. Estos recursos están destinados a apoyar
misiones independientes de información pública a los países donde se realizan actividades.
Los costos habituales comprenden la radiodifusión, el alquiler de las instalaciones
pertinentes para conferencias de prensa, y la producción y distribución de material
informativo.

Formación 365.500 euros

158. El importe solicitado aumenta en 15.300 euros (un 4,4%). El presupuesto para
formación permanece centralizado en el Gabinete de la Fiscal. La formación es una parte
esencial de la estrategia destinada a inculcar en la Fiscalía una cultura de trabajo
compartido y de cohesión, y a mejorar la calidad y el desempeño. El presupuesto para
formación se ha incrementado con miras tanto a proporcionar la formación adecuada al
personal adicional contratado como a perfeccionar las competencias de quienes ya forman
parte del equipo. Los fondos se utilizarán para impartir un programa de formación acorde
con las prioridades de formación específicas de la Fiscalía, que corresponden
principalmente a investigaciones 27 , litigios, apelaciones, complementariedad y
cooperación, así como a necesidades específicas en competencias lingüísticas, gestión de
pruebas e información, y gestión y práctica generales.

159. Cuando sea posible, la Fiscalía colaborará con otras organizaciones y con las
autoridades nacionales con miras a lograr la máxima rentabilidad; por ejemplo,
compartiendo con los tribunales especiales los gastos de la formación anual en materia de
defensa y apelación, o recurriendo a organizaciones competentes dispuestas a brindar sus
servicios a título gratuito. Una parte del presupuesto se asignará a la plena ejecución de
los cursos de certificación internacional para investigadores y fiscales que se están
elaborando en cooperación con organismos internacionales como la INTERPOL, la
EUROPOL, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal Especial
para el Líbano, así como la Policía Metropolitana de Londres. Además, la Fiscalía
colabora con la Secretaría en proyectos comunes concebidos para aprovechar plenamente
las oportunidades brindadas pero manteniendo los costos en el mínimo.

Consultores 112.700 euros

160. El importe solicitado aumenta en 800 euros (un 0,7%). En 2016 la Fiscalía
continuará contratando asesores y testigos expertos en relación con las situaciones, en
apoyo de las investigaciones y los juicios. Sin embargo, en aras de la reducción de esta
partida presupuestaria dichas contrataciones se limitarán rigurosamente, y en la medida de
lo posible se recurrirá a consultores que realicen funciones consultivas a título gratuito. Se
solicita una cantidad equivalente a ocho meses de trabajo de categoría P-5, si bien la
categoría de los consultores vendrá determinada por el trabajo necesario y la experiencia
individual. Parte de la cantidad solicitada se utilizará para financiar los gastos relativos a
las reuniones las juntas de expertos externos que asisten a la Fiscalía en el desarrollo de
directrices en esferas especiales del procesamiento y la investigación (por ejemplo,
investigaciones forenses, investigación y procesamiento financiero). El presupuesto
permanece centralizado en el Gabinete de la Fiscal, con miras a la coordinación de todas
las Divisiones operacionales.

27 Los pormenores relativos a las sesiones de formación específicas previstas para el personal de la División de
Investigaciones se reflejan en la parte narrativa correspondiente a esa División, Programa 2300 (véase el párrafo
251).
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contratando asesores externos especialistas en ciertos temas, como los crímenes sexuales
y los crímenes por razones de género, así como los crímenes contra los niños y los
crímenes de lesa humanidad. Habida cuenta de que estos expertos contribuyen sus
servicios en calidad de consultores a título gratuito, sus nombramientos solamente
entrañan gastos de viaje y dietas, que se absorberán en el presupuesto. No obstante, se
procura limitar estos gastos al mínimo.

Cuadro 22. Subprograma 2110: Proyecto de presupuesto para 2016

2110
Gabinete de la Fiscal /

Sección de Asesoría
Jurídica

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para 2015
(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Cuadro orgánico 1.399,7 1.399,7 1.399,7 1.180,1 1.180,1 1.211,3 1.211,3 31,2 2,6

Cuadro de servicios
generales

352,1 352,1 346,9 346,9 -5,2 -1,5

Subtotal de gastos de
personal

1.399,7 1.399,7 1.399,7 1.532,2 1.532,2 1.558,2 1.558,2 26,0 1,7

Asistencia temporaria
general

93,0 73,0 166,0 166,0 209,4 234,5 443,8 386,7 168,0 554,7 110,9 25,0

Asistencia temporaria para reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

93,0 73,0 166,0 166,0 209,4 234,5 443,8 386,7 168,0 554,7 110,9 25,0

Gastos de viaje 110,2 70,5 180,7 180,7 62,2 98,7 160,9 73,4 108,2 181,6 20,7 12,8

Atenciones sociales 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 10,0 10,0 5,0 100,0

Servicios por contrata 27,4 27,4 27,4 50,0 50,0 50,0 50,0

Formación 15,2 125,8 141,0 141,0 135,2 215,0 350,2 144,5 221,0 365,5 15,3 4,4

Consultores 23,9 23,9 23,9 111,9 111,9 112,7 112,7 0,8 0,7

Gastos generales de funcionamiento

Suministros y materiales

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el
personal

130,4 247,6 378,0 378,0 202,4 475,6 678,0 227,9 491,9 719,8 41,8 6,2

Total 1.623,1 320,6 1.943,7 1.943,7 1.944,0 710,1 2.654,0 2.172,8 659,9 2.832,7 178.6 6.7

Cuadro 23. Subprograma 2110: Proyecto de plantilla para 2016

Gabinete de la Fiscal/Sección
de Asesoría Jurídica

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantilla

Puestos
existentes

Básicos 1 1 2 1 4 1 10 1 5 6 16

Situacionales

Subtotal 1 1 2 1 4 1 10 1 5 6 16

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos re-
distribuidos/
devueltos

Básicos -1 -1 -1

Situacionales

Subtotal -1 -1 -1

Total 1 1 2 1 4 1 10 1 4 5 15
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Introducción

162. La Sección de Servicios proporciona, mediante sus dependencias especializadas,
funciones de apoyo esenciales en las esferas de conocimientos lingüísticos, tramitación de
pruebas tanto físicas como electrónicas, asistencia técnica para la gestión de la
información específica de la Fiscalía, procesos de divulgación, y gestión financiera y
administrativa. La Sección adopta una metodología flexible y vela por una coordinación
eficaz con la Secretaría para lograr una prestación fluida de los servicios comunes, en una
secuencia de actividades que tiene por objeto cubrir las necesidades de los clientes con un
mínimo de recursos.

163. La Sección está integrada por cuatro dependencias: la Dependencia de Servicios
Lingüísticos, la Dependencia de Información y Pruebas, la Dependencia de Base de
Conocimientos y la Dependencia de Administración General. Las dependencias llevan a
cabo actividades que no se son o no pueden ser realizadas por secciones o dependencias
de otros sectores de la Corte y que son indispensables para las operaciones de la Fiscalía.

164. La Sección de Servicios proporciona a las divisiones operacionales los servicios de
apoyo que estas necesitan para cumplir sus respectivos mandatos. Se trata en particular de
los siguientes:

a) preparación del presupuesto de la Fiscalía;

b) gestión de los fondos de la Fiscalía, comprendidas la certificación, la preparación
de estimaciones detalladas de las repercusiones financieras de las actividades de la
Fiscalía y preparación de informes sobre los gastos28;

c) administración relacionada con las actividades sobre el terreno, los viajes oficiales,
las adquisiciones y el personal;

d) supervisión y control efectivos del uso de los recursos de conformidad con el
Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de la Corte;

e) suministro de servicios de interpretación sobre el terreno y telefónica;

f) transcripción de materiales audiovisuales;

g) traducción de pruebas y de documentación fundamental de la Fiscalía, y
escaneado, expurgación, edición y otras actividades de apoyo para proyectos que
precisan conocimientos lingüísticos expertos en el seno de la Fiscalía;

h) registro y almacenamiento de pruebas e información (comprendida la gestión de la
cadena de custodia) y suministro de servicios digitales (por ejemplo, edición
audiovisual);

i) prestación de asesoramiento y apoyo a la Fiscalía sobre el acopio y tratamiento de
pruebas;

j) gestión de las fases iniciales del procedimiento enunciado en el artículo 15;

k) suministro de equipo técnico y asesoramiento para misiones, en particular en
relación con el almacenamiento y traslado seguros de las pruebas;

l) apoyo a los sistemas de gestión de conocimientos e información, y a los procesos
de trabajo y proyectos en la Fiscalía; y

m) elaboración, implantación y mantenimiento de los instrumentos y prácticas
específicas de gestión de la información que necesita la Fiscalía.

28 La metodología centralizada permite el control completo de los gastos presupuestarios y la financiación
flexible de las actividades resultantes de los cambios en las necesidades operacionales por medio de la
redistribución de los recursos según sea necesario. En un informe reciente (Informe de la Oficina de Auditoría
Interna: intervención número OIA.02.14), la Oficina de Auditoría Interna encomió esta metodología de gestión
de fondos.
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165. La Sección también se encarga de representar a la Fiscalía en materia de finanzas,
presupuesto y recursos ante el Comité, los representantes de los Estados Partes en el
Grupo de Trabajo de La Haya y otros interlocutores, tales como las ONG y los
organismos internacionales. Se encarga además del enlace de la Fiscalía con la Secretaría
en cuanto a la gestión de las solicitudes de servicios derivadas de las necesidades
operacionales de la Fiscalía, así como de representar a la Fiscalía en las iniciativas y
proyectos que interesan a la Corte en su conjunto.

Cuadro 24. Objetivos de la Sección de Servicios

Resultados previstos Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivos de gestión 2.1, 2.4 y 2.6

Objetivo estratégico 8 de la Fiscalía

- Velar por la profesionalidad, la rendición de
cuentas, la transparencia y la buena gobernanza de
la Fiscalía

Tasa de ejecución del
presupuesto

Tasa de ejecución del Fondo
para Contingencias

Conciliaciones (porcentaje y
plazos)

Procedimientos/proceso
(actualización)

Provisión de servicios puntuales
y eficientes a la Fiscalía
(diferencia comparada con el
tiempo y el esfuerzo previstos en
los procesos y procedimientos
convenidos)

Evaluación del desempeño
(comparación del previsto con el
real)

98%<tasa<100%

Tasa>75%

Reembolsos de gastos de viaje, 95% en 60
días;

Gastos de oficinas sobre el terreno, 100% en
30 días

Concluir el análisis de los procedimientos,
flujos y procesos de trabajo de la Sección
con la ayuda de la Oficina del Auditor
Interno

Actualizar el sistema de Personal de RH para
incluir el costo por causa

Concluir el estudio de la organización de las
Dependencias para velar por que las
estructuras puedan prestar servicios
puntuales y eficientes a la Fiscalía
(minimizar las diferencias: <5%)

Tramitar a tiempo un 100% de los
formularios de trámites personales

Objetivo de gestión 2.3

Objetivo estratégico 3 de la Fiscalía

- Seguir mejorando la calidad y la eficiencia de los
exámenes preliminares, las investigaciones y los
enjuiciamientos

Comparación entre las
previsiones y los logros

El 95% o más de las pruebas introducidas en
los registros en dos días (no electrónicas) o
tres días (electrónicas)

Errores de divulgación < 3%

Presentación del proyecto de diseño de
gestión de la información al Comité
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54* proporcionar apoyo puntual y efectivo para la
introducción de las pruebas en los registros

* proporcionar apoyo puntual y efectivo para la
divulgación

* proporcionar apoyo puntual y efectivo para
proyectos de gestión de la información en
toda la Fiscalía

* proporcionar apoyo puntual y efectivo para la
gestión de los datos en toda la Fiscalía

* proporcionar apoyo lingüístico puntual y
efectivo a los equipos conjuntos en las
misiones sobre el terreno

* proporcionar apoyo lingüístico puntual y
efectivo a los equipos conjuntos para la
transcripción y traducción de pruebas y
documentos pertinentes para las operaciones
y actividades de la Fiscalía

Ejecutivo a finales de junio de 2016

Prestación de apoyo lingüístico de acuerdo
con el programa previsto en un 98% de los
casos

Recursos presupuestarios 8.120.800 euros

166. Tras la adopción del Plan Estratégico (2012-2015), al tiempo que las operaciones
de la Fiscalía han ido creciendo hasta alcanzar una correspondencia con la demanda, la
incidencia relativa de los recursos asignados específicamente a la Sección de Servicios ha
disminuido continuamente, reduciéndose de un 21,1% del presupuesto de la Fiscalía en
2013 a un 18,8% en 2014, y finalmente a un 17,4% en 2015.

167. Los esfuerzos constantes de racionalización de los procesos y los flujos de trabajo
han permitido a la Sección hacer frente al volumen de trabajo adicional y lograr
considerables ganancias de eficiencia con la misma estructura básica. Por ejemplo, en los
tres últimos años, tras la aplicación del nuevo Plan Estratégico de la Fiscalía, la
Dependencia de Administración General tuvo que encarar un marcado aumento en el
número de misiones (hasta un 49,0%). Al mismo tiempo, y gracias a un esfuerzo
destinado a racionalizar los procesos internos, el tiempo de conciliación se ha reducido en
un 33,0% sin la incorporación de ningún recurso nuevo. El gráfico que figura a
continuación indica la situación de las solicitudes de reembolso de gastos de viajes en
2014 y 2015. El promedio mensual de solicitudes de reembolso tramitadas aumentó de 71
en 2013 a 98 en 2014, y finalmente a 114 en los seis primeros meses de 2015.
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Por ejemplo, la Dependencia de Base de Conocimientos ha logrado prestar asistencia a la
Fiscalía en relación con el proceso de divulgación, contando con los mismos recursos
básicos y a pesar del aumento en el volumen de trabajo. El número de solicitudes ha
aumentado en un 15% entre 2013 (731) y 2014 (837).

169. De igual manera, la Dependencia de Información y Pruebas ha visto un marcado
aumento en el número de introducciones, que ha tramitado con el mismo nivel de
recursos.

(*) Extrapolación: partidas introducidas al 30 de junio de 2015 = 37.917

170. El cambio en la estrategia de la Fiscalía a una mayor duración de las misiones
sobre el terreno ha hecho necesario recurrir a unas capacidades lingüísticas más
intensivas, para permitir a los equipos conjuntos entrevistar a testigos y víctimas,
transcribir las recopilaciones de material audiovisual y traducir los documentos que se
utilizarán como pruebas.

171. La Dependencia de Servicios Lingüísticos ha participado activamente en la
provisión de todos los servicios reseñados arriba. Un indicador útil del aumento general
en los volúmenes de trabajo de la Dependencia sería el número de días de interpretación
contratados a lo largo de los últimos seis años, que ha experimentado un marcado
aumento desde que se empezara a aplicar la nueva estrategia en 2013.

(**) 2015: Días anuales (extrapolación aproximada) = 1,500. La cifra se basa en el 1er trimestre = 407 días de
servicio prestado + 2º trimestre = previsión de 330 días solicitados (cifra indicativa).

172. Los ejemplos anteriores ponen de manifiesto que la complejidad y el volumen
crecientes de las misiones, las pruebas y la información derivados de la nueva
metodología aplicada a las actividades de investigación y enjuiciamiento requieren
algunos recursos adicionales para las funciones de apoyo críticas que presta la Sección.
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de los recursos representa el 16,8% del presupuesto solicitado por la Fiscalía para 2016
(véase el cuadro que aparece a continuación).

174. La Fiscalía sigue centralizando algunas partidas presupuestarias correspondientes a
gastos no relacionados con el personal � entre ellas las de consultores, mobiliario y
equipo, suministros y materiales, y formación � en los subprogramas 2110 y 2120 (ambos
integrados en el programa 2100, Gabinete de la Fiscal). Ello permite reaccionar
rápidamente ante los posibles cambios en las necesidades de la Fiscalía durante la
ejecución del presupuesto. Esta metodología ha sido elogiada por los auditores, habida
cuenta de que permite controlar mejor los gastos al tiempo que garantiza flexibilidad en el
cumplimiento de las necesidades operacionales. De este modo, el presupuesto de la
Sección de Servicios (así como el del Gabinete de la Fiscal, por lo que respecta a la
formación y los consultores) arroja incrementos en relación con unos recursos que en la
práctica son solicitados� y utilizados � por otros subprogramas de la Fiscalía para facilitar
las actividades institucionales.

Recursos de personal 6.899.200 euros

175. En 2016 la Sección contará con un total de 74 puestos: 37 de ellos son puestos de
plantilla, mientras que los otros 37 son puestos de asistencia temporaria general y de
intérpretes sobre el terreno (el equivalente a 34,0 puestos a tiempo completo).

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales 3.473.400 euros

176. La Sección de Servicios consta de cuatro dependencias, bajo la supervisión del
administrador principal (P-5). La Dependencia de Administración General cuenta con un
oficial de administración (P-3), un oficial de administración adjunto (P-2) y tres auxiliares
de administración general y finanzas (SG-OC). La Dependencia de Información y
Pruebas cuenta con un oficial de información y pruebas (P-3), un oficial auxiliar de
información y pruebas (P-1), tres auxiliares de almacenamiento de información (SG-OC),
un auxiliar de seguridad de los sistemas informáticos (SG-OC), un auxiliar principal de
pruebas (SG-OC) y tres auxiliares de pruebas (SG-OC). La Dependencia de Base de
Conocimientos cuenta con un administrador de base de conocimientos (P-4), dos oficiales
de información (P-2), dos coordinadores de bases de datos (P-1), un oficial auxiliar de
información (P-1) y un auxiliar de búsqueda de elementos para divulgación (SG-OC). La
Dependencia de Servicios Lingüísticos cuenta con un coordinador de servicios
lingüísticos (P-4), un traductor/revisor (inglés) (P-4), un traductor/revisor (francés) (P-4),
un coordinador de interpretación/traductor (P-3), un coordinador de transcripciones (SG-
OC), cinco auxiliares de procesamiento de datos (SG-OC), tres auxiliares de servicios
lingüísticos (SG-OC) y un auxiliar de transcripciones (SG-OC).

Asistencia temporaria general 3.425.800 euros

177. La Sección de Servicios sigue necesitando recursos de asistencia temporaria
general para traducción, transcripción, interpretación sobre el terreno y una amplia gama
de servicios administrativos y técnicos de apoyo inmediato a las actividades de la
Fiscalía. Por lo tanto, es preciso seguir contando con los recursos actuales.
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general en la Dependencia de Base de Conocimientos, para la gestión de las causas y la
divulgación de elementos de pruebas, gestión de las pruebas y servicios lingüísticos, a fin
de atender el volumen de trabajo adicional resultante del aumento de las actividades y del
personal de la Fiscalía. A continuación se desglosan los puestos de asistencia temporaria
general solicitados para 2016:

a) dos revisores (P-4), 18 meses (equivalente a 1,5 puestos a tiempo completo);

b) trece traductores (P-3), 117 meses (equivalente a 9,75 puestos a tiempo completo);

c) cinco traductores adjuntos (P-2), 60 meses (equivalente a 5,0 puestos a tiempo
completo);

d) un coordinador adjunto de interpretación (P-2), 12 meses (equivalente a 1,0
puesto a tiempo completo);

e) cuatro traductores adjuntos (P-1), 24 meses (equivalente a 2,0 puestos a tiempo
completo);

f) un auxiliar de administración (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a
tiempo completo);

g) un auxiliar de servicios lingüísticos (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto
a tiempo completo);

h) un oficial de administración adjunto (P-2), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a
tiempo completo);

i) un auxiliar de administración general y finanzas (SG-OC), 12 meses (equivalente
a 1,0 puesto a tiempo completo);

j) un oficial de gestión de datos (P-3), 12 meses (equivalente a 1,0 puestos a tiempo
completo);

k) un oficial de información (P-2), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo);

l) dos coordinadores de bases de datos (P-1), 24 meses (equivalente a 2,0 puestos a
tiempo completo);

m) un auxiliar técnico de sistemas de información (SG-OC), 12 meses (equivalente a
1,0 puesto a tiempo completo);

n) dos oficiales adjuntos de pruebas electrónicas (P-2), 24 meses (equivalente a 2,0
puestos a tiempo completo);

o) un auxiliar de pruebas (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo); y

p) intérpretes sobre el terreno (SG-OC), equivalente a 33 meses (equivalente a 2,75
puestos a tiempo completo).

179. En su mayoría, habida cuenta de que ya habían sido aprobados en 2015,los
recursos de asistencia temporaria general se solicitan para fines de confirmación, para que
sigan realizando las actividades en curso de la Fiscalía. Los recursos adicionales que se
solicitan en el presupuesto para 2016 están relacionados con el aumento en las
necesidades operacionales de la Fiscalía que requieren el apoyo crítico de la Sección de
Servicios. El aumento general es limitado, gracias a los avances logrados en la
organización interna, así como en los flujos y procedimientos de trabajos.

Recursos no relacionados con el personal 1.221.600 euros

180. La cantidad solicitada aumenta en 220.300 euros (un 22,0%). Se solicitan recursos
no relacionados con el personal para gastos de viajes, servicios por contrata, suministros y
materiales, y mobiliario y equipo.
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181. Los créditos solicitados aumentan en 49.300 euros (un 16,3%). Los recursos
adicionales se necesitan para actividades de apoyo a los equipos conjuntos. El personal de
apoyo técnico de la Dependencia de Información y Pruebas, así como los intérpretes
sobre el terreno (de contratación tanto local como internacional), proporcionan el apoyo
necesario a las misiones relacionadas con la investigación y el procesamiento en todas las
causas, tanto durante las fases de examen preliminar como durante las de investigación,
de cuestiones preliminares y del juicio. Asimismo, la partida presupuestaria incluye
fondos para varias misiones a países de situación, destinadas a evaluar y contratar
intérpretes sobre el terreno. Los recursos para gastos de viaje también se utilizan para 10
misiones, con el fin de que el personal técnico, lingüístico y administrativo participe en
conferencias profesionales.

Servicios por contrata 609.500 euros

182. La cantidad solicitada aumenta en 160.000 euros (un 35,6%).

183. Los servicios por contrata son un complemento necesario para los proyectos
internos. También proporcionan recursos para necesidades especiales y para los
momentos de máxima actividad, que no se podrían gestionar con eficacia y puntualidad
con los recursos internos mediante la contratación adicional. Esto sucede, por ejemplo,
con la subcontratación externa de traducciones, cuando lo permiten los imperativos de
confidencialidad, en complemento de la capacidad interna de traducción de la Fiscalía.
Esta subcontratación se necesita sobre todo en los momentos de sobrecarga de trabajo en
tareas con plazos precisos, así como para determinadas causas cuya documentación exige
la traducción desde o hacia lenguas para las cuales no se cuenta con capacidad interna. Se
solicitan igualmente fondos para la subcontratación de la transcripción en complemento
de la capacidad interna de la Fiscalía, también cuando lo permiten los imperativos de
confidencialidad.

184. Asimismo, se solicita la cantidad de 9.500 euros para la subcontratación del
escaneo, la digitalización y la impresión de pruebas de muy gran tamaño que se efectúan
mediante equipos especializados, que no están disponibles en la Corte o cuya adquisición
no resultaría rentable. Se recurrirá además a estos fondos para subcontratar el tratamiento
por medios electrónicos en gran escala.

Suministros y materiales 120.000 euros

185. La cantidad solicitada aumenta en 11.000 euros (un 10,1%).

186. Parte de esta partida presupuestaria se dedica a la adquisición de medios fungibles
(tarjetas de memoria SD, mini discos y pilas, entre otros) necesarios para los equipos que
utilizan los investigadores, como cámaras y dispositivos de grabación. También se
solicitan fondos para la renovación de las suscripciones anuales específicas de la Fiscalía
a bases de datos y publicaciones periódicas, así como las suscripciones profesionales (por
ejemplo, a la Asociación Internacional de Fiscales), y también para la compra de libros de
referencia esenciales para dar apoyo a las actividades principales de la Fiscalía.

187. La actividad forense y de investigación exige materiales y suministros específicos,
tales como imágenes por satélite de determinados lugares, o bolsas para cadáveres,
guantes de caucho e instrumentos para la labor forense. Se calcula que para cada
investigación activa se necesita la suma de 12.800 euros. A tenor de cinco investigaciones
activas, se solicitan 64.000 euros en total para esta partida presupuestaria.

Mobiliario y equipo 140.000 euros

188. La cantidad solicitada no sufre cambios.

189. Se solicita la cantidad de 40.000 euros para la Dependencia de Base de
Conocimientos, destinada a las actualizaciones informáticas específicas de la Fiscalía así
como a nuevos programas de aplicaciones para el apoyo a las causas, en particular
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incluye 20.000 euros para que la Dependencia de Información y Pruebas mantenga,
reemplace y actualice los equipos de la Fiscalía utilizados durante las misiones (para dar
apoyo audiovisual y de recopilación de datos a las investigaciones).

190. Los 80.000 euros restantes se solicitan como apoyo para la compra de programas
informáticos especiales destinados a la reconstrucción tridimensional digital de escenas
de crímenes y la actualización del equipo técnico que necesita la dependencia forense.

Cuadro 25. Subprograma 2120: Proyecto de presupuesto para 2016

2120
Sección de Servicios

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Cuadro orgánico 1.355,7 1 522,8 2.878,5 2.878,5 1.144,5 460,0 1.604,5 1.174,8 836,2 2.011,0 406,5 25,3

Cuadro de servicios
generales

337,3 1.214,4 1.551,7 265,9 1.196,5 1.462,4 -89,3 -5,8

Subtotal gastos de personal 1.355,7 1.522,8 2.878,5 2.878,5 1.481,8 1.674,4 3.156,2 1.440,7 2.032,7 3.473,4 317,2 10,1

Asistencia temporaria general 0,1 1.842,9 1.843,0 60,9 1.903,9 2.718,6 2.718,6 411,8 3.014,0 3.425,8 707,2 26,0

Asistencia temporaria para
reuniones

3,7 2,4 6,1 6,1

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

3,8 1.845,3 1.849,1 60,9 1.910,0 2.718,6 2.718,6 411,80 3.014,0 3.425,8 707,2 26,0

Gastos de viaje 21,0 264,6 285,6 23,4 309,0 39,2 263,6 302,8 41,1 311,0 352,1 49,3 16,3

Atenciones sociales

Servicios por contrata 20,2 295,0 315,2 147,8 463,0 50,0 399,5 449,5 65,0 544,5 609,5 160,0 35,6

Formación 0,8 0,8 0,8

Consultores

Gastos generales de
funcionamiento

8,2 60,6 68,8 0,6 69,4

Suministros y materiales 4,4 45,4 49,8 10,6 60,4 38,0 71,0 109,0 49,0 71,0 120,0 11,0 10,1

Mobiliario y equipo 454,5 454,5 22,7 477,2 140,0 140,0 140,0 140,0

Subtotal de gastos no
relacionados con el
personal

53,8 1.120,9 1.174,7 205,1 1.379,8 127,2 874,1 1.001,3 155,1 1.066,5 1.221,6 220,3 22,0

Total 1.413,3 4.489,0 5.902,3 266,0 6.168,3 1.609,1 5.267,0 6.876,1 2.007,6 6.113,2 8.120,8 1.244,7 18,1

Cuadro 26. Subprograma 2120: Proyecto de plantilla para 2016

Sección de Servicios

SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro

de
servicios

generales
Total

plantilla

Puestos
existentes

Básicos 1 4 2 2 1 10 4 4 14

Situacionales 1 1 3 5 18 18 23

Subtotal 1 4 3 3 4 15 22 22 37

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos
redistribuidos/
devueltos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Total 1 4 3 3 4 15 22 22 37
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602. Programa 2200: División de Jurisdicción, Complementariedad y Cooperación

Introducción

191. La cooperación es esencial para la investigación y el enjuiciamiento oportunos de
las causas. Cada situación y cada causa tiene sus propios requisitos en materia de
cooperación. La División de Jurisdicción, Complementariedad y Cooperación encabeza la
facilitación de las investigaciones de la Fiscalía velando por la cooperación y la asistencia
judicial con arreglo a la Parte IX del Estatuto de Roma. Sus funciones generales de
cooperación y de relaciones externas entrañan el establecimiento y la gestión de
relaciones con los Estados, las organizaciones internacionales y las ONG, e incluyen la
movilización del apoyo general al trabajo de la Fiscalía así como la promoción y la
transmisión de sus mensajes fundamentales. Por consiguiente, la División contribuye
principalmente a crear y consolidar la red amplia y robusta de apoyo y cooperación con
los Estados, las organizaciones internacionales y otros interlocutores que es necesaria
para que la Fiscalía pueda desempeñar su mandato judicial con eficacia. También se
encarga de realizar todos los exámenes preliminares de situaciones remitidas por un
Estado Parte o por el Consejo de Seguridad, así como por iniciativa de la Fiscal con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Roma. Dentro de la Fiscalía, la
División encabeza las actividades relacionadas con cuestiones de competencia,
admisibilidad e intereses de la justicia, y efectúa recomendaciones fundamentales a la
Fiscal respecto de la apertura de nuevas investigaciones.

192. La División está compuesta por dos secciones: la Sección de Cooperación
Internacional y la Sección de Análisis de Situaciones. La Sección de Cooperación
Internacional, bajo la supervisión general del jefe de la Sección y con el apoyo adicional
de un asesor jurídico, integra tres áreas de actividad: i) la cooperación específica para
cada situación con los equipos conjuntos; ii) la asistencia judicial; y iii) la cooperación
general y las relaciones externas.

a) La Sección de Cooperación Internacional presta apoyo a cada equipo conjunto
mediante un asesor de cooperación internacional, responsable de facilitar todas las
necesidades de asistencia judicial y las solicitudes de cooperación del equipo a los
socios colaboradores; generar y mantener apoyo general, y promover la
comprensión del trabajo de la Corte en relación con la investigación y el
enjuiciamiento de la causa a la que está asignado; establecer coordinadores
operacionales con miras a que el equipo conjunto cuente con acceso permanente al
territorio, las pruebas físicas y los testigos de la causa; y proporcionar respuestas e
información puntuales al equipo respecto de cualquier problema identificado por el
equipo o por las autoridades nacionales.

b) La faceta de cooperación judicial proporciona asesoramiento estratégico, técnico y
operacional, apoyo y orientaciones a todos los asesores de cooperación
internacional en aras de velar por el control de la calidad, la transmisión y el
seguimiento de todas las solicitudes de asistencia judicial y las respuestas enviadas
en nombre de los equipos conjuntos en consonancia con los procedimientos y las
normas pertinentes. Es responsable, en asociación con cada asesor de cooperación
internacional, de dar seguimiento al cumplimiento y mantener todos los registros
de la base de datos relacionados con las entradas y salidas de solicitudes de
asistencia, así como de desarrollar y revisar las estrategias destinadas a facilitar la
colaboración respecto de la detención y la entrega, así como de la identificación,
determinación del paradero, seguimiento y congelación de los activos.

c) La faceta de cooperación general y relaciones externas es responsable de la
prestación de asesoramiento estratégico y apoyo en relación con la cooperación y
las relaciones externas a la Fiscal y al Director de la División de Jurisdicción,
Complementariedad y Cooperación. Presta apoyo a la Fiscal y al Director en sus
interacciones diplomáticas y otras interacciones de cooperación general, vela por
el establecimiento y la gestión de las relaciones externas de la Fiscalía con los
Estados y otros asociados, coordinándolas, con miras a activar el apoyo general a
las actividades de la Fiscalía, y la representa durante las discusiones de diversos
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que afectan el trabajo de la Fiscalía.

193. La Sección de Análisis de Situaciones se encarga de todos los exámenes
preliminares y presta asesoramiento sobre complejas cuestiones de hecho y de derecho en
materia de competencia, admisibilidad y evaluación de los intereses de la justicia,
especialmente en lo tocante a los intereses de las víctimas. Una de las tres actividades
principales de la Fiscalía consiste en llevar a cabo los exámenes preliminares, además de
realizar investigaciones y proceder a los enjuiciamientos. Los exámenes preliminares son
fundamentales para decidir si se abren nuevas investigaciones; por otra parte, sientan
bases sólidas para la cooperación en situaciones en que se abren nuevas investigaciones.
Por añadidura, también pueden producir efectos preventivos y contribuir al fomento de
los esfuerzos complementarios en el plano nacional, con la posible consecuencia de que la
intervención de la Corte resulte innecesaria. Por último, la vital labor analítica de la
Sección se integra al análisis, esencial para el éxito de las investigaciones que se
emprenden cuando la Fiscal decide iniciar una investigación en una situación concreta.

Cuadro 27. Resultados previstos, indicadores de ejecución y metas para 2016

Resultados previstos Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivo judicial y de enjuiciamiento 1.2

Objetivo estratégico 1 de la Fiscalía

Llevar a cabo exámenes preliminares, investigaciones y
enjuiciamientos de alta calidad, de manera imparcial e
independiente.

• Hitos: comparación
entre las previsiones y
los logros

Llevar a cabo nueve exámenes
preliminares

Objetivos judiciales y de enjuiciamiento 1.2, 1.3

Objetivo estratégico 3 de la Fiscalía

Seguir mejorando la calidad y la eficiencia de los
exámenes preliminares, las investigaciones y los
enjuiciamientos

• Hitos: comparación
entre las previsiones y
los logros

• Efectos de los proyectos
de mejora sobre la
eficacia y sobre la
excelencia operacional
y de gestión

Exámenes preliminares

Definir posibilidades para la integración
adicional de las necesidades de
investigación y su inicio durante la fase
de examen preliminar

Aumento adicional de las
comunicaciones en relación con los
exámenes preliminares

Desarrollo adicional de la función de
respuesta temprana ante los
recrudecimientos o riesgos graves de
violencia

Cooperación

Evaluación de la calidad de la faceta de
cooperación interna y aplicación de los
proyectos de mejora seleccionados

Objetivos de cooperación y apoyo 3.2, 3.3, 3.4, 3.6

Objetivo estratégico 6 de la Fiscalía

Contribuir al fortalecimiento de la cooperación y
promover el apoyo general al mandato y las actividades
de la Fiscalía

Objetivo estratégico 9 de la Fiscalía

Desarrollar, junto con la División de Investigaciones,
una estrategia de investigación y procesamiento
coordinada destinada a cerrar la brecha de la impunidad
respecto de los crímenes de la Corte

• Hitos: comparación
entre las previsiones y
los logros

• Efectos de los proyectos
de mejora sobre la
eficacia y sobre la
excelencia operacional
y de gestión

• Hitos: comparación
entre las previsiones y
los logros

• Efectos de los proyectos
de mejora sobre la

Los planes de cooperación para el apoyo
crítico a las investigaciones puestos en
vigor según lo previsto

Ampliación de la red de coordinadores
operacionales a tres interlocutores

Puesta en ejecución de la comunicación
a los interesados según lo previsto

Puesta en vigor de planes de cooperación
para el apoyo crítico necesario para las
investigaciones de la Fiscalía

Consolidación y ampliación adicional de
la red de coordinadores generales y
operacionales y de actores judiciales de
la Fiscalía, y racionalización y
homologación de los procesos y las
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excelencia operacional
y de gestión

interacciones con los asociados (Estados,
organizaciones internacionales y
regionales, ONG)

Mejora de la calidad de las solicitudes de
asistencia judicial a los Estados y las
organizaciones internacionales para
potenciar investigaciones y
enjuiciamientos eficaces

Aumento del alcance de las medidas de
asistencia judicial solicitadas

Mejora en la tasa de respuestas y los
resultados derivados de las solicitudes de
asistencia

En apoyo a otras Divisiones, asistencia
en la realización de consultas adicionales
sobre el contenido, las condiciones y las
consecuencias de una estrategia de
investigación y procesamiento
coordinada, evaluación de las
conclusiones e identificación de la
contribución de la Fiscalía

Recursos presupuestarios 4.007.100 euros

194. El importe solicitado aumenta en 256.300 euros (un 6.8%), debido sobre todo a la
necesidad de un asesor de cooperación internacional para el equipo conjunto adicional
que se ocuparía de la nueva investigación activa incluida en las hipótesis. Además, se
solicitan prórrogas para los recursos aprobados en el presupuesto para 2015. Estos
recursos son indispensables para que la División pueda cumplir cabalmente su cometido
en 2016.

Recursos de personal 3.517.200 euros

195. La División consta de 17 puestos de plantilla y 17 puestos de asistencia temporaria
general (equivalentes a 16,5 puestos a tiempo completo).

Puestos de plantilla: Cuadro orgánico y Cuadro de servicios generales 1.885.500 euros

196. No se solicitan puestos de plantilla adicionales.

197. La División está dirigida por un Director (D-1), con la asistencia de un asistente
personal (auxiliar administrativo) (SG-OC). La Sección de Cooperación Internacional
tiene un jefe (P-5), un asesor en cooperación judicial (P-4), un asesor de cooperación
internacional (P-4), un asesor jurídico (P-4), tres asesores de cooperación internacional
(P-3), dos asesores adjuntos de cooperación internacional (P-2) y un auxiliar
administrativo (SG-OC). La Sección de Análisis de Situaciones cuenta con un analista de
situaciones principal (P-4), un analista de situaciones (P-3) y tres analistas de situaciones
adjuntos (P-2).

Asistencia temporaria general 1.631.700 euros

198. La Sección de Cooperación Internacional necesita ocho puestos de asistencia
temporaria general, para dar apoyo a las investigaciones activas previstas en las hipótesis
presupuestarias para 2016 y estudiar otras causas que en la actualidad están en estado
latente pero que se han de llevar a una fase en la que puedan pasar rápida y debidamente
al estado activo en el supuesto de sobrevenir situaciones positivas, como la entrega de un
sospechoso. Cada asesor de cooperación está asignado oficialmente a un equipo conjunto
específico, pero en algunos casos también actúa como refuerzo para otro equipo.

199. Los puestos de asistencia temporaria general solicitados para 2016 se desglosan
del modo siguiente:
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puestos a tiempo completo);

(b) tres asesores adjuntos de cooperación internacional (P-2), 36 meses (equivalentes
a 3,0 puestos a tiempo completo);

(c) un auxiliar administrativo (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo);

(d) un auxiliar de cooperación judicial (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a
tiempo completo); y

(e) un auxiliar jurídico (SG-OC), 12 meses (equivalente a 1,0 puesto a tiempo
completo).

200. Solamente se solicita un puesto adicional para 2016. Esta solicitud obedece a la
investigación activa adicional incluida en las hipótesis presupuestarias para 2016, que
requiere un asesor de cooperación internacional (P-3) específico para integrar el equipo
conjunto asignado a esta investigación.

201. Además, la Sección de Cooperación Internacional solicita la confirmación de un
puesto, aprobado en 2015, de oficial jurídico (P-3) en Nueva York por seis meses
(equivalente a 0,5 puesto a tiempo completo). El titular vendrá adscrito a la Oficina de
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, en calidad de funcionario de las Naciones
Unidas, para procesar y coordinar en el sistema de las Naciones Unidas todas las
solicitudes de asistencia de la Fiscalía. Habida cuenta de que el puesto también gestiona
las solicitudes de asistencia enviadas por el Secretario en nombre de las Salas o de los
abogados de la defensa, el resto de los costos correspondientes a este puesto serán
compartidos por el Gabinete de la Fiscal.

202. La Sección de Análisis de Situaciones cuenta actualmente con ocho puestos de
asistencia temporaria general (equivalentes a 8,0 puestos a tiempo completo). Habida
cuenta de que el volumen de trabajo de la Sección experimenta un constante aumento y de
que su labor es imprescindible para llevar a cabo exámenes preliminares imparciales,
independientes, de alta calidad, eficaces y seguros, en 2016 estos recursos seguirán siendo
necesarios. Se prevé la realización de nueve exámenes preliminares en 2016, para los que
se necesitará un mínimo de 12 analistas de las categorías P-1 a P-3 (equivalentes a 1,5
puestos a tiempo completo por situación).

203. Los puestos de asistencia temporaria general solicitados para 2016 se desglosan
del siguiente modo:

a) dos analistas de situaciones (P-3), 24 meses (equivalentes a 2,0 puestos a tiempo
completo);

b) cuatro analistas de situaciones adjuntos (P-2), 48 meses (equivalentes a 4,0
puestos a tiempo completo); y

c) dos analistas de situaciones auxiliares (P-1), 24 meses (equivalentes a 2,0 puestos
a tiempo completo).

Recursos no relacionados con el personal 489.900 euros

204. El aumento del presupuesto en 39.400 euros (un 8,7%) se limita a los gastos
ocasionados por las misiones adicionales necesarias para las operaciones de la Fiscalía.

Gastos de viaje 489.900 euros

205. Globalmente, el presupuesto de viajes aprobado arroja un aumento de 39.400 euros
(un 8,7%). Esta cifra refleja la aguda necesidad de misiones de la Sección de Análisis de
Situaciones en relación con las situaciones en estado de examen preliminar, incluidas las
realizadas a países de situación o a proveedores de información. El Director de la
División, el jefe de la Sección de Cooperación Internacional, el jefe de la Sección de
Análisis de Situaciones y los asesores de cooperación internacional o los analistas de
situaciones realizarán misiones con objetivos centrados y continuarán participando en
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64reuniones fundamentales para la obtención de cooperación, tanto relativa a las situaciones
como general, o a recabar información de los Estados y las organizaciones
internacionales. Los jefes de la Sección de Cooperación Internacional y la Sección de
Análisis de Situaciones también seguirán acompañando a la Fiscal en misiones
relacionadas con las situaciones para propiciar la cooperación.

Cuadro 28. Programa 2200: Proyecto de presupuesto para 2016

2200
División de Jurisdicción,

Complementariedad y and
Cooperación

Gastos de 2014
(en miles de euros)

Presupuesto aprobado para
2015

(en miles de euros)

Proyecto de presupuesto para
2016

(en miles de euros)

Aumento de los
recursos en

2016 respecto de
2015

Básicos
Situacio-

nales Total FC
Total

incl.FC Básicos
Situacio-

nales Total Básicos
Situacio-

nales Total Cantidad %

Cuadro orgánico 803,7 792,0 1.595,7 1.595,7 777,6 927,4 1.705,0 798,4 954,1 1.752,5 47,5 2,8

Cuadro de servicios generales 134,9 134,9 132,9 132,9 -2,0 -1,5

Subtotal gastos de personal 803,7 792,0 1.595,7 1.595,7 912,5 927,4 1.839,9 931,4 954,1 1.885,5 45,6 2,5

Asistencia temporaria general 920,7 920,7 920,7 1.460,4 1.460,4 411,8 1.219,9 1.631,7 171,3 11,7

Asistencia temporaria para reuniones

Horas extraordinarias

Subtotal de otros gastos de
personal

920,7 920,7 920,7 1.460,4 1.460,4 411,8 1.219,9 1.631,7 171,3 11,7

Gastos de viaje 121,7 255,2 376,9 1,1 378,0 154,1 296,4 450,5 153,8 336,1 489,9 39,4 8,7

Atenciones sociales

Servicios por contrata

Formación

Consultores

Gastos generales de
funcionamiento

Suministros y materiales

Mobiliario y equipo

Subtotal de gastos no
relacionados con el personal

121,7 255,2 376,9 1,1 378,0 154,1 296,4 450,5 153,8 336,1 489,9 39,4 8,7

Total 925,4 1.967,9 2.893,3 1,1 2.894,4 1.066,6 2.684,2 3.750,8 1.497,0 2.510,1 4.007,1 256,3 6,8

Cuadro 29. Programa 2200: Proyecto de plantilla para 2016

División de Jurisdicción,
Complementariedad y and

Cooperación
SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 P-1

Total
Cuadro

orgánico y
categorías
superiores SG-CP SG-OC

Total
Cuadro de

servicios
generales

Total
plantill

a

Puestos
existentes

Básicos 1 1 2 1 1 6 2 2 8

Situacionales 2 3 4 9 9

Subtotal 1 1 4 4 5 15 2 2 17

Puestos
nuevos/
convertidos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Puestos
redistri-
buidos/
devueltos

Básicos

Situacionales

Subtotal

Total 1 1 4 4 5 15 2 2 17



ICC-ASP/14/10

10-S-141015 65

IC
C

-A
S

P/9/[�
]

Page
653. Programa 2300: División de Investigaciones

Introducción

206. La División de Investigaciones, bajo la dirección general de su Director y su
equipo de dirección, proporciona el componente investigador que integra el equipo
conjunto que lleva a cabo las investigaciones y los procesamientos de la Fiscalía bajo la
responsabilidad del fiscal auxiliar principal. La División de Investigaciones contrata y
forma a los investigadores, los analistas y el personal de introducción de datos del equipo
conjunto, vigilando su desempeño.

207. Dentro de la División de Investigaciones, las dependencias especializadas dan
apoyo a los equipos conjuntos en la elaboración y ejecución de sus planes, y también
prestan asesoramiento y asistencia en la realización de las operaciones. La Dependencia
de Apoyo Operacional ayuda a velar por la confidencialidad y la seguridad de las
operaciones desplegadas sobre el terreno; también presta apoyo operacional a las
misiones. La Dependencia de Estrategias de Protección ayuda a velar por que la estrategia
de investigación se elabore de manera que se puedan gestionar los riesgos previsibles a
las personas que interactúen con la Fiscalía. Tanto la Dependencia de Apoyo Operacional
como la Dependencia de Estrategias de Protección trabajan en coordinación estrecha y
complementaria con la Secretaría mediante la división de responsabilidades basada en una
gama de servicios. La Dependencia de Respuesta Científica presta apoyo a los equipos
conjuntos, en particular en relación con las operaciones forenses (exhumaciones,
autopsias, realce de audio y de vídeo, etc.), las investigaciones cibernéticas y las imágenes
de satélite. La Dependencia de Violencia de Género y Violencia contra los Niños presta
asistencia a los equipos en relación con los testigos frágiles y con la investigación de los
crímenes sexuales y fundados en el sexo, así como de los crímenes contra los niños. Por
último, la Dependencia de Procesamiento de Datos y la Dependencia Administrativa
prestan servicios de procesamiento de información y servicios administrativos.

208. Una de las funciones fundamentales de la División de Investigaciones es la
elaboración y el mantenimiento de normas de operación en todos los equipos y las
dependencias de investigación.
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1. Realizar el número de investigaciones previsto (OE 1.1). Meta estratégica anual de
la Fiscalía para 2016: Realizar cinco investigaciones activas, prestar apoyo
investigativo a cinco juicios y mantener nueve investigaciones en estado latente.

2. Consolidar la calidad y la eficiencia de las investigaciones mediante proyectos de
mejora (OE 3.4). Metas estratégicas anuales de la Fiscalía para 2016:

a) lanzamiento de las normas investigativas y formación correspondiente;

b) afianzamiento de los análisis mediante el lanzamiento de una base de datos
de análisis fácticos y la plena aplicación de las directrices de evaluación de
las fuentes;

c) establecimiento de un acceso en línea Gateway para la Fiscalía destinado a
facilitar las notificaciones sobre crímenes;

d) aplicación del nuevo modelo de presencia sobre el terreno para cada nueva
investigación; y

e) consolidación de la obtención de pruebas en formatos alternativos, incluso
mediante la elaboración de normas para la realización de investigaciones en
línea.

3. Formar a todo el personal pertinente en los aspectos básicos de las investigaciones
en línea y la tramitación de evidencia electrónica. (OE 4.1)

4. Identificar y dar seguimiento a los logros de eficacia mediante revisiones de los
procesos. (OE 5.2)

Cuadro 30. Resultados previstos, indicadores de ejecución y metas para 2016

Resultados previstos Indicadores de ejecución Meta para 2016

Objetivo judicial y fiscal 1.3

Objetivo 1 de la Fiscalía

Realizar cinco investigaciones completas,
prestar apoyo investigativo a cinco juicios
y mantener nueve investigaciones en
estado latente hasta que tenga lugar la
detención

• Número de investigaciones

• Comparación entre las medidas
investigativas previstas y las
realizadas

5 + 5 + 9

en curso un 80% o más de las medidas
investigativas controladas por la División de
Investigaciones

Objetivos judiciales y fiscales 1.2, 1.3

Objetivo estratégico 2 de la Fiscalía

Continuar integrando una perspectiva de
género en todas las facetas del trabajo y
poner en efecto las políticas relativas a los
crímenes de naturaleza sexual y basados
en el género, así como a los crímenes
contra los niños

• Hitos: comparación entre las
previsiones y los logros

Integrar los cargos relativos a los crímenes de
naturaleza sexual y basados en el género y los
crímenes contra los niños en las investigaciones,
cuando proceda, aplicando las directrices
contenidas en las correspondientes políticas de la
Fiscalía

Objetivo judicial y fiscal 1.3

Objetivo 3 de la Fiscalía

Normas investigativas: lanzamiento y
correspondiente formación, y fase de
desarrollo inicial para su certificación.

Afianzamiento de los análisis mediante el
lanzamiento de una base de datos de
análisis de los hechos y la plena
aplicación de las directrices de evaluación

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

• . Comparación entre las previsiones
y los logros.

En curso un 80% o más de los pasos que controla
la División de Investigaciones

Base de datos de análisis de los hechos
establecida, directrices de evaluación de las
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de las fuentes.

Establecimiento de un acceso en línea
Gateway para la Fiscalía para facilitar las
notificaciones sobre crímenes.

Aplicación del nuevo modelo de
presencia sobre el terreno para cada
nueva investigación.

Consolidación de la recogida de pruebas
en formatos alternativos, incluso
mediante la elaboración de normas para
la realización de investigaciones en
línea.

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

fuentes puestas en ejecución

Acceso Gateway establecido para las
investigaciones activas

El nuevo modelo se aplica en un 80% de las
investigaciones

� �

Objetivo judicial y fiscal 1.3

Objetivo 4 de la Fiscalía

Todo el personal pertinente formado en
los aspectos básicos de las
investigaciones en línea y la tramitación
de evidencia electrónica.

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

Un 80% del personal pertinente formado

Objetivo judicial y fiscal 1.3

Objetivo 7 de la Fiscalía

Creación de una asociación con dos
socios fundamentales en relación con la
seguridad cibernética y de la información

Establecimiento, con asociados internos y
externos de la Corte, de un ciclo de
inteligencia coordinado relativo a la
seguridad

Finalización de la actualización sobre las
necesidades de vehículos sobre el terreno

Revisión de los protocolos vigentes con
las entidades de la Secretaría a cargo de la
seguridad

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

Efectos de los proyectos de mejora
sobre la eficacia, las operaciones y
la gestión

• Comparación entre las previsiones y
los logros.

Asociaciones establecidas

Ciclos establecidos

Actualización finalizada

Protocolos revisados

Objetivo judicial y fiscal 1.3

Objetivo 8 de la Fiscalía

Identificación y logro de eficiencias
mediante la revisión de los procesos

• Logros de eficiencias identificados Identificadas las esferas prioritarias para los
logros de eficiencia y posibles mejoras

209. Las investigaciones se llevan a cabo en unos entornos extremadamente complejos
y cambiantes: se han de identificar y desarrollar las pistas fidedignas; la confidencialidad
y la seguridad son componentes fundamentales que se han de someter a una consideración
previa y minuciosa con el fin de no exponer a las investigaciones ni las personas
afectadas. Se presta atención en todo momento a lograr el bienestar de los testigos sin
menoscabo de su fiabilidad. Las pruebas se han de tramitar siguiendo procesos forenses
cabales, y se han de registrar adecuadamente. Se ha de procesar y analizar una enorme
cantidad de información. La rápida evolución de la tecnología, así como su divulgación,
están creando nuevos retos y oportunidades (por ejemplo, la gestión de datos de gran
magnitud).

210. Con miras a la adaptación a un entorno tan difícil, la Fiscalía definió una estrategia
para el período de junio de 2012 a 2015, en la que se identificaban, entre otras cosas, seis
esferas fundamentales para velar por que la calidad de las investigaciones cumpliera con
las expectativas, a saber: elaboración de la capacidad de reunir pruebas con formas más
diversas; intensificar la función analítica; certificar al personal; aumentar la presencia
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68sobre el terreno; adaptar la composición de la plantilla al nuevo ambiente; y seguir
desarrollando la protección de los testigos.

211. La evaluación del plan estratégico (junio de 2012 a 2015) (véase el Plan
Estratégico 2016-2018) pone de relieve que la nueva estrategia está aportando resultados
positivos a la Corte; los esfuerzos en aras de una mayor eficiencia han continuado año tras
año.

212. Estos resultados se han logrado concediendo mayor prioridad a la calidad que a la
cantidad de trabajo. Se han aplazado investigaciones importantes destinadas a responder
ante unas situaciones en evolución (por ejemplo, nuevos crímenes en Darfur, Libia, Malí)
o que llevaban pendientes un tiempo excesivo (por ejemplo, C�te d�Ivoire 2, para llevar
las causas en estado latente a un nivel de preparación para el juicio).

213. El objeto de la presente propuesta presupuestaria consiste en iniciar la evolución
hacia una dimensión básica que aportaría la solución a este déficit. La Fiscalía ha dado a
la calidad de su trabajo más importancia que a la cantidad: ahora ha de evolucionar hacia
una situación que le permita producir el trabajo necesario con la calidad y la eficiencia
debidas. La dimensión básica pretende lograr estos objetivos al tiempo que ordena las
investigaciones necesarias con arreglo a unas prioridades más razonables. Las
justificaciones relativas a la dimensión básica se reflejan en un amplio informe
independiente. El crecimiento se dará de forma gradual a lo largo de varios años, en aras
de la gestión a lo largo del tiempo de sus consecuencias financieras. No obstante, la
financiación insuficiente de los ejercicios anteriores hará necesarias unas inversiones de
recursos considerables incluso para emprender las actividades básicas en 2016, que
cuentan con unas asignaciones insuficientes.

214. Habida cuenta de que los gastos de personal constituyen el elemento más
importante para la determinación de las consecuencias financieras de la propuesta
presupuestaria, la División de Investigaciones incluye a continuación dos hipótesis: a) lo
necesitaría para atender las hipótesis con equipos y dependencias dotados de personal
suficiente a tenor del informe sobre la dimensión básica, y b) lo que propone en concepto
de recorrido en 2016 hacia la dimensión básica, si bien señalando que aún con esta
propuesta contará con un número insuficiente de personal, y reflejando los resultados de
esta insuficiencia.

Actividad Hipótesis Dimensión
básica 2016

Personal
insuficiente 2016

Consecuencias

Investigaciones activas 5 100 75 Retraso en el tiempo de investigación; solo se utiliza la
información de las pistas principales; mayor riesgo de
falta de preparación para el juicio en el momento de la
confirmación; aumento en los costos debido a una mayor
duración de la investigación

Investigaciones en estado
latente

9 13 10 Se mantiene el contacto con los testigos y se conservan
las pruebas básicas; no obstante, se producirán
considerables retrasos en llevar esas investigaciones a un
estado de preparación para el juicio, danto lugar a
retrasos en las actuaciones y gastos adicionales

Apoyo para los juicios 5 15 15 No se puede reducir, habida cuenta del propósito de la
Fiscalía de lograr resultados positivos ante la Corte

Seguimiento/artículo 70 4 0 No se realizan actividades de seguimiento: posible efecto
sobre las actuaciones

Las investigaciones con arreglo al artículo 70 se
realizarán a costa de las capacidades para investigaciones
activas y en estado latente, aumentando aún mas el déficit

Dependencias de apoyo 74 66 Capacidad reducida para responder ante las necesidades
investigativas, incluida la gestión de la seguridad y los
riesgos correspondientes a las operaciones y los testigos:
será necesario establecer prioridades para las solicitudes
y ampliar los plazos de las investigaciones
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Actividad Hipótesis Dimensión
básica 2016

Personal
insuficiente 2016

Consecuencias

Gestión de la División 7 5 Los proyectos identificados en el plan estratégico (2016-
2018) para mejorar las normas y la calidad no contarán
con recursos suficientes y sufrirán retrasos

Administración y
planificación

6 6 Necesarias para una gestión fluida de la División y el
acceso a los datos de gestión esenciales

Asamblea Consultiva de
Parlamentarios

4 2 Los informes de la Asamblea Consultiva de
Parlamentarios no se finalizarán con la puntualidad o
integridad necesarias y el seguimiento de los crímenes en
curso será insuficiente

Total 223 179

215. La inversión efectuada anteriormente en calidad está integrada en el centro de la
estrategia presente y futura de la Fiscalía. La investigación informática, el aumento en el
trabajo forense en términos de afianzamiento de las técnicas audiovisuales, los exámenes
de las escenas de los crímenes, las exhumaciones y las autopsias son fundamentales en
este contexto, al igual que la inversión en formación (por ejemplo, las pautas para
entrevistas PEACE) y el desarrollo de redes con agencias del orden público, institutos
forenses, expertos en tecnología, ONG y otros asociados. En presupuesto para 2016
mantiene este esfuerzo, en consideración de la necesidad de adaptación a los nuevos retos
que habrá de encarar la Fiscalía de resultas de la evolución constante de la tecnología y la
seguridad, y de los nuevos métodos científicos para la obtención de pruebas sólidas. La
modesta inversión permite a la División mantenerse al día de los avances, y realizar
nuevas inversiones allí donde la tecnología y los equipos han quedado obsoletos o
redundantes.

216. A la luz de la actual estrategia de enjuiciamiento � a tenor de la cual la Fiscalía
emprende investigaciones abiertas y exhaustivas; enjuicia a los máximos responsables, de
ser necesario mediante la estrategia de partir desde los individuos de menor rango; y
procura estar preparada para el juicio lo antes posible durante las actuaciones - así como
de los otros cambios organizativos que entraña el Plan Estratégico (junio de 2012 � 2015),
en 2013 la División elaboró un modelo de recursos que también sirvió de base para los
presupuestos por programas aprobados para 2014 y 2015, y para su contribución al
informe sobre la dimensión básica. El modelo toma en consideración las enseñanzas
derivadas de la anterior experiencia, comprendidas las normas más elevadas que las Salas
de la Corte requieren en lo tocante a la preparación para el juicio y la recopilación de
pruebas.

217. El modelo de recursos indica el número de personas necesarias por tipo de
actividad. Dentro del modelo, el principal factor determinante de los recursos y los costos
está vinculado al número de investigaciones activas realizadas concurrentemente por la
Fiscalía. Esta necesidad también determina los recursos necesarios para las dependencias
de apoyo operacional.

218. Para una investigación activa, un equipo de investigación debería estar integrado
por un jefe de equipo y un investigador principal (ambos P-4), responsables de dirigir el
equipo de investigación y también de asignar las tareas y administrar los recursos
investigativos.

Función Número

P-4, jefe de equipo e investigador principal 2

P-3, investigadores 6

P-2, investigadores 5

P-3, analistas 2

P-2, analista 1

Oficial de seguridad de los sistemas informáticos 1

Base de datos analíticos fácticos 3

Total 20




